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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 277/2025
RESOL-2025-277-APN-ANAC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025

VISTO los expedientes EX-2024-138326329- -APN-ANAC#MEC, EX-2025-12003870- -APN-ANAC#MEC, los 
decretos 1172 del 3 de diciembre de 2003, 1770 del 29 de noviembre de 2007, la Resolución 506 del 25 de agosto 
de 2023 de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) (RESOL-2023-506-APN-ANAC#MTR), las Partes 
141, 142, y 147 de las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC), y

CONSIDERANDO:

Que la Parte 141 “Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil (CIAC)” de las Regulaciones Argentinas de Aviación 
Civil (RAAC), establece los requisitos de certificación y reglas de operación de un centro de instrucción de 
aeronáutica civil, para la formación de tripulantes de vuelo, tripulante de cabina, despachante de aeronaves, 
postulante a una licencia aeronáutica y/o certificado de competencia requerida en las Partes 61, 63, 64, 65, y 105 
de las RAAC.

Que la Parte 142 “Centros de Entrenamiento de Aeronáutica Civil” de las Regulaciones Argentinas de Aviación 
Civil (RAAC), establece los requisitos de certificación y reglas de operación de los Centros de Entrenamiento de 
Aeronáutica Civil.

Que la Parte 147 “Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil para Mecánicos Aeronáuticos” de las Regulaciones 
Argentinas de Aviación Civil (RAAC), establece los requisitos de certificación y reglas de funcionamiento y operación 
de los Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil (CIAC), destinados a la formación y capacitación de mecánicos 
aeronáuticos, conforme a la Parte 65 de las RAAC.

Que las Secciones 141.315, 142.315. 147.315 de las Partes 141, 142, y 147 de las Regulaciones Argentinas de 
Aviación Civil (RAAC), establecen el contenido del certificado de graduación emitido por un Centro de Instrucción 
de Aeronáutica Civil (CIAC).

Que el Documento Complementario Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil (CIAC), de las Partes 141, 142 y 
147, de las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC) regula los requisitos a cumplir por los mismos al inicio 
y finalización de los cursos de instrucción, y los certificados de graduación.

Que deviene necesario modificar requisitos normativos con el propósito de agilizar los procesos internos del 
Departamento de Control Educativo (DCE) dependiente de la Dirección de Licencias al Personal (DLP) de la 
Dirección Nacional de Seguridad Operacional (DNSO) de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC).

Que la modificación señalada no afecta a las acciones asignadas a dicho Departamento mediante la Resolución 
ANAC 225 del 22 de diciembre de 2009.

Que atento al contenido de la modificación propuesta no corresponde implementar el procedimiento de Elaboración 
Participativa de Normas establecido por el decreto 1172 del 3 de diciembre de 2003.

Que la Dirección Nacional de Seguridad Operacional (DNSO) ha tomado la intervención de su competencia, 
analizando la factibilidad técnica a través de su área competente.

Que se ha dado cumplimiento al procedimiento establecido por la resolución ANAC 506 del 25 de agosto de 2023 
(RESOL-2023-506-APN-ANAC#MTR).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ) dependiente de la Dirección General Legal, Técnica y Administrativa 
(DGLTYA) de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el decreto 1770 del 29 de noviembre de 
2007.

#I7346231I#
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Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar las Secciones 141.305 “Matriculación” y 141.315 (b) Certificados de Graduación” de la 
Parte 141 “Centros de Instrucción de Aeronáutica Civil (CEAC)” de las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil 
(RAAC), que como Anexo I (IF-2025-11160221-APN-DNSO#ANAC), forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Modificar la Sección 142.315 (b) “Certificados de Graduación” de la Parte 142 “Centros de 
Entrenamiento de Aeronáutica Civil” de las RAAC, que como Anexo II (IF-2025-11160213-APN-DNSO#ANAC), 
forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Modificar la Sección 147.315 (b) “Certificado de Graduación” de la Parte 147 “Centros de Instrucción 
de Aeronáutica Civil para Mecánicos Aeronáuticos” de las RAAC, que como Anexo III (IF-2025-11160201-APN-
DNSO#ANAC), forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Modificar el Capítulo 2 Matriculación de Alumnos, y el ANEXO IV “Modelo de Certificado de 
Estudios”, del “Documento Complementario- Centros de instrucción y Centros de Entrenamiento de Aeronáutica 
Civil” el que se incorpora dentro de los Apéndices de la Partes 141, 142, y 147 de las RAAC, que como Anexo IV 
(IF-2025-11162242-APN-DNSO#ANAC) forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Establecer que la presente medida entrará en vigencia a partir de los treitnta (30) dias de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Pasar a la Unidad de Planificación y Control de Gestión (UPYCG) dependiente de la Administración 
Nacional de Aviación Civil (ANAC), a efectos de la edición de las secciones que se modifican mediante la presente 
resolución y su publicación en la página “web” institucional, difusión interna y posterior pase al Departamento 
Secretaria General (DSG) dependiente de la Dirección General Legal, Técnica y Administrativa (DGLTYA) de la 
Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), a efectos de incluir las presente resolución en el Archivo Central 
Reglamentario (ACR).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Julia Cordero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/anac/normativa/resoluciones-y-disposiciones.

e. 15/04/2025 N° 23460/25 v. 15/04/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 36/2025

RESOL-2025-36-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/01/2025

VISTO el Expediente EX-2020-60884348--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa GRANAR S.A., ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética genéticamente modificada 
de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación GS 5R 50 Rpp, en el Registro Nacional de la Propiedad de 
Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para 
la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 5 de noviembre de 2024, según Acta Nº 519, ha tomado la intervención de su competencia.

#F7346231F#

#I7346403I#
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 65 de fecha 
19 de enero de 2024.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética genéticamente modificada de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación 
GS 5R 50 Rpp, solicitada por la empresa GRANAR S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Claudio Dunan

e. 15/04/2025 N° 23632/25 v. 15/04/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 123/2025

RESOL-2025-123-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/03/2025

VISTO el Expediente EX-2022-140618613--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa BUCK SEMILLAS S.A., ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de trigo pan ( 
Triticum aestivum L.) de denominación 370502, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por 
el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para 
la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 11 de febrero de 2025, según Acta Nº 520, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 65 de fecha 
19 de enero de 2024.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 

#F7346403F#

#I7346277I#
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Nº 20.247, de la creación fitogenética de trigo pan (Triticum aestivum L.) de denominación 370502, solicitada por 
la empresa BUCK SEMILLAS S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Claudio Dunan

e. 15/04/2025 N° 23506/25 v. 15/04/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR

Resolución 154/2025
RESOL-2025-154-APN-VGI#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-26372382- -APN-DGDYL#MI, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
88 de fecha 26 de diciembre de 2023, 958 del 25 de octubre de 2024, 1103 del 17 de diciembre de 2024, 1131 del 
27 de diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 rigen, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, vigente conforme el citado artículo 
27, en los términos del Decreto N° 88 de fecha 26 de diciembre de 2023.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran 
los correspondientes a la VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que por Decreto N°  1103/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre las que se encuentra la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE 
Y DEPORTES.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador de 
Marketing, Promoción Digital y Contenidos de la Dirección de Marketing y Promoción de la Dirección Nacional 
de Desarrollo y Promoción de la SUBSECRETARÍA DE TURISMO de la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y 
DEPORTES dependiente de la VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la debida intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de Interior a intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto N° 958 
del 25 de octubre de 2024.

#F7346277F#
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Por ello,

EL VICEJEFE DE GABINETE DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2025 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2024, a la 
abogada Micaela SCHPAK (DNI N° 29.865.922) en el cargo de Coordinadora de Marketing, Promoción Digital y 
Contenidos de la Dirección de Marketing y Promoción de la Dirección Nacional de Desarrollo y Promoción de la 
SUBSECRETARÍA DE TURISMO de la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES dependiente de la 
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada Micaela SCHPAK los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de 
octubre de 2024.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lisandro Catalán

e. 15/04/2025 N° 23655/25 v. 15/04/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR

Resolución 157/2025
RESOL-2025-157-APN-VGI#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-129622202- -APN-STAYD#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 8 del 10 de diciembre de 2023 y sus modificatorios, 
484 del 3 de junio de 2024, 644 del 18 de julio de 2024 y su modificatorio, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 
27 de diciembre de 2024, y la Decisión Administrativa N° 1397 del 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones del Visto tramita la designación, con carácter transitorio, a partir del 3 de junio 2024 y 
hasta el 31 de julio de 2024, del abogado José Francisco ETCHART MANDON, DNI N° 30.777.080, en el cargo de 
Director Nacional de Gestión Federal de la SUBSECRETARÍA DE DEPORTES de la SECRETARÍA DE TURISMO, 
AMBIENTE Y DEPORTES dependiente de la VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS -cargo por ese entonces vigente conforme el artículo 34 del Decreto N° 644/24 y su 
modificatorio-.

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional sus normas modificatorias y complementarias, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por el Decreto N° 958/24, corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
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Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 8/23 se estableció que se consideran transferidos los créditos presupuestarios y unidades 
organizativas del entonces MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES al entonces MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 484/24 se dispuso la transferencia de los créditos presupuestarios y unidades organizativas 
del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 644/24 y su modificatorio, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, correspondiente a la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que el artículo 34 del mencionado decreto disponía que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría, 
las que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones y personal con sus respectivos cargos, niveles y 
situación de revista y suplementos vigentes a la fecha.

Que por la Decisión Administrativa N° 1397/20 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del entonces MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, estructura por entonces vigente 
en virtud del artículo 34 del Decreto N° 644/24 y su modificatorio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de titular de la entonces 
Dirección Nacional de Gestión Federal de la SUBSECRETARÍA DE DEPORTES de la SECRETARÍA DE TURISMO, 
AMBIENTE Y DEPORTES dependiente de la VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la debida intervención.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL VICEJEFE DE GABINETE DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de junio 2024 y hasta el 31 de julio de 
2024, al abogado José Francisco ETCHART MANDON, DNI N° 30.777.080, en el cargo de Director Nacional de 
Gestión Federal -por ese entonces vigente conforme el artículo 34 del Decreto N° 644/24 y su modificatorio, de la 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES de la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES dependiente de la 
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado ETCHART MANDON los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lisandro Catalán

e. 15/04/2025 N° 23669/25 v. 15/04/2025
#F7346440F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR

Resolución 161/2025
RESOL-2025-161-APN-VGI#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-24672140- -APN-DGDYL#MI, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las 
Resoluciones Nros. 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y 
101 de fecha 12 de agosto de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondientes a las funciones ejecutivas durante los períodos 2023 y 2024 para los agentes pertenecientes a la 
planta del personal permanente del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR según se detalla en el Anexo N° IF-2025-
35100822-APN-SSGAI#JGM que integra la presente medida, de conformidad con lo establecido en el “Régimen 
para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el 
Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante el Anexo II de la Resolución 
N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones ejecutivas Nota N° NO-
2025-17195229-APN-DDRH#MI, los agentes mencionados en el Anexo IF-2025-35100822-APN-SSGAI#JGM, 
obtuvieron la mayor calificación.

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta N° IF-2025-24646632-APN-SSGAI#JGM de fecha 10 de marzo de 2025.

Que habiéndose cumplimentado el procedimiento establecido por la normativa vigente para el trámite de la referida 
Bonificación por Desempeño Destacado, corresponde aprobar su asignación.

Que, mediante Providencia N°  PV-2025-29131497-APN-DPYCP#MI, la Dirección General de Administración 
de Interior de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INTERIOR de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE INTERIOR certifica los créditos presupuestarios disponibles para 
financiar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACÓN DEL ESTADO, ha 
tomado la intervención de su competencia a través de Informes Nros. IF-2025-30794606-APN-ONEP#MDYTE e 
IF-2025-34859067-APN-ONEP#JGM.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de Interior ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades contempladas en el artículo 2° del Anexo II a la Resolución 
N° 98/09 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y la Resolución N° 101 de fecha 12 de agosto de 
2024 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Por ello,

EL VICEJEFE DE GABINETE DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, para los agentes pertenecientes 
a la planta del personal permanente del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, según se detalla en el Anexo 
N° IF-2025-35100822-APN-SSGAI#JGM que forma parte integrante de la presente medida, correspondiente a las 
funciones ejecutivas de los períodos 2023 y 2024.

#I7346432I#
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta media será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al SAF 325 para el Ejercicio 2025.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lisandro Catalán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 23661/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 163/2025

RESOL-2025-163-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2024-131206525- -APN-CAPNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de 
fecha 27 de diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, 958 de fecha 25 de octubre de 2024 
y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución 
Nº 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº  862/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, mediante el Decreto Nº 151/25, se modificó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo, vacante y financiado, de la entonces 
COORDINACIÓN DE ARTICULACIÓN DE PROCESOS PRODUCTIVOS, dependiente de la DIRECCIÓN DE 
ARTICULACIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVA, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS SOCIOPRODUCTIVAS de 
la entonces SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN EN ECONOMÍA SOLIDARIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

#F7346432F#
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Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la entonces COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO han intervenido conforme a sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, con carácter transitorio, a partir del 1º de octubre de 2024 y hasta el 27 de 
febrero de 2025, a la Señora Mariana AREVALO (D.N.I. Nº 33.152.692), en el cargo de la entonces COORDINACIÓN 
DE ARTICULACIÓN DE PROCESOS PRODUCTIVOS, dependiente de la DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN 
SOCIAL Y PRODUCTIVA, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS SOCIOPRODUCTIVAS de la entonces 
SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN EN ECONOMÍA SOLIDARIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto de las 
disposiciones del artículo 14º de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la Señora Mariana AREVALO (D.N.I. Nº 33.152.692).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DISEÑO ORGANIZACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL 
y a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, todas ellas dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 15/04/2025 N° 23508/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 166/2025

RESOL-2025-166-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-129099409- -APN-DRRHHTEYSS#MCH, la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, aprobada por el Decreto Reglamentario Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 46 de fecha 29 de enero de 2021, 
8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 del 27 de septiembre de 2024 y 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 
la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre 
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de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que, a partir del 1º de enero de 2025, regirán las disposiciones de la Ley 
Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que en consecuencia, por el artículo 10 del citado Decreto se determinó que los compromisos y obligaciones 
asumidos por los entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, MINISTERIO DE CULTURA, MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GENEROS Y DIVERSIDAD; estarán a cargo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, considerándose transferidos 
los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la 
fecha, hasta tanto se aprueben las estructuras correspondientes.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº  862/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que mediante el Decreto Nº 46/21, entre otras cuestiones, se modificaron los artículos 107, 109 y 112 relativos a la 
subrogancia de la asignación transitoria de funciones ejecutivas o de jefatura, su percepción y requisitos que deberá 
cumplir la o el reemplazante del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que en virtud de específicas razones de servicio se considera imprescindible la cobertura transitoria del cargo 
de Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, de Director 
Nacional de Estudios y Estadísticas Laborales de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que mediante Nota N° NO-2024-24445349-APN-DNEYEL#MCH el Licenciado Diego Javier SCHLESER, presentó 
la renuncia estrictamente al Cargo de Director Nacional de Estudios y Estadísticas Laborales de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado intervención de competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomaron la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnanse transitoriamente, a partir del 27 de septiembre de 2024 y hasta el 9 de marzo de 2025, 
las funciones en el cargo de Director Nacional de Estudios y Estadísticas Laborales de la SECRETARÍA DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, de Nivel A, al agente de 
Planta Permanente Licenciado Diego Javier SCHLESER, (D.N.I. N° 22.644.034), Nivel A, Grado 9, Tramo General, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I, en los términos del Título X del Anexo al 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese al Sr. Licenciado Diego Javier SCHLESER (D.N.I. N° 22.644.034).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DISEÑO ORGANIZACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL 
y a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, todas ellas dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 15/04/2025 N° 23509/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 167/2025

RESOL-2025-167-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-23921595- -APN-DANAYF#MCH, Ley de Ministerios Nº  22.520, (t.o. por 
Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias y el Decreto N.° 50/19 y sus modificatorios, la Ley 
Complementaria Permanente de Presupuesto Ley Nº 11.672 y sus modificatorias, la Resolución de Firma Conjunta 
N° 1 de fecha 15 de abril de 2024 entre la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y 
la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, las Resoluciones Nros. 1625 de fecha 8 de 
noviembre de 2021, 2159 de fecha 6 de noviembre de 2023 del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
y 84 de fecha 9 de abril de 2024 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, 
compete al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, 
en orden a sus competencias, en todo lo concerniente a la educación, a las relaciones y condiciones individuales 
y colectivas de trabajo; al régimen legal de las negociaciones colectivas y de las asociaciones profesionales de 
trabajadores y empleadores; al empleo; a la capacitación laboral y a la seguridad social; a la asistencia, promoción, 
cuidados e inclusión social y el desarrollo humano, la seguridad alimentaria, la reducción de la pobreza, el desarrollo 
de igualdad de oportunidades para los sectores más vulnerables, en particular para las personas con discapacidad, 
los niños y adolescentes, las mujeres y los adultos mayores, la protección de las familias y el fortalecimiento de las 
organizaciones comunitarias, así como en lo relativo al cumplimiento de los compromisos asumidos en relación 
con los tratados internacionales y los convenios multinacionales en las materias de su competencia, coordinando 
y articulando de manera federal.

Que mediante el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se establecieron los 
objetivos de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de este MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, entre los que se encuentran entender en la definición de políticas sociales integrales de ayuda social 
a individuos, o pequeños grupos poblacionales, en situación de vulnerabilidad social, coordinando y articulando 
sus acciones y recomendaciones con las restantes áreas del Ministerio con competencia en la materia; como 
así también abordar de manera integral la situación de hogares en condición de extrema vulnerabilidad social, 
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brindando herramientas que les permitan alcanzar su autonomía y procurando maximizar las estrategias de 
intervención para alcanzar la inclusión real y favorecer la igualdad de oportunidades.

Que por otro lado, el artículo 108 de la Ley N° 27.431 y sus normas modificatorias incorporó a la Ley Complementaria 
Permanente de Presupuesto N° 11.672 (t.o. 2014) y sus modificatorias, la facultad al PODER EJECUTIVO NACIONAL 
para crear Unidades Ejecutoras Especiales Temporarias y/o para gestionar planes, programas y proyectos de 
carácter transitorio y excepcional, pudiendo determinar la estructura, el funcionamiento y asignación de recursos 
humanos que correspondan, estableciendo que dichas unidades tendrán una duración que no exceda los DOS (2) 
años pudiendo ser prorrogadas siempre que estén previstas en el Presupuesto del año siguiente al vencimiento 
del plazo.

Que por el artículo 1º del Decreto N° 167/18 se facultó a los Ministros a crear, en sus respectivos ámbitos, Unidades 
Ejecutoras Especiales Temporarias en los términos del artículo 108 de la Ley N° 27.431 y a designar a los titulares 
de las mismas, previa intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN 
SOCIO PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL POTENCIAR TRABAJO” creada por la Resolución N°  1625/21 
(RESOL-2021-1625-APN-MDS) del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, fue prorrogada, conforme a su 
modificatoria Resolución N° 2159/23 (RESOL-2023-2159-APN-MDS) del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, “por el plazo máximo establecido en el artículo 108 de la Ley Nº 27.431 y sus modificatorias, incorporado 
a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 11.672 y sus modificatorias, o hasta el cumplimiento del 
objetivo para el que fuera creada, si se realiza con anterioridad”.

Que asimismo, mediante el Decreto N°  198/24 (DECTO-2024-198-APN-PTE) se creó el PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL en el ámbito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, el que tiene por finalidad promover la inclusión social y la mejora de las 
condiciones de vida de los hogares con mayor grado de exclusión y vulnerabilidad social, apuntando a fortalecer 
su núcleo familiar y la comunidad en donde viven, así como también se estableció que el PROGRAMA NACIONAL 
DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL - “POTENCIAR TRABAJO” mantendrá su vigencia 
hasta que el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO complete la transferencia y distribución de la totalidad de sus 
titulares al PROGRAMA VOLVER AL TRABAJO o al PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL.

Que por Resolución de Firma Conjunta N°  1/24 (RESFC-2024-1-APN-STEYSS#MCH) entre la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, se aprobó la transferencia de la totalidad de los titulares del 
entonces PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL - “POTENCIAR 
TRABAJO” TRABAJO” al PROGRAMA VOLVER AL TRABAJO, dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y al PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL dependiente de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, ambas pertenecientes al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2° de la Resolución N°  84/24 se aprobaron los Lineamientos Generales y Operativos del 
Programa de Acompañamiento Social y por el artículo 4° de la citada Resolución se estableció que la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO será la Autoridad de 
Aplicación del citado Programa.

Que el ARTÍCULO 21 del Anexo II de la citada Resolución se dispuso que el PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL tendrá vigencia, sujeto a la disponibilidad de crédito presupuestario, por un período de VEINTICUATRO (24) 
meses a partir de la entrada en vigencia del acto que aprueba los LINEAMIENTOS GENERALES Y OPERATIVOS DEL 
PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL y que al cesar la vigencia del PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL los beneficiarios que se encuentren afectados a alguna prestación ofrecida por en el marco del Programa 
podrán completar su desarrollo.

Que sin perjuicio que el PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL 
- “POTENCIAR TRABAJO” no se encuentra vigente por haber operado, mediante Resolución de Firma Conjunta 
N°  1/24 (RESFC-2024-1-APN-STEYSS#MCH) entre la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA y la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, la condición resolutoria expresada en el artículo 4° del Decreto N° 198/24 (DECTO-2024-198-APN-
PTE), por lo que resulta menester suprimir la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “UNIDAD EJECUTORA DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL POTENCIAR TRABAJO”.

Que en consecuencia, se estima pertinente crear la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “UNIDAD EJECUTORA 
DEL PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL” en el ámbito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA de este Ministerio, con el objeto de ejecutar el PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL.
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Que la mencionada Unidad quedará disuelta el 10 de abril de 2026, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de 
los LINEAMIENTOS GENERALES Y OPERATIVOS DEL PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL, aprobado 
mediante la Resolución de este Ministerio N° 84/24, en los términos de lo dispuesto por Ley Complementaria 
Permanente de Presupuesto N.° 11.672 y sus normas modificatorias.

Que la Lic. Verónica Yanina RAMOS (D.N.I. N°30.886.304) reúne las condiciones de idoneidad y experiencia 
necesarias para cumplir eficientemente con las responsabilidades y funciones de la mentada Unidad Ejecutora 
Especial Temporaria.

Que las áreas pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la 
intervención de sus competencias.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, han 
tomado la intervención que les compete.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme sus competencias.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones previstas por el artículo 1º y 2° del Decreto N° 167/18.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL” en el ámbito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de este Ministerio, con el objeto de ejecutar el PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL creado por el Decreto 
N°198 de fecha 28 de febrero de 2024.

ARTÍCULO 2°.- La Unidad Ejecutora Especial Temporaria “UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL”, tendrá los siguientes objetivos:

1. Desarrollar las acciones necesarias para la ejecución del PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL.

2. Asistir a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA en el diseño e implementación de 
las líneas de acción programática a desarrollar en el marco del PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL.

3. Supervisar y evaluar el desarrollo de las líneas de acción programática establecidas en el marco de su 
competencia.

4. Disponer los medios para la materialización de la inscripción de las personas humanas que por su situación de 
vulnerabilidad deban ser incluidas en el Programa.

5. Proponer a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA la aprobación de instructivos 
operativos y/o aplicativos y/o formularios que resulten necesarios para viabilizar las acciones del Programa.

6. Intervenir y asesorar en la definición de los instrumentos necesarios a fin de generar la información necesaria 
para el monitoreo y evaluación del PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL.

7. Recopilar y sistematizar la información necesaria para proponer medidas de optimización de la ejecución del 
PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°.- La Unidad Ejecutora Especial Temporaria “UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL”, estará a cargo de un funcionario fuera de nivel con rango y jerarquía de Subsecretario.

ARTÍCULO 4°.- La Unidad creada mediante el artículo 1° de esta medida quedará disuelta el 10 de Abril de 2026 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de los LINEAMIENTOS GENERALES Y OPERATIVOS DEL PROGRAMA 
DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL aprobado mediante la Resolución N°  84/24 (RESOL-2024-84-APN-MCH) del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

ARTÍCULO 5°.- Desígnase en el cargo de Titular de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “UNIDAD EJECUTORA 
DEL PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL” en el ámbito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA a la Lic. Verónica Yanina RAMOS (D.N.I. N° 30.886.304).
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ARTÍCULO 6º.- Derógase la Resolución N° 1625/21 (RESOL-2021-1625-APN-MDS) del entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 15/04/2025 N° 23515/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 169/2025

RESOL-2025-169-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2024-92944118- -APN-DGGRH#MT, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, 
aprobada por el Decreto reglamentario Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 
de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, 46 de fecha 29 de enero de 2021, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 
de septiembre de 2024 y 958 de fecha 25 de octubre de 2024, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero 
de 2025, la Resolución Nº 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO

Que a través del Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº  862/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que mediante el Decreto N° 46/21, entre otras cuestiones, se modificaron los artículos 107, 109 y 112 relativos 
a la subrogancia de la asignación transitoria de funciones ejecutivas o de jefatura, su percepción y requisitos 
que deberá cumplir la o el reemplazante del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en virtud de específicas razones de servicio se considera imprescindible la cobertura transitoria del cargo del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que mediante Nota N° NO-2024-114348011-APN-DGGRH#MT la Licenciada Anahí Verónica MARTIN, presentó la 
renuncia estrictamente al cargo de Coordinadora de Administración, Registro y Licencias de Personal dependiente 
de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.
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Que la cobertura transitoria del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas dependientes de este MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme 
sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 1° de septiembre de 2024 y hasta el 26 de septiembre de 
2024, las funciones en el cargo de la entonces DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
dependiente de la ex DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de este MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, de Nivel B, a la agente de Planta 
Permanente Licenciada Anahí Verónica MARTIN (D.N.I. N° 22.781.176), Nivel A, Grado 10, Grado Extraordinario 2, 
Tramo Avanzado, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, en los términos del Título 
X del Anexo al Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 27 de septiembre de 2024 y hasta 16 de octubre de 2024, las 
funciones en el cargo de Coordinadora de Administración, Registro y Licencias de Personal de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social dependiente de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de este MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
de Nivel B, a la agente de Planta Permanente Licenciada Anahí Verónica MARTIN (D.N.I. N° 22.781.176), Nivel A, 
Grado 10, Grado Extraordinario 2, Tramo Avanzado, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV, en los términos del Título X del Anexo al Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la Licenciada Anahí Verónica MARTIN (D.N.I. N° 22.781.176).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DISEÑO ORGANIZACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL 
y a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, todas ellas dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 15/04/2025 N° 23563/25 v. 15/04/2025
#F7346334F#



 Boletín Oficial Nº 35.648 - Primera Sección 19 Martes 15 de abril de 2025 Boletín Oficial Nº 35.648 - Primera Sección 19 Martes 15 de abril de 2025

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 319/2025

RESOL-2025-319-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-20954107- -APN-DRRHH#SMN, Ley N° 27.701; los Decretos N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, N° 1131 de 
fecha 27 de diciembre de 2024, y la Decisión Administrativa Nº 696 de fecha 14 de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la 
Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 
27° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y 
sus modificatorias.

Que por el Decreto N° 958/2024 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa N° 696/19 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA.

Que también por la citada Decisión Administrativa N° 696/19, se incorporó al Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, los cargos 
pertenecientes al SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que se encuentra vacante el cargo de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, Nivel B, Función Ejecutiva III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que a los fines de no afectar el normal desenvolvimiento del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL resulta 
necesario proceder a su cobertura transitoria del aludido cargo por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 1° de febrero de 2025.

Que el Doctor Ezequiel Esteban VENTURINO (DNI N° 24.042.522), por su formación y antecedentes profesionales, 
resulta la persona idónea para ejercer el cargo de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL.

Que el mencionado cargo no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del citado Organismo, a fin de atender el gasto 
resultante de la designación transitoria alcanzada por la presente medida.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnese, con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2025 y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Doctor Ezequiel Esteban VENTURINO (DNI N° 24.042.522) en el cargo de DIRECTOR 
DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del SERVICIO 
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METEOROLÓGICO NACIONAL, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel B, 
Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, efectuándose la presente designación transitoria con carácter de excepción a los requisitos 
establecidos en el artículo 14 del mencionado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 1° de febrero de 2025.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
presupuestarias específicas correspondientes a la Jurisdicción 45, MINISTERIO DE DEFENSA; Entidad 452 
SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Petri

e. 15/04/2025 N° 23386/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 324/2025

RESOL-2025-324-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-30740023- -APN-DAP#MD, la Ley N°  27.701, los Decretos Nros. 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 729 del 13 de agosto de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, y 1131 del 27 de diciembre de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias. 

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita. 

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA. 

Que por el Decreto N° 729/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del citado 
Ministerio. 

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador de 
Evaluación de Ofertas del MINISTERIO DE DEFENSA. 

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario. 

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
del 25 de octubre de 2024. 
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Por ello, 

EL MINISTRO DE DEFENSA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2025, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Paola Carolina ROJAS (D.N.I. N° 35.068.454), en el cargo de Coordinadora 
de Evaluación de Ofertas dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA LA LOGÍSTICA de 
la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA, Nivel B – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08. 

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora ROJAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio. 

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2025. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Petri

e. 15/04/2025 N° 23385/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 325/2025

RESOL-2025-325-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-34955808- -APN-DAP#MD; los Decretos N° 2098, de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, N° 729, de fecha 13 de agosto de 2024, N° 958, de fecha 25 de 
octubre de 2024, y N° 233, de fecha 27 de marzo de 2025; la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° RESOL-
2024-909-APN-MD, de fecha 5 de sepiembre de 2024 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  RESOL-2024-909-APN-MD, de fecha 5 de 
septiembre de 2024, se prorrogó la desiginación transitoria, a partir del 22 de julio de 2024 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, del técnico Marcelo José PALMIERI (DNI N° 31.519.977) en el cargo de 
Coordinador del Personal Civil y Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas, dependiente de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Subsecretaría de Gestión Administrativa del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que dicha medida preveía que el cargo involucrado debía ser cubierto, de conformidad con los sistemas de 
selección vigentes.

Que por razones de índole operativas no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, razón por la cual se solicita la presente prórroga.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la referida Unidad 
Organizativa.

Que por el Decreto N° 729/2024 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DE DEFENSA, modificada por Decreto N° 233/2025; homologando, entre otros, el referido cargo.

Que por el Decreto N° 958/2024 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
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con rango y jerarquia inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administracion Publica Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la prórroga aludida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha intervenido en el ámbito 
de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958, 
de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dése por prorrogada, a partir del 11 de abril de 2025, la designación transitoria del técnico Marcelo 
José PALMIERI (DNI N° 31.519.977), por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, como Coordinador del 
Personal Civil y Personal Docente Civil de las Fuerzas Armadas, dependiente de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Subsecretaría de Gestión Administrativa del MINISTERIO DE DEFENSA, en un Nivel B – Grado 0 – 
Función Ejecutiva Nivel IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTICULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo precedente deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098/2008, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 11 de abril de 2025.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 – MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Luis Petri

e. 15/04/2025 N° 23370/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 326/2025

RESOL-2025-326-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-10807594- -APN-GRH#IAF, Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1131 del 27 de diciembre 
de 2024, la Decisión Administrativa N° 1423 de fecha 6 de diciembre de 2016 y las Resoluciones del INSTITUTO 
DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES (IAF) N° 10.963 del 24 de enero de 
2017 y la RESOL-2025-34-APN-MD del 20 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/2024 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156.

Que, mediante la RESOL-2025-34-APN-MD del 20 de enero de 2025, se designó a partir del 1° de mayo de 2024, 
con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Licenciado Nicolás Roberto 
SALVARREDI (DNI N° 22.793.523), en el cargo de Subgerente de Presupuesto y Contabilidad, dependiente de 
la Gerencia de Recursos Financieros del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES, Nivel B – Grado 0 – Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008, 
sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción al artículo 14 del citado Convenio.

#F7345040F#
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Que dicha medida preveía que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los sistemas de selección vigente.

Que por razones de índole operativas no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

Que por la Decisión Administrativa N° 1423/2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES (IAF), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por Resolución IAF N° 10.963/2017 se aprobaron las aperturas inferiores del IAF y se incorporó, homologó 
y reasignó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al IAF, entre ellos el cargo de 
Subgerente de Presupuesto y Contabilidad con Función Ejecutiva Nivel III.

Que por el Decreto N° 958/2024 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la prórroga aludida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO dependiente de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO a través de sus funcionarios competentes ha tomado la intervención que le 
compete.

Que los Servicios Permanentes de Asesoramiento Jurídico del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO 
DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese por prorrogada, a partir del 23 de enero de 2025, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria en el cargo de Subgerente de Presupuesto y Contabilidad, dependiente 
de la Gerencia de Recursos Financieros del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS 
Y PENSIONES, Nivel B Grado 0 con Función Ejecutiva III al Licenciado Nicolás Roberto SALVARREDI (D.N.I. 
N° 22.793.523), autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva de Nivel III, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N°  2098/2008, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14° de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 2098/2008 sus modificatorios y complementarios, en el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, conforme lo establecido por el artículo 6° del Decreto N° 958/2024.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos  
asignados a la Jurisdicción 45 – MINISTERIO DE DEFENSA – Entidad 470 - INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA 
PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES.

ARTÍCULO 4º.-. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Petri

e. 15/04/2025 N° 23388/25 v. 15/04/2025
#F7345058F#
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MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 328/2025

RESOL-2025-328-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-28807880- -APN-DAP#MD; la Ley N° 27.701; los Decretos N° 2098, de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, N° 729, de fecha 13 de agosto de 2024, N° 958, de fecha 25 de octubre de 2024, N° 1131, de fecha 
27 de diciembre de 2024 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la 
Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 
27° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y 
sus modificatorias.

Que por el Decreto N° 958/2024 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por el Decreto N° 729/2024 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director General de 
Inversiones para la Defensa, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Operativo y Servicio Logístico de 
la Defensa del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958, 
de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnese, con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2025 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Matías GALARRAGA (DNI N°  32.848.841), en el cargo de Director 
General de Inversiones para la Defensa, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Operativo y Servicio 
Logístico de la Defensa del MINISTERIO DE DEFENSA, en un Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional, por no reunir el 
licenciado GALARRAGA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14° del mentado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido respectivamente en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 1° de abril de 2025.

#I7345041I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 – MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Luis Petri

e. 15/04/2025 N° 23371/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 331/2025

RESOL-2025-331-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-28821006- -APN-DAP#MD, la Ley N°  27.701, los Decretos Nros. 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 729 del 13 de agosto de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1131 del 27 de diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por el Decreto N° 729/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del citado 
Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Gestión y 
Control Presupuestario Jurisdiccional del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2025, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al contador público Nicolás Marcelo ALEGRIA (D.N.I. N° 31.932.924), en el cargo 
de Director de Gestión y Control Presupuestario Jurisdiccional dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel B – 
Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2025.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Petri

e. 15/04/2025 N° 23387/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 339/2025

RESOL-2025-339-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025

VISTO los Expedientes Electrónicos EX-2023-120359455-APN-DGM#EA, y EX-2024-26110882-APNDGM#EA, 
iniciados por la DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIAL, por los cuales se tramitaron la licitación Pública 
Nº 84/135-0619-LPU23 para la “ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE CHARTER (SEMICAMA x KILÓMETRO) MODO 
AUTOMOTOR” y el Recurso de Reconsideración con Jerárquico en Subsidio interpuesto por RUTATLANTICA S.A. 
contra la RESOL-2024-398-APN-JEMGE#EA respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIAL ha llevado adelante la Licitación Pública Nro. 84/135-0619-LPU23 
para la “ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE CHARTER (SEMICAMA x KILÓMETRO) MODO AUTOMOTOR”, conforme 
lo dispuesto en los Artículos 25 Inciso a) y 26 Inciso a) 1. b) 1. del Decreto Delegado Nro. 1.023/01, y en los Artículos 
13, 25 Inciso c) y 27 Inciso c) del Decreto Reglamentario Nro. 1.030/16.

Que por RESOL-2024-398-APN-JEMGE#EA se adjudicó el procedimiento a la firma comercial EMPRESA GENERAL 
URQUIZA S.R.L y se desestimó la oferta presentada por RUTATLÁNTICA S.A.

Que en Nro de Orden 248 (IF-2024-26074552-APN-DGM#EA), la empresa RUTATLÁNTICA S.A interpuso el Recurso 
de reconsideración con jerárquico en subsidio contra la RESOL-2024-398-APN-JEMGE#EA el 1 de Marzo del 2024.

Que el recurso ha sido incoado en tiempo y forma, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 84 y 88 del Decreto 
Nº 1759/72 (T.O. 2017), reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos.

Que en Nro de Orden 253 (IF-2024-28775089-APN-DGM#EA), conforme con lo determinado en el Artículo 19 del 
Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017), RUTATLÁNTICA S.A. constituyó domicilio especial en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y asimismo, amplió los fundamentos de su presentación.

Que el señor JEFE DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO ha rechazado el recurso de reconsideración 
mediante RESOL-2024-1100-APN-JEMGE#EA (EX-2023-120359455-APN-DGM#EA – orden 275).

Que en su fundamentación la recurrente manifestó que: “… La comisión evaluadora de ofertas del organismo 
contratante perteneciente a la Dirección General de Material, desestima nuestra oferta de manera arbitraria e 
injustificadamente, sin antes considerar y evaluar la totalidad de los documentos incorporados originalmente en 
nuestra oferta…”.

Que respecto al fondo del planteo, cabe indicar que el único fundamento concreto tendiente a atacar lo actuado en 
el proceso contractual expuesto por la firma RUTATLÁNTICA S.A en sus presentaciones, fue sostener que previo 
al acto de apertura de ofertas el evaluador omitió la lectura y análisis del parque móvil que había sido incorporado 
conjuntamente con la oferta en tiempo y forma.

Que si bien es cierto que RUTATLANTICA S.A presentó en su propuesta dicho antecedente, también adjuntó a 
su oferta la “PLANILLA CON DATOS DE LOS VEHICULOS A UTILIZAR”, exigida en la documentación que rigió el 
llamado (EX-2023-120359455-APN-DGM#EA – orden 77).

Que en tal sentido, debe tenerse presente que las Especificaciones Técnicas que rigieron el llamado son claras al 
disponer que la antigüedad de los vehículos debe ser inferior a los 10 años (v. punto 3., c., 1 de la ET).
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Que mediante la RESOL-2024-398-APN-JEMGE#EA el Jefe del Estado Mayor General del Ejército desestimó la 
oferta de RUTATLÁNTICA S.A. sosteniendo que “…las Especificaciones Técnicas que rigen el llamado son claras al 
disponer que la antigüedad de los vehículos debe ser inferior a los 10 años (...) y, en su oferta originaria, la empresa 
RUTATLÁNTICA S.A. manifestó que el servicio lo prestaría con algunas unidades que no cumplen con dicho 
requisito…” y “ “…que en virtud de ello la oferta de la firma RUTATLÁNTICA S.A. se contrapone con las exigencias 
de la documentación que rige el llamado, circunstancia que la hace encuadrar en la causal de desestimación no 
subsanable prevista en el inciso h. del Artículo 66 del REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE 
LA ADMINISTRACION NACIONAL…”.

Que en ese sentido, nótese que la Especificación Técnica requería por un lado que los interesados adjuntaran 
a sus ofertas el listado de vehículos habilitados por la CNRT (punto 3., b., 5); pero por otra parte, exigía que las 
unidades propuestas para prestar el servicio tuvieran una antigüedad inferior a los DIEZ (10) años (punto 3, c. 1).

Que según lo mencionado por la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL EJÉRCITO ARGENTINO en 
su dictamen, previo al dictado del acto administrativo atacado, dicha falencia hacía que la oferta de RUTATLÁNTICA 
S.A se contrapusiera con las exigencias de la documentación que rigió el llamado, circunstancia que la hacía 
encuadrar en la causal de desestimación no subsanable prevista en el inciso h) del Artículo 66 del REGLAMENTO 
DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL.

Que en definitiva, haber presentado el listado de vehículos habilitados por la CNRT no implica que la oferta de 
la firma RUTATLÁNTICA S.A. haya cumplimentado el requisito de antigüedad de los vehículos propuestos para 
prestar el servicio fijado conforme las exigencias de la Especificación Técnica.

Que dicha circunstancia, torna abstracta las afirmaciones que la firma RUTATLÁNTICA S.A realizó en su ampliación 
del recurso, relativas al presunto tratamiento desigual de las ofertas y a la erogación superior que el Estado debería 
realizar como consecuencia de la desestimación de su propuesta, toda vez que esta última era inadmisible.

Que respecto a la supuesta obligación del Estado de aguardar para perfeccionar el contrato el transcurso del plazo 
de interposición del recurso, cabe mencionar que los actos administrativos gozan de presunción de legitimidad y 
son ejecutorios desde el momento de su dictado.

Que finalmente, respecto del supuesto apartamiento de la recomendación producida por la SIGEN en el Informe 
de Precio Testigo señalado por la firma RUTATLÁNTICA S.A; cabe señalar que conforme surje de las constancias 
agregadas al expediente electrónico por el que tramitó el proceso contractual, se llevó adelante mecanismo formal 
de mejora de precios previsto en la Resolución Nro 36-E/17 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION para 
estos casos.

Que en Nro de Orden 258 (IF-2024-33987796-APN-DGM#EA), el Asesor Jurídico de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
MATERIAL tomó la intervención que le compete.

Que en Nro de Orden 266 (IF-2024-39706811-APN-CECE#EA) consta el Informe de Asesoramiento Jurídico 
producido por Departamento Legales de la COMISIÓN EVALUADORA DE CONTRATACIONES DEL EJÉRCITO.

Que en Nro de Orden 268 (IF-2024-40155338-APN-CECE#EA), consta la intervención de la COMISIÓN 
EVALUADORA DE CONTRATACIONES DEL EJÉRCITO.

Que en Nro de Orden 273 (IF-2024-42495195-APN-DGAJ#EA), consta la intervención de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS mediante Dictamen Nro 159/AL/24.

Que en Nro de Orden 327 (IF-2024-99149909-APN-DALEG#MD), consta la intervención de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades acordadas por los Artículos 88 y siguientes del Decreto Nro. 
1759/72- T.O. 2017 “Reglamento de Procedimientos Administrativos”.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Desestímase el recurso jerárquico en subsidio al de reconsideración interpuesto por la firma 
“RUTATLÁNTICA S.A.” contra la Resolución RESOL-2024-398-APN-JEMGE#EA de fecha 16 de febrero de 2024, 
en el trámite de la Licitación Pública 84/135-0619-LPU23.”

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente queda agotada la vía administrativa de 
conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 
- T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado en el artículo 100 de dicha norma.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y Archívese.

Luis Petri
e. 15/04/2025 N° 23513/25 v. 15/04/2025

#F7346284F#
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MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 347/2025

RESOL-2025-347-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025 

VISTO el expediente N°  EX-2025-21476857- -APN-SSPEYPM#MD, la Ley de Ministerios N°  22.520 y sus 
modificaciones, la Ley de Defensa Nacional N° 23.554 y su modificatoria, la Ley de Seguridad Interior N° 24.059; 
el Decreto-Ley N° 15.385/1944 y su modificatorio, el Decreto N° 1407/2004, el Decreto N° 1091/2011, el Decreto 
N° 228/2016, el Decreto N° 253/2018, el Decreto N° 1112/2024, la Resolución del Ministerio de Defensa N° 241/2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Defensa Nacional Nº 23.554 dispone en su artículo 2° que la Defensa Nacional “…es la integración 
y la acción coordinada de todas las fuerzas de la Nación para la solución de aquellos conflictos que requieran el 
empleo de las Fuerzas Armadas, en forma disuasiva o efectiva, para enfrentar las agresiones de origen externo” 
y “tiene por finalidad garantizar de modo permanente la soberanía e independencia de la Nación Argentina, su 
integridad territorial y capacidad de autodeterminación; proteger la vida y la libertad de sus habitantes”.

Que la Ley de Defensa Nacional Nº  23.554 prevé la existencia del SISTEMA DE DEFENSA NACIONAL, 
entendiéndoselo como el conjunto de instituciones, funcionarios y pueblo de la Nación, organizado y preparado 
para planificar, conducir y ejecutar la Defensa Nacional.

Que la Ley de Seguridad Interior N° 24.059 establece en su articulado que las Fuerzas Armadas deben coadyuvar 
a las Fuerzas de Seguridad en el resguardo de la libertad, la vida y el patrimonio de los argentinos.

Que el Decreto-Ley N°  15385/44 en su artículo 8° señala que el servicio de policía ejercido en las zonas de 
seguridad de fronteras por la Gendarmería Nacional y por la Prefectura Naval Argentina podrá ser reforzado, en 
caso necesario, con “personal y elementos de los entonces Ministerios de Guerra y Marina respectivamente”, que 
en la actualidad corresponde a personal y elementos militares dependientes del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que ese refuerzo debe ser entendido como un complemento a las Fuerzas de Seguridad en el marco de lo 
dispuesto en la Ley de Seguridad Interior N° 24.059.

Que el Decreto N° 253/18 redefine y modifica las zonas de seguridad de fronteras donde el Estado es responsable 
de coordinar políticas públicas de seguridad y de defensa.

Que conforme a lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 1112/2024 el Ministerio de Defensa podrá tomar las 
medidas administrativas, operativas y logísticas necesarias para intensificar las tareas de vigilancia y control en las 
Zonas de Seguridad de Fronteras por parte de las Fuerzas Armadas.

Que específicamente el artículo 17 del mencionado Decreto, habilita a las Fuerzas Armadas a realizar actividades 
de adiestramiento operacional, brindar apoyo logístico al Sistema de Seguridad Interior, realizar acciones de apoyo 
a la comunidad y prestar asistencia ante catástrofes naturales o emergencias.

Que, en consecuencia, las Fuerzas Armadas pueden ser empleadas tanto para disuadir amenazas, como para 
actuar de manera efectiva frente a agresiones, siempre en el marco de proveer a la defensa nacional ante agresiones 
externas.

Que los operaciones realizadas en los últimos 20 años (Escudo Norte, Fortín I y II, Fortalecimiento Fortín, Fronteras, 
Integración Norte, entre otros) no han contribuido al desarrollo sostenido de las capacidades de vigilancia y control 
de la Fuerzas Armadas en los espacios soberanos y de interés, sirviendo únicamente a los fines de realizar acciones 
de apoyo a la comunidad y prestar asistencia ante catástrofes naturales o emergencias.

Que las zonas de frontera, reconocidas como puntos críticos, poseen máxima relevancia a los efectos de la 
Defensas Nacional y por lo tanto exigen que las decisiones gubernamentales se encaminen a su efectiva y 
prioritaria protección.

Que, en ese marco, se han efectuado las acciones de coordinación y planeamiento entre el MINISTERIO DE 
DEFENSA y el MINSTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL para que las Fuerzas Armadas complementen a las 
Fuerzas de Seguridad en aquellas zonas de seguridad de fronteras que no incluyan pasos fronterizos habilitados 
legalmente o zonas urbanas, de acuerdo a las previsiones del artículo 17 del Decreto N° 1112/2024.

Que, por lo tanto, se dispone el despliegue de medios y personal a zona de frontera norte y noreste desde el 15 
de abril al 15 de diciembre de 2025, que se denominará “Operación Presidente Julio Argentino Roca”, en adelante 
“Operación Roca”.

#I7345060I#
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Que el Decreto Reglamentario N°  1112/24 establece que durante la ejecución de las operaciones militares, 
actividades de adiestramiento operacional u otras tareas a los fines del servicio, los miembros de las Fuerzas 
Armadas se proporcionarán su propia seguridad y protección, repeliendo las agresiones que pongan en riesgo la 
vida del personal o afecten gravemente el material y equipo necesarios para la Defensa Nacional.

Que, para los casos descriptos se establecerán las reglas de empeñamiento que determinarán el accionar de 
las Fuerzas Armadas para ser aplicadas en la “Operación Roca” en la Zona de Seguridad de Fronteras Norte y 
Noreste, desde el 15 de abril al 15 de diciembre de 2025, de acuerdo con las normativas vigentes.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico de este MINISTERIO DE DEFENSA, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente medida en virtud de lo establecido en Artículo 2° 
de la Ley N° 22.520 de Ministerios y sus modificaciones, en el Artículo 11 de la Ley N° 23.554 de Defensa Nacional, 
y los Artículos 11 y 17 de su Decreto Reglamentario N° 1112/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el inicio de la “Operación Presidente Julio Argentino Roca”, en adelante “Operación 
Roca”, que implicará el despliegue de medios y personal a desarrollarse en la Zona de Seguridad de Fronteras 
Norte y Noreste, desde el 15 de abril al 15 de diciembre del 2025.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase al Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas la ejecución de la “Operación 
Roca” de conformidad con el planeamiento militar conjunto vigente.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase al Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas la creación de un Comando 
Conjunto y la designación del Comandante a cargo.

ARTÍCULO 4º.- Instrúyase a los Jefes de los Estados Mayores Generales de las Fuerzas Armadas para que 
coordinen las actividades de Adiestramiento que se realicen en la Zona de Seguridad de Fronteras Norte y Noreste.

ARTÍCULO 5º.- Apruébense las Reglas de Empeñamiento que como ANEXO I (IF-2025-38364468-APN-EMCO#MD) 
forma parte de la presente con carácter reservado.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Luis Petri

e. 15/04/2025 N° 23390/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 459/2025

RESOL-2025-459-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2025

Visto el expediente EX-2025-29058142-APN-SSGAI#MEC, la ley 13.064, los decretos 1023 del 13 de agosto de 
2001, 1169 del 21 de diciembre 2018 y 206 del 19 de marzo de 2025, la resolución 542 del 3 de julio de 2024 del 
Ministerio de Economía (RESOL-2024-542-APN-MEC), la disposición 22 del 1° de agosto de 2019 de la Oficina 
Nacional de Contrataciones de la ex Secretaría de Modernización Administrativa de la ex Secretaría de Gobierno 
de Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros (DI-2019-22-APN-ONC#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que el 10 de junio de 2009, la provincia del Chaco y el ex Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 
(ENOHSA), suscribieron un Acuerdo Marco para el financiamiento de la obra “Segundo Acueducto para el interior 
del Chaco” y el 11 de marzo de 2010, suscribieron un Convenio de Asistencia Técnica, Económica y Financiera.

Que en virtud de los citados convenios, el Servicio de Agua y Mantenimiento - Empresa del Estado Provincial 
(SAMEEP) llevó a cabo el proceso licitatorio internacional N° 01/2009, y se suscribió el Contrato de Obra con la 
empresa Construtora OAS Ltda - Supercemento S.A.I.C. - Rovella Carranza S.A. (U.T.E.).

#F7345060F#

#I7346348I#
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Que conforme a lo manifestado por la Subsecretaría de Recursos Hídricos dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas del Ministerio de Economía, dicho contrato fue rescindido, habiéndose alcanzado un avance de obra del 
ochenta y dos por ciento (82 %) (cf., NO-2025-28100258-APN-SSRH#MEC).

Que el 3 de junio de 2024, la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía y la provincia del Chaco 
firmaron un Acuerdo Marco de Colaboración en Materia de Obras Públicas, estableciendo en su Cláusula Primera 
que la Nación o el ente competente que funcione en su órbita, continuará con la financiación y/o ejecución de las 
obras que se detallan en el anexo II del citado convenio, en el cual está incluida la obra “Segundo Acueducto para 
el Interior del Chaco - Resistencia” (cf., CONVE-2024-58674320-APN-SOP#MEC).

Que mediante el decreto 414 del 16 de mayo de 2024, se delegaron en este ministerio, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 2° de la ley 13.064, las facultades y obligaciones determinadas por dicha ley para la contratación y 
ejecución de construcciones, trabajos o servicios que revistan el carácter de obra pública y para la adquisición de 
materiales, maquinarias, mobiliarios y elementos destinados a ellas, en el ámbito de su jurisdicción.

Que conforme a lo expresado, la Subsecretaría de Recursos Hídricos manifestó la necesidad de llevar adelante el 
proceso licitatorio para la finalización y puesta en funcionamiento del sistema integral de agua de la obra pública 
denominada “Segundo Acueducto para el Interior del Chaco”, situada en la provincia del Chaco (cf., NO-2025-
28100258-APN-SSRH#MEC).

Que la obra en cuestión tiene una extensión de quinientos doce kilómetros (512 km) y un abastecimiento de 
agua potable proyectado para veintiséis (26) localidades de la provincia del Chaco, previéndose que la población 
beneficiada con el servicio será de cuatrocientos diecisiete mil (417.000) habitantes, ascendiendo para el año 2045 
a seiscientos ochenta y tres mil (683.000) habitantes (cf., NO-2025-28100258-APN-SSRH#MEC).

Que las localidades beneficiadas son: Presidencia Roque Sáenz Peña, La Matanza, Tres Isletas, Napenay, Avia 
Terai, Campo Largo, Fortín Las Chuñas, Corzuela, Las Breñas, Charata, General Pinedo, Itín, Hermoso Campo, 
General Capdevila, Gancedo, Concepción del Bermejo, Pampa del Infierno, Los Frentones, Coronel Du Graty, La 
Clotilde, La Tigra, San Bernardo, Santa Sylvina, Villa Ángela, Villa Berthet y Villa El Palmar (cf., NO-2025-28100258-
APN-SSRH#MEC).

Que cabe destacar que la importancia estratégica de la obra impone la necesidad de adoptar medidas urgentes 
para asegurar su culminación y puesta en funcionamiento, a fin de garantizar el cumplimiento de los fines de 
bienestar social que persigue su ejecución, y a la vez evitar el deterioro de sus partes concluidas (cf., NO-2025-
28100258-APN-SSRH#MEC).

Que en ese marco, la Subsecretaría de Recursos Hídricos propone designar en la Comisión de Evaluación de 
Ofertas con carácter “ad hoc”, que regirá para el presente procedimiento a: Javier Mijangos (MI N° 14.263.293), 
Andrea María Castro Arce (MI N° 26.741.245) y Alejandra Noelia Mackluf Faelli (MI N° 25.837.729) como titulares y 
a Mario Adolfo Gschaider (MI N° 14.183.912), Florencia Soledad Canto (MI N° 38.890.654) y Karina Mabel Moro (MI 
N° 26.240.099) como suplentes (cf., NO-2025-28100258-APN-SSRH#MEC).

Que la Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
creada a través de la resolución 542 del 3 de julio de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-542-APN-
MEC), ha tomado la intervención propia de su competencia, y se ha expedido de conformidad con lo establecido 
en el inciso 8 del artículo 2° de la citada resolución mediante Acta N° 31 del 27 de marzo de 2025 (cf., IF-2025-
32133302-APN-SLYA#MEC).

Que se ha efectuado la correspondiente afectación preventiva del gasto, mediante la Solicitud de Contratación 
N° 504-2-SCO25 (cf., IF-2025-32735884-APN-DNAPYS#MOP).

Que la presente Licitación Pública Nacional se realizará en etapa única, bajo el sistema de Ajuste Alzado, con un 
presupuesto oficial que asciende a la suma de setenta y un mil trescientos cinco millones novecientos treinta y 
tres mil ochocientos veinte pesos con siete centavos ($ 71.305.933.820,07), el cual no prevé el pago de anticipo 
financiero y establece un plazo de ejecución de setecientos veinte (720) días corridos.

Que por lo expuesto, corresponde autorizar el llamado a Licitación Pública Nacional y aprobar el Pliego de 
Cláusulas Particulares (PLIEG-2025-33383168-APN-DGA#MOP), el Pliego de Especificaciones Técnicas (IF-2025-
34946664-APN-DGA#MOP) y los Planos (IF-2025-34946220-APN-UGPE#MEC), para la citada obra.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 8° del decreto 1169 del 21 de diciembre 
de 2018.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el llamado a Licitación Pública Nacional N° 504-0004-LPU25, correspondiente a la obra 
pública denominada “Segundo Acueducto para el Interior del Chaco”, situada en la provincia del Chaco, bajo el 
régimen de la ley 13.064, en etapa única, por el sistema de Ajuste Alzado.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse el Pliego de Cláusulas Particulares (PLIEG-2025-33383168-APN-DGA#MOP), el 
Pliego de Especificaciones Técnicas (IF-2025-34946664-APN-DGA#MOP) y los Planos (IF-2025-34946220-APN-
UGPE#MEC), que integran esta medida.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el presupuesto oficial en la suma de setenta y un mil trescientos cinco millones novecientos 
treinta y tres mil ochocientos veinte pesos con siete centavos ($ 71.305.933.820,07), para la contratación de la 
referida obra.

ARTÍCULO 4°- La presente Licitación Pública será publicada por el término de quince (15) días en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, con un plazo de anticipación de veinte (20) días de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de decreto 206 del 19 de marzo de 2025.

ARTÍCULO 5°- Encomiéndase a la Dirección General de Administración a determinar fecha y hora de las 
presentaciones y apertura de ofertas y, en consecuencia, efectuar la convocatoria; así como realizar todos los 
trámites necesarios para llevar a cabo el proceso licitatorio.

ARTÍCULO 6°- Delégase en la Dirección General de Administración la facultad para emitir las circulares que fueren 
necesarias en el marco del procedimiento que se autoriza en el artículo 1° de esta resolución.

ARTÍCULO 7°.- Desígnanse como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas con carácter “ad hoc”, que regirá 
para el presente procedimiento a: Javier Mijangos (MI N° 14.263.293), Andrea María Castro Arce (MI N° 26.741.245) 
y Alejandra Noelia Mackluf Faelli (MI N° 25.837.729) como titulares y a Mario Adolfo Gschaider (MI N° 14.183.912), 
Florencia Soledad Canto (MI N° 38.890.654) y Karina Mabel Moro (MI N° 26.240.099) como suplentes.

ARTÍCULO 8°- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será atendido con cargo a los créditos de 
las partidas asignadas por el Presupuesto General de la Administración Pública vigente al SAF 377, Fuente 11, 
Programa 34, Subprograma 6, Proyecto 59, Actividad 0, Obra 51, con ficha “BAPIN” rotulada bajo el N° 102043, 
para los ejercicios financieros 2025, 2026 y 2027.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: Los Anexos PLIEG-2025-33383168-APN-DGA#MOP e IF-2025-34946664-APN-DGA#MOP que integran 
esta Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-. El Anexo IF-2025-34946220-
APN-UGPE#MEC no se publica. El mismo podrá ser consultado en CONTRAT.AR: https://contratar.gob.ar/

e. 15/04/2025 N° 23577/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 50/2025
RESOL-2025-50-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-29760134- -APN-DGDAGYP#MEC, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios y 70 de fecha 20 de diciembre de 2023, la Resolución N° 21 de fecha 23 de 
febrero de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 21 de fecha 23 de febrero de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y sus 
modificatorias se creó el REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL (RUCA) en el 
ámbito de la Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

#F7346348F#

#I7346368I#
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Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se asignó a la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA la competencia para “Entender en la 
matriculación, registro y fiscalización de las operatorias de las personas humanas o jurídicas que intervengan en el 
comercio e industrialización de las distintas cadenas agroalimentarias y agroindustriales, ejerciendo las funciones 
de control, fiscalización y poder de policía previstas por las Leyes N° 21.453, N° 21.740 y N° 25.507, por el artículo 
12 de la Ley N° 25.345, por el Decreto- Ley N° 6.698/63, conforme transferencia autorizada mediante artículo 1° de 
la Resolución N° 592/93 del Ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, por los Decretos 
N°  1405/01, N°  2647/02 y N°  1067/05, y la Resolución N°  109/06 de la Ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, implementando 
las acciones necesarias a tales fines en todo el territorio nacional y aplicando su régimen sancionatorio.”.

Que en ejercicio de las facultades contempladas en el Artículo 99, inciso 3° de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023, fijando como objetivo, 
entre otros, reconstruir la economía a través de la inmediata eliminación de barreras y restricciones estatales que 
impidan su normal desarrollo, promoviendo una mayor inserción en el comercio mundial e indicando, además, la 
necesidad de eliminar el registro de exportadores e importadores y facilitar las operaciones de comercio exterior.

Que el REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL (RUCA) comprende a los 
operadores de granos, los que a los fines de desarrollar su actividad en el sector agroindustrial deben inscribirse 
adicionalmente en el SISTEMA DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADO AGRÍCOLA (SISA), habiéndose generado de 
ese modo una duplicidad de registros y una injustificable sobrecarga de tramitaciones para la administración y 
para los operadores del sector.

Que a los fines de evitar la superposición de registros, mejorar la gestión pública y en cumplimiento del objetivo 
del Gobierno Nacional de unificar trámites, reducir costos y cargas administrativas tanto para los operadores del 
sector granario como para el ESTADO NACIONAL, corresponde proceder a la eliminación de la inscripción en el 
REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL (RUCA), unificando la información en el 
SISTEMA DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADO AGRÍCOLA (SISA).

Que la Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de las competencias que le fueron asignadas en los 
términos de la Decisión Administrativa Nº 449 de fecha 5 de junio de 2023, continuará ejerciendo las facultades 
de verificación, asignación de números de planta y realización de las fiscalizaciones de los operadores del rubro 
granos, conforme las previsiones del Decreto - Ley N° 6.698 de fecha 9 de agosto de 1963 y de toda otra normativa 
que regule la actividad y sea de su competencia, incluida la medida aquí propiciada.

Que en virtud de la migración de los datos al SISTEMA DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADO AGRÍCOLA (SISA), 
de acuerdo a los lineamientos enunciados en los considerandos que anteceden, resulta necesario adecuar la 
estructura registral vigente, estableciendo un nuevo régimen al que se denominará SISTEMA DE INFORMACIÓN 
DE OPERADORES DE CARNES Y LÁCTEOS (SIOCAL), a fin de garantizar un control eficiente, transparente y 
actualizado sobre la actividad, inspirado en los principios rectores emanados del mencionado Decreto N° 70/23 en 
post de facilitar las operaciones de comercio exterior, consecuentemente deviene ineludible derogar la Resolución 
N° 21 de fecha 23 de febrero de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y sus modificatorias.

Que esta medida se enmarca en las políticas de simplificación y eficiencia en la gestión pública, orientadas a 
optimizar los recursos del ESTADO NACIONAL y facilitar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
administrados.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud del Decreto Nº 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Deróganse las Resoluciones Nros. 21 de fecha 23 de febrero de 2017, 256 de fecha 15 de septiembre 
de 2017, 284 de fecha 2 de octubre de 2017, 7 de fecha 12 de enero de 2018 y 306 de fecha 5 de septiembre de 
2018, todas del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA; 81 de fecha 4 de octubre de 2019, 60 de fecha 
15 de abril de 2021 y 162 de fecha 10 de junio de 2022, todas del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, 132 de fecha 1 de diciembre de 2020 y 15 de fecha 4 de febrero de 2021, ambas de 
la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA; 160 de fecha 24 noviembre de 2022 y 117 de fecha 11 de abril de 2023, ambas de la ex - 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA; 32 de fecha 7 de junio 
de 2024 y 69 de fecha 2 de agosto de 2024, ambas de la ex - SECRETARÍA DE BIOECONOMÍA del MINISTERIO DE 
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ECONOMÍA y 82 de fecha 31 de octubre de 2024 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del citado Ministerio; y las Disposiciones Nros. 4 de fecha 28 de junio de 2017 y 5 de fecha 4 de agosto de 2017, 
ambas de la ex - SUBSECRETARÍA DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO del entonces MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, y 4 de fecha 6 de noviembre de 2018 de la Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario 
de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 2°.- Créase en el ámbito de la Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA el SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
OPERADORES DE CARNES Y LÁCTEOS (SIOCAL) para la inscripción de los operadores de los rubros ganados, 
carnes y lácteos.

ARTÍCULO 3º.- Apruébanse los Anexos I “SISTEMA DE INFORMACIÓN DE OPERADORES DE CARNES Y LÁCTEOS 
(SIOCAL)” (IF-2025-35191927-APN-SSMAEII#MEC), II “FISCALIZACIÓN” (IF-2025-35192070-APN-SSMAEII#MEC) 
y III “ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN SISA - RUBRO GRANOS” (IF-2025-35192199-APN-SSMAEII#MEC) que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Las matrículas del rubro ganados y carnes y del rubro lácteos que se encuentren vigentes y/o 
suspendidas, así como las solicitudes en trámite ante el REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LA CADENA 
AGROINDUSTRIAL perteneciente a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA al momento de la entrada en vigencia de la presente resolución, pasarán a ser migradas al 
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE OPERADORES DE CARNES Y LÁCTEOS (SIOCAL), sin necesidad de inscribirse 
nuevamente.

Establécese que el SISTEMA DE INFORMACIÓN DE OPERADORES DE CARNES Y LÁCTEOS (SIOCAL) es 
continuador del REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL (RUCA), en lo que 
respecta a los operadores de la cadena de ganados, carnes y lácteos.

ARTÍCULO 5°.- Las matrículas del rubro granos que se encuentren habilitadas y vigentes ante el REGISTRO ÚNICO 
DE OPERADORES DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL perteneciente a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA al momento de la entrada en vigencia de la presente 
medida, serán migradas al SISTEMA DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADO AGRÍCOLA (SISA), sin necesidad de 
inscribirse nuevamente.

Los operadores cuya matrícula y/o actividad se encuentre suspendida en el REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES 
DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL (RUCA), al momento de la entrada en vigencia de la presente medida, no 
serán migrados automáticamente al SISTEMA DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADO AGRÍCOLA (SISA). Toda 
petición presentada por los operadores que se encuentren en la situación indicada, deberá ser tramitada ante la 
citada Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario, debiendo gestionar ante ella, el alta, en caso de 
corresponder, en el SISTEMA DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADO AGRÍCOLA (SISA).

Las solicitudes que se encuentren en trámite al momento de la migración quedarán sin efecto y el operador deberá 
solicitar el alta en el SISTEMA DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADO AGRÍCOLA (SISA), conforme a lo establecido en 
la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- Serán de aplicación a los operadores del rubro granos, ya sean con o sin planta, inscriptos en el 
SISTEMA DE INFORMACIÓN SIMPLIFICADO AGRÍCOLA (SISA), las disposiciones establecidas en la presente 
resolución y las que se determinen en la normativa a dictarse en relación a dicho Sistema y en aquella específica 
que regule la actividad.

ARTÍCULO 7º.- Las definiciones de las actividades de los operadores pertenecientes al rubro granos, los requisitos 
específicos de la actividad comercial y la capacidad mínima de las plantas y/u operadores se hallan establecidas 
en el citado Anexo III “ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN SISA - RUBRO GRANOS”.

ARTÍCULO 8°.- Establécese como Autoridad de Aplicación de la presente medida a la Dirección Nacional de Control 
Comercial Agropecuario, y/o como en el futuro se denomine, perteneciente a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, encontrándose facultada para dictar toda la normativa 
reglamentaria y complementaria necesaria para la implementación de la presente resolución.

ARTÍCULO 9º.- El incumplimiento a lo normado en la presente medida dará lugar a las consecuencias y a la 
aplicación de las sanciones previstas en los regímenes contemplados en las Leyes Nros. 21.453, 21.740 y 25.507, 
en el Artículo 12 de la Ley Nº 25.345, en el Decreto-Ley Nº 6.698 de fecha 9 de agosto de 1963, modificado por 
el Artículo 1º de la Resolución Nº 592 de fecha 4 de junio de 1993 del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, en los Decretos Nros. 1.343 de fecha 27 de noviembre de 1996, 1.405 de fecha 
4 de noviembre de 2001, 2.647 de fecha 23 de diciembre de 2002 y 1.067 de fecha 31 de agosto de 2005, y en 
la Resolución Nº 109 de fecha 7 de marzo de 2006 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su normativa complementaria 
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por parte de la Dirección Nacional de Control Comercial Agropecuario de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ello sin perjuicio de disponerse la baja de la inscripción 
en el SISTEMA DE INFORMACIÓN DE OPERADORES DE CARNES Y LÁCTEOS (SIOCAL) y/o en el SISTEMA DE 
INFORMACIÓN SIMPLIFICADO AGRÍCOLA (SISA), según corresponda.

ARTÍCULO 10.- En todo lo no específicamente previsto, será de aplicación supletoria al presente régimen la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y el Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, quedando comprendidas todas las actuaciones que deban cumplirse en virtud de 
la aplicación de las disposiciones de la presente, en la excepción prevista en el segundo párrafo del inciso b) del 
Artículo 10 del cuerpo legal indicado.

ARTÍCULO 11.- La presente resolución entrará en vigencia el día 6 de mayo de 2025.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 23597/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 52/2025
RESOL-2025-52-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-139372168- -APN-DGDAGYP#MEC, la Ley N° 25.380, modificada por su similar 
N°  25.966, el Decreto Reglamentario N°  556 de fecha 15 de mayo de 2009, las Resoluciones Nros. 546 de 
fecha 5 de septiembre de 2011 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y 13 de fecha 25 de enero de 2021 de la ex - SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la “ASOCIACIÓN CIVIL ABIERTA CONSEJO DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN (DO) DEL PIMENTÓN DEL 
VALLE CALCHAQUÍ DE SALTA”, ha solicitado el registro, protección y derecho de uso de la “DENOMINACIÓN DE 
ORIGEN (DO) PIMENTÓN DEL VALLE CALCHAQUÍ DE SALTA”.

Que por la Ley Nº 25.380, modificada por su similar Nº 25.966 y su Decreto Reglamentario Nº 556 de fecha 15 de 
mayo de 2009, se estableció el Régimen Legal para las Indicaciones Geográficas y Denominaciones de Origen de 
Productos Agrícolas y Alimentarios en la REPÚBLICA ARGENTINA, siendo la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA la Autoridad de Aplicación de dichas normas.

Que el peticionante ha cumplimentado con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos 
por la referida Ley Nº 25.380 y su citado Decreto Reglamentario Nº 556/09, para la obtención del reconocimiento 
de la “DENOMINACIÓN DE ORIGEN (DO) PIMENTÓN DEL VALLE CALCHAQUÍ DE SALTA”.

Que la Dirección Nacional de Alimentos y Desarrollo Regional de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA elaboró el informe correspondiente, entendiendo que se encuentran 
cumplidos los requisitos técnicos-legales para el registro, protección y derecho a uso de la “DENOMINACIÓN DE 
ORIGEN (DO) PIMENTÓN DEL VALLE CALCHAQUÍ DE SALTA” en favor del referido Consejo.

Que en el Informe Gráfico N° IF-2024-139366784-APN-DGDAGYP#MEC obra el Aval del Gobierno de la Provincia 
de SALTA, de conformidad a lo previsto en el Artículo 7º de la Ley Nº 25.380, modificado por el Artículo 4º de su 
similar Nº 25.966.

Que conforme surge de los Informes Gráficos Nros. IF-2025-21812454-APN-DNAYDR#MEC e IF-2025-21803970-
APN-DNAYDR#MEC, se procedió a publicar en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno de la Provincia de SALTA, 
la solicitud de reconocimiento, conforme a lo establecido por el Artículo 18 de la referida Ley Nº  25.380, sin 
haberse recibido oposiciones ni observaciones.

#F7346368F#

#I7346404I#
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Que con fecha 2 de enero de 2025 se ha remitido al INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, la Nota N° NO-2025-00372638-APN-DNAYDR#MEC, solicitando informar si los términos “PIMENTÓN 
DEL VALLE CALCHAQUÍ DE SALTA “ se encuentran registrados como marca, según lo estipulado por los Artículos 
8° y 18 de la Ley N°  25.380, y con fecha 3 de enero de 2025 mediante la Nota N°  NO-2025-00975421-APN-
DNM#INPI dicho organismo dio su respuesta.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA DE INDICACIONES GEOGRÁFICAS Y DENOMINACIONES DE ORIGEN 
DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y ALIMENTARIOS, creada por la Ley Nº 25.380, en el Acta Nº 14 de la Reunión 
Plenaria de fecha 10 de marzo de 2025 ha recomendado el reconocimiento de la “DENOMINACIÓN DE ORIGEN 
(DO) PIMENTÓN DEL VALLE CALCHAQUÍ DE SALTA”, según constancias obrantes en el Informe Gráfico N° IF-
2025-25544925-APN-DNAYDR#MEC.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde hacer lugar a lo solicitado en cuanto se refiere al reconocimiento, 
registro, protección y derecho a uso de la “DENOMINACIÓN DE ORIGEN (DO) PIMENTÓN DEL VALLE CALCHAQUÍ 
DE SALTA”.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo con las facultades conferidas por la 
Ley Nº 25.380, modificada por su similar Nº 25.966, y por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Protocolo de Producción del “PIMENTÓN DEL VALLE CALCHAQUÍ DE SALTA” que 
ampara la “DENOMINACIÓN DE ORIGEN (DO) PIMENTÓN DEL VALLE CALCHAQUÍ DE SALTA” que, como Adjunto 
(IF-2024-139368410-APN-DGDAGYP#MEC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Reconócese, regístrese y protéjase la “DENOMINACIÓN DE ORIGEN (DO) PIMENTÓN DEL VALLE 
CALCHAQUÍ DE SALTA”, cuya área de producción está delimitada conforme al mapa y localización de los puntos 
consignados en el citado adjunto, en los términos y con los alcances establecidos en el Artículo 26 de la Ley 
Nº 25.380, modificada por su similar Nº 25.966.

ARTÍCULO 3º.- Otórgase y expídase el Certificado de Derecho de Uso de la “DENOMINACIÓN DE ORIGEN 
(DO) PIMENTÓN DEL VALLE CALCHAQUÍ DE SALTA” a la “ASOCIACIÓN CIVIL ABIERTA CONSEJO DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN (DO) DEL PIMENTÓN DEL VALLE CALCHAQUÍ DE SALTA”, con sede social en la 
Localidad de Payogasta de la Provincia de SALTA.

ARTÍCULO 4º.- Apruébanse los logos con los que se comercializarán los productos amparados por la 
“DENOMINACIÓN DE ORIGEN (DO) PIMENTÓN DEL VALLE CALCHAQUÍ DE SALTA” que figuran en el mencionado 
adjunto.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese la obligatoriedad del uso del signo distintivo correspondiente a la citada DENOMINACIÓN 
DE ORIGEN REGISTRADA, aprobado por la Resolución Nº 546 de fecha 5 de septiembre de 2011 de la ex - 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, en todos los productos amparados por la “DENOMINACIÓN DE ORIGEN (DO) PIMENTÓN 
DEL VALLE CALCHAQUÍ DE SALTA”.

ARTÍCULO 6º.- Hácese saber al Consejo de la “DENOMINACIÓN DE ORIGEN (DO) PIMENTÓN DEL VALLE 
CALCHAQUÍ DE SALTA”, la obligatoriedad del uso del signo distintivo citado en el Artículo 5º y de los logos a los 
que se refiere el Artículo 4º; ambos de la presente medida, para aquellos productos destinados a la exportación y 
respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados referidos en el Artículo 2º de la Resolución Nº 90 
de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y sus modificatorias, a los efectos del 
reintegro adicional establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 7º.- Fíjase el 1 de febrero de cada año calendario, como fecha de presentación de la Declaración Jurada 
Anual sobre estimación de volumen comercializable de los productos amparados por la citada DENOMINACIÓN 
DE ORIGEN (DO), de acuerdo con el Modelo de Declaración Jurada establecido en el Anexo (IF-2025-32582773-
APN-DAL#MEC) que forma parte integrante de la presente medida, y de conformidad con lo previsto por la Ley 
Nº 25.380, modificada por su similar Nº 25.966.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese al INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
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y a todo otro organismo nacional y/o internacional de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ley 
Nº 25.380, modificada por su similar Nº 25.966.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 23633/25 v. 15/04/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 68/2025

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-30663516-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento dado a la revisión de las remuneraciones 
mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE 
GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SAN LUIS.

Que, analizados los antecedentes respectivos, habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a los valores de los incrementos en las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su 
determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de MANIPULACION 
Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SAN LUIS, las que tendrán vigencia a partir 
del 1° de marzo de 2025, del 1° de abril de 2025, del 1° mayo de 2025 y del 1° de junio de 2025 hasta el 31 de julio 
de 2025 conforme se detalla en los Anexos I, II, III y IV que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstos por las leyes vigentes, y por las retenciones por cuotas sindicales ordinarias. En caso de 
aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares, los mismos se limitarán a lo previsto en las leyes 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de julio de 2025, en caso de que las variaciones macroeconómicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución afecten las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, a fin de analizar la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

#F7346404F#

#I7344962I#
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Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 23292/25 v. 15/04/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 69/2025

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N EX-2025-16114014-APN-ATCO#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 5 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la actividad de LAVADEROS DE VERDURAS, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de LAVADEROS DE 
VERDURAS en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, con vigencia a partir del 1° de mayo de 2025 hasta el 30 
de abril de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

#F7344962F#
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Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria.

La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 23302/25 v. 15/04/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 70/2025

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-16114014-APN-ATCO#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 5 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en tareas de FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de 
FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de CORDOBA, con vigencia a partir del 1° de mayo de 
2025 hasta el 30 de abril de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Cuando el trabajador deba trasladarse a un lugar distinto de aquel donde habitualmente desempeña 
sus tareas, el empleador deberá proporcionar los medios de movilización necesarios, los cuales deberán reunir los 
requisitos de seguridad que determinen las normas vigentes; o asumir el costo del transporte, en su caso.

ARTÍCULO 4°.- Establécese un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo, 
proporcional a los días trabajados, para el personal que se desempeña en la actividad de FLORICULTURA Y 
VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de CORDOBA. A los efectos de la percepción del mismo, se computarán 
como trabajados los días feriados, no laborables y aquellos en los que el trabajador haga uso de licencias legales 
y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas. 

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 

#F7344972F#
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en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria.

La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 23303/25 v. 15/04/2025
#F7344973F#
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Resoluciones Generales
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Y
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General Conjunta 5673/2025
RESGC-2025-5673-E-AFIP-ARCA - Sistema de Información Simplificado Agrícola 

“SISA”. Registración de plantas. Interacción con SAGyP - DNNCA.

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2025

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2025-01169656- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ, la Resolución General 
N°  4.310 del 17 de septiembre de 2018 de la ex-ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
sus modificatorias y su complementaria y la Resolución N° 50 del 11 de abril de 2025 de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº  21 de fecha 23 de febrero de 2017 del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y sus 
modificatorias, creó el REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LA CADENA AGROINDUSTRIAL (RUCA) en 
el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que asimismo aprobó el reglamento para la inscripción en el citado registro de las personas humanas y/o jurídicas 
que realicen las actividades de comercialización y/o industrialización de productos agroalimentarios, así como las 
facultades de fiscalización y control asignadas a la aludida Dirección Nacional.

Que enmarcado en los principios de modernización del estado y simplificación funcional y normativa establecidos 
por los Decretos N° 434 del 1 de marzo de 2016, N° 1.273 del 19 de diciembre de 2016, N° 87 del 2 de febrero de 
2017 y N° 891 del 1 de noviembre de 2017, la Resolución General Conjunta N° 4.248 del 23 de mayo de 2018 del 
ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y de la ex-ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y 
su modificatoria, creó el “Sistema de Información Simplificado Agrícola - SISA” con el fin de reemplazar varios 
registros y regímenes informativos vinculados a la actividad de producción y comercialización de granos y semillas 
en proceso de certificación -cereales y oleaginosas- y legumbres secas de los organismos intervinientes.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 9° de la citada norma, la entonces ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS reglamentó los requisitos y condiciones para integrar el aludido sistema “SISA” mediante 
la Resolución General N° 4.310 del 17 de septiembre de 2018, sus modificatorias y su complementaria.

Que resulta prioridad del ESTADO NACIONAL constituir una Administración Pública a favor del ciudadano en un 
marco de eficiencia, eficacia y calidad en la prestación de servicios.

Que con fecha 20 de diciembre de 2023 se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 70 de BASES PARA 
LA RECONSTRUCCIÓN DE LA ECONOMÍA ARGENTINA, que tiene entre sus objetivos la simplificación y 
desburocratización del comercio en el marco de la reconstrucción económica.

Que con el fin de evitar la superposición de registros y optimizar la eficiencia y eficacia del sistema administrativo, 
mediante la Resolución N° 50 del 11 de abril de 2025 la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se 
eliminó la obligación de inscribirse en el RUCA para los sujetos comprendidos en el rubro “Granos, sus productos, 
subproductos y/o derivados”.

Que, sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo precedente, la citada Secretaría por intermedio de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, continuará llevando a cabo las actividades 
correspondientes al control de aptitud técnica de los establecimientos como así también ejerciendo las facultades 
de control comercial y sancionatorias determinadas por el Decreto/Ley Nº 6.698 del 9 de agosto de 1963.

Que a dichos fines se prevé que el procedimiento registral y de habilitación de las plantas pertenecientes a los 
operadores que deban registrarse en el “Sistema de Información Simplificado Agrícola - SISA” se realicen mediante 
dicho sistema, con la interacción de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y la AGENCIA DE 
RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO.

#I7346386I#
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Que han tomado la intervención que les compete las áreas técnicas y los servicios jurídicos de las áreas de 
gobierno involucradas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7° del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 sus modificatorios, y por el Decreto N° 953 del 24 
de octubre de 2024, sus respectivos modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que el procedimiento registral y de habilitación de las plantas de acopio y/o procesamiento 
y/o industrialización de granos y/o derivados granarios de los operadores que realicen las actividades comprendidas 
en el Anexo (IF-2025-01408653-AFIP-SATADVCOAD#SDGPCI) que forma parte de la presente medida, que en 
el marco de sus competencias deba efectuar la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se realizará a través del “Sistema de Información Simplificado Agrícola - SISA” 
implementado por la Resolución General N°  4.310 del 17 de septiembre de 2018 de la ex-ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, sus modificatorias y su complementaria; mediante la interacción de esa 
Secretaría y la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO.

El presente procedimiento alcanza a las solicitudes de alta, modificación y/o reactivación de plantas realizadas 
por los operadores a través del citado sistema en los términos del Capítulo D del Título I de la aludida resolución 
general; así como a la inhabilitación de las plantas y/o de los operadores, dispuestas por la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 2°.- Las solicitudes de alta, modificación de datos y/o reactivación de plantas que realicen los 
operadores a través del “Sistema de Información Simplificado Agrícola - SISA”, serán puestas a consideración 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA mediante el servicio con Clave Fiscal “SISA - 
Control Comercial”, para su análisis y posterior aprobación y otorgamiento del número de planta, o rechazo, según 
corresponda.

ARTÍCULO 3°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA será la encargada de resolver las solicitudes realizadas en los términos del 
artículo anterior, para lo cual efectuará los controles y verificaciones que estime necesarios.

El plazo máximo para la resolución de la solicitud será de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos contados 
desde su interposición por parte del operador, pudiendo la referida Dirección Nacional requerir la documentación 
adicional que considere necesaria.

La resolución adoptada, junto con la fundamentación correspondiente, será informada a la AGENCIA DE 
RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO a través del servicio “SISA - Control Comercial” y del correspondiente 
Expediente Electrónico generado por el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), a fin de que se proceda 
a registrar la novedad en el “Sistema de Información Simplificado Agrícola - SISA”.

ARTÍCULO 4°.- Cuando la solicitud resulte rechazada o la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO proceda a la inhabilitación de una planta y/o de un operador, por incumplimientos a la normativa 
vigente, el interesado podrá presentar una disconformidad ante la citada Dirección Nacional.

ARTÍCULO 5°.- Cuando en el marco de sus facultades la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO compruebe el incumplimiento por parte de un operador y/o de una planta a la normativa vigente 
correspondiente al ámbito de su competencia, aplicará las medidas preventivas y/o sanciones previstas en los 
regímenes que en cada caso resulten aplicables.

El operador podrá resolver su situación en la forma y plazos que disponga la mencionada Dirección Nacional.

ARTÍCULO 6°.- Será migrado de oficio al “Sistema de Información Simplificado Agrícola - SISA” el padrón de las 
plantas habilitadas y con estado vigente, obrante en el Registro Único de Operadores de la Cadena Agroindustrial 
(RUCA) creado por la Resolución Nº 21 de fecha 23 de febrero de 2017 del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
y sus modificatorias, al día inmediato anterior a la fecha de vigencia de la presente medida.

La información correspondiente a los operadores cuya matrícula y/o actividad se encuentre suspendida en el 
aludido registro no será migrada, debiendo gestionarse el alta en el “Sistema de Información Simplificado Agrícola 
- SISA” en caso de corresponder.

Las solicitudes que se encuentren en trámite al momento de la migración quedarán sin efecto y los operadores 
deberán solicitar el alta en el sistema antes aludido conforme al procedimiento establecido por la presente.
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ARTÍCULO 7°.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA delega en la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO o en la que en el futuro la reemplace, la facultad prevista en el 
Anexo II Punto 16 de los objetivos dispuestos para la mencionada Secretaría por medio del Decreto N° 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO establecerá las 
definiciones de las actividades mencionadas en el Anexo, los requisitos específicos de cada una de ellas y la 
capacidad mínima de las plantas y/u operadores, en caso de corresponder.

ARTÍCULO 9°.- La AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO pondrá a disposición de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO a través del servicio con “SISA - Control Comercial” la 
siguiente información como mínimo:

a) Respecto de cada operador:

1. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT).

2. Apellido y nombres, denominación o razón social.

3. Correo electrónico y número de teléfono.

4. Domicilio asociados a las plantas -incluye coordenadas de ubicación geográfica- o domicilio fiscal en el caso 
de usuario de industria.

5. Fecha de inicio de las solicitudes de alta, modificación y/o reactivación presentadas.

6. Categorías en las que se encuentra inscripto.

7. Historial de cambios de estado.

8. Para el caso de usuario de industria, los datos del titular y número de la planta donde realiza su actividad.

b) Respecto de las plantas:

1. Número de planta.

2. Capacidad de almacenaje y/o de molienda.

3. Actividades asociadas.

4. Historial de cambios de estado.

ARTÍCULO 10.- Las previsiones establecidas en la presente y los intercambios a realizarse en su consecuencia, 
serán efectuados con estricto cumplimiento del instituto del Secreto Fiscal regulado en el artículo 101 de la 
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y en la Ley N° 25.326 de Protección de los Datos 
Personales.

ARTÍCULO 11.- Aprobar el Anexo (IF-2025-01408653-AFIP-SATADVCOAD#SDGPCI) que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 12.- Las disposiciones de esta resolución general conjunta entrarán en vigencia el 6 de mayo de 2025.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Sergio Iraeta - Juan Alberto Pazo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 23615/25 v. 15/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Resolución General 5674/2025

RESOG-2025-5674-E-AFIP-ARCA - Circuito Operativo de Exportaciones - 
Mendoza Uspallata (COEMU). Resolución General N° 5.446. Su abrogación.

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2025

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2025-00511736- -AFIP-SDGOAI y

CONSIDERANDO:

#F7346386F#
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Que la Resolución General N° 5.446 implementó, con carácter optativo, el “Circuito Operativo de Exportaciones 
- Mendoza Uspallata (COEMU)” para aquellas destinaciones de exportación que se realicen por vía terrestre, con 
mercadería acondicionada en camión o contenedor, que se originen desde los depósitos fiscales habilitados en 
la jurisdicción de la Aduana de Mendoza y tengan como lugar operativo de salida del territorio aduanero el paso 
internacional Sistema Cristo Redentor - ACI Uspallata.

Que, es objetivo permanente de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero el análisis y rediseño de los 
procesos a fin de optimizar los flujos de trabajo, la productividad de la organización, así como la eficiencia y 
eficacia en el control de las operaciones de comercio exterior.

Que, en relación a ello, de acuerdo a la experiencia recogida en la aplicación del “Circuito Operativo de Exportaciones 
- Mendoza Uspallata (COEMU)” y en función de la infraestructura operativa disponible, resulta oportuno abrogar la 
referida Resolución General N° 5.446.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Operaciones Aduaneras del Interior, Técnico Legal Aduanera, Control Aduanero, Recaudación 
y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio 
de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Abrogar la Resolución General N° 5.446.

ARTÍCULO 2°.- La presente entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 15/04/2025 N° 23616/25 v. 15/04/2025

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1062/2025

RESGC-2025-1062-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2020-34010819- -APN-GAL#CNV, caratulado “RESOLUCIÓN S/DETERMINACIÓN DE 
PLAZO DE PERMANENCIA PARA LA LIQUIDACIÓN DE TÍTULOS PÚBLICOS”, lo dictaminado por la Subgerencia 
de Supervisión de Mercados, la Gerencia de Agentes y Mercados y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 596/2019 (B.O. 28-8-
2019) y N° 609/2019 (B.O. 1-9-2019), estableció un conjunto de disposiciones con la finalidad de regular con mayor 
intensidad el régimen de cambios y, consecuentemente, fortalecer el normal funcionamiento de la economía, 
contribuir a una administración prudente del mercado de cambios, reducir la volatilidad de las variables financieras 
y contener el impacto de las oscilaciones de los flujos financieros sobre el normal funcionamiento de la economía 
real.

Que, en ese marco, se establecieron ciertas reglas relacionadas con las exportaciones de bienes y servicios, con 
las transferencias al exterior y con el acceso al mercado de cambios, conforme la reglamentación dictada por el 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) a tales efectos, facultando además a dicha autoridad 
monetaria a establecer reglamentaciones que eviten prácticas y operaciones que persigan eludir, a través de 
operaciones con títulos públicos u otros instrumentos, lo dispuesto en las medidas referidas.

Que, oportunamente, el BCRA solicitó formalmente a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) la 
implementación, en el ámbito de su competencia, de medidas alineadas con lo normado por dicho ente; a los 
fines de evitar las prácticas y operaciones elusivas detectadas en el ejercicio de sus facultades de fiscalización.

#F7346387F#

#I7346245I#
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Que, en función de ello, la CNV estableció dentro del ámbito de su competencia, en atención a las circunstancias 
excepcionales de dominio público y con carácter transitorio, diversas medidas con la finalidad de evitar dichas 
prácticas y operaciones elusivas, reducir la volatilidad de las variables financieras y contener el impacto de las 
oscilaciones de los flujos financieros sobre la economía real; mediante el dictado de las Resoluciones Generales 
N° 808 (B.O. 13-09-2019), N° 810 (B.O. 02-10-2019), N° 841 (B.O. 26-05-2020), N° 843 (B.O. 22-06-2020), N° 856 
(B.O. 16-09-2020), N° 862 (B.O. 20-10-2020), N° 871 (B.O. 26-11-2020), N° 878 (B.O. 12-01-2021, N° 895 (B.O. 12-
07-2021), N° 907 (B.O. 06-10-2021), N° 911 (B.O. 16-11-2021), N° 923 (B.O. 04-03-2022), N° 953 (B.O. 23-03-2023), 
N° 957 (B.O. 11-04-2023), N° 959 (B.O. 02-05-2023), N° 962 (B.O. 24-05-2023), N° 965 (B.O. 23-06-2023), N° 969 
(B.O. 03-08-2023), N° 971 (B.O. 15-08-2023), N° 978 (B.O. 03-10-2023), N° 979 (B.O. 06--10-2023), N° 981 (B.O. 11-
10-2023), N° 982 (B.O. 17-10-2023), N° 984 (B.O. 30-11-2023), N° 988 (B.O. 14-12-2023), N° 990 (B.O. 06-02-2024); 
N° 995 (B.O. 04-04-2024); N° 1004 (B.O. 10-06-2024); N° 1018 (B.O. 19-09-24) y N° 1022 (B.O. 04-10-24).

Que, asimismo, en las reglamentaciones mencionadas la CNV destacó el carácter extraordinario y transitorio de 
las mismas, hasta tanto hechos sobrevinientes hagan aconsejable su revisión y/o desaparezcan las causas que 
determinaron su adopción.

Que, con fecha 12 de diciembre de 2023, el BCRA dio a conocer los nuevos lineamientos adoptados en materia 
de política monetaria y cambiaria y, recientemente, en el marco de la Fase 3 del Programa Económico con 
flexibilización cambiaria y flotación de bandas ha dictado la Comunicación “A” 8226 del BCRA.

Que, con fecha 13 de abril de 2025, el BCRA solicitó formalmente a esta CNV que se adopten las medidas pertinentes 
a fin de eliminar, respecto a aquellos clientes que revistan el carácter de personas humanas residentes, el plazo 
mínimo de tenencia en cartera de un día hábil para dar curso a operaciones de venta de valores negociables con 
liquidación en moneda extranjera, en cualquier jurisdicción y cualquiera sea la ley de emisión, así como también a 
las transferencias emisoras y receptoras de valores negociables.

Que, conforme el contexto económico financiero imperante y las medidas solicitadas por el BCRA en dicho 
marco, se considera necesario continuar con el proceso de normalización del mercado de capitales en materia de 
operaciones de valores negociables con liquidación en moneda extranjera y, en consecuencia, readecuar y dejar 
sin efecto, respecto a las personas humanas residentes, las restricciones vigentes que fueran oportunamente 
reglamentadas por esta CNV, con carácter transitorio.

Que, en esta instancia y conforme los fundamentos esgrimidos, resulta conducente readecuar los artículos 2° y 
3° del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), dejando sin efecto, respecto de las personas 
humanas residentes, el plazo mínimo de tenencia en cartera para dar curso a: (i) las operaciones de venta de 
valores negociables con liquidación en moneda extranjera, en cualquier jurisdicción y cualquiera sea la ley de 
emisión; y (ii) las transferencias emisoras y receptoras de valores negociables.

Que, asimismo, se aprovecha la ocasión para actualizar y ajustar las referencias normativas al Texto Ordenado de 
las Normas sobre “Exterior y Cambios” del BCRA, contenidas en el artículo 6° TER del Capítulo V del Título XVIII 
de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos a), d), g), h), m), u) e y), 
y 47 de la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir los artículos 2° y 3° del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por 
el siguiente texto:

“VENTA DE VALORES NEGOCIABLES CON LIQUIDACIÓN EN MONEDA EXTRANJERA. PLAZOS MÍNIMOS DE 
TENENCIA. CAUCIONES TOMADORAS Y OTRAS OPERATORIAS. TRANSFERENCIAS EMISORAS.

ARTÍCULO 2°.- Respecto de aquellos clientes que no revistan el carácter de personas humanas residentes, para 
dar curso a operaciones de venta de Valores Negociables con liquidación en moneda extranjera, en cualquier 
jurisdicción y cualquiera sea la ley de emisión de los mismos, deberá observarse un plazo mínimo de tenencia 
en cartera de UN (1) día hábil, contado a partir de su acreditación en el Agente Depositario Central de Valores 
Negociables (ADCVN).

Dicho plazo mínimo de tenencia no será de aplicación cuando se trate de:

(i) compras de Valores Negociables con liquidación en moneda extranjera y en cualquier jurisdicción; o

(ii) ventas de Valores Negociables con liquidación en moneda extranjera y en jurisdicción local, previamente 
adquiridos en pesos por clientes personas humanas o jurídicas residentes con fondos provenientes de créditos 
hipotecarios UVA otorgados por entidades financieras, autorizadas a actuar como tales en los términos de la Ley 
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N° 21.526, por hasta el monto de los referidos créditos y en la medida que el producido de esas ventas sea aplicado 
a la compra de inmuebles en el país en el marco de los mencionados créditos, debiendo los Agentes constatar 
el cumplimiento de dichas condiciones en forma previa a dar curso a cualquiera de las referidas operaciones, 
conservando la documentación respaldatoria en los respectivos legajos de los clientes.

Los Agentes de Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación no podrán dar curso ni liquidar 
operaciones de venta de Valores Negociables con liquidación en moneda extranjera, tanto en jurisdicción local 
como jurisdicción extranjera, correspondiente a clientes ordenantes – personas humanas o jurídicas - en tanto 
éstos últimos mantengan, en moneda local, posiciones tomadoras en cauciones y/o pases y/o cualquier tipo de 
financiamiento a través de operaciones en el ámbito del mercado de capitales.

A tales efectos, los mencionados Agentes: (i) no podrán bajo ninguna circunstancia otorgar financiamientos para 
la obtención de aquellos Valores Negociables que serán objeto de las operaciones de venta mencionadas en el 
párrafo anterior; y (ii) deberán exigir a cada uno de los clientes ordenantes, una manifestación en carácter de 
declaración jurada de la cual surja en forma expresa que los mismos no mantienen posiciones tomadoras en 
moneda local en ninguna de las operatorias a plazo detalladas en el párrafo anterior, en carácter de titulares y/o 
cotitulares, y en ningún Agente inscripto, así como que tampoco han obtenido cualquier tipo de financiamiento 
en moneda local a través de operaciones en el ámbito del mercado de capitales, ya sea de fondos y/o de Valores 
Negociables, con excepción de las emisiones de deuda con autorización de oferta pública otorgada por esta 
Comisión, debiendo tales declaraciones juradas ser conservadas en los respectivos legajos.

En todos los casos, deberán observarse las obligaciones y normas de conducta exigidas a los Agentes de 
Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación por los artículos 12, inc. j) del Capítulo I y 16, inc. j) 
del Capítulo II, ambos del Título VII de las presentes Normas, con relación a la obligatoriedad del conocimiento 
del perfil de riesgo de los clientes y, en especial, el objetivo de inversión, la situación financiera y el porcentaje de 
ahorros del cliente destinado a estas inversiones, entre otros aspectos.

La limitación referida a posiciones tomadoras en cauciones y/o pases en moneda local y/o a cualquier tipo 
de financiamiento en moneda local a través de operaciones en el ámbito del mercado de capitales prevista 
precedentemente, no será de aplicación respecto de la:

1.- venta de: (i) Bonos para la Reconstrucción de una Argentina Libre (BOPREAL) emitidos por el Banco Central 
de la República Argentina (BCRA) y previamente adquiridos en un proceso de colocación o de licitación primaria, 
hasta el valor nominal total así suscripto de dicha especie, debiendo los Agentes constatar el referido límite en 
forma previa a dar curso a las citadas operaciones de venta; y/o (ii) Valores Negociables con liquidación en moneda 
y jurisdicción extranjera, en los términos de lo dispuesto por los puntos 4.3.2.3., segundo párrafo y 4.7.3., segundo 
párrafo del Texto Ordenado de las Normas sobre “Exterior y Cambios” del BCRA, debiendo asimismo los Agentes 
constatar el cumplimiento de las condiciones allí previstas en forma previa a dar curso a cualquiera de las referidas 
operaciones de venta, conservando la documentación respaldatoria en los respectivos legajos.

2.- venta de Valores Negociables con liquidación en moneda extranjera y en jurisdicción local, previamente 
adquiridos en pesos por clientes personas humanas o jurídicas residentes con fondos provenientes de créditos 
hipotecarios UVA otorgados por entidades financieras, autorizadas a actuar como tales en los términos de Ley 
N° 21.526, por hasta el monto de los referidos créditos y en la medida que el producido de esas ventas sea aplicado 
a la compra de inmuebles en el país en el marco de los mencionados créditos, debiendo los Agentes constatar 
el cumplimiento de dichas condiciones en forma previa a dar curso a cualquiera de las referidas operaciones de 
venta, conservando la documentación respaldatoria en los respectivos legajos de los clientes.

Respecto de aquellos clientes que no revistan el carácter de personas humanas residentes, para dar curso a 
transferencias a entidades depositarias del exterior de Valores Negociables adquiridos con liquidación en moneda 
nacional, cualquiera sea la ley de emisión de los mismos, deberá observarse un plazo mínimo de tenencia en cartera 
de UN (1) día hábil, contado a partir de su acreditación en el Agente Depositario Central de Valores Negociables 
(ADCVN), salvo en aquellos casos en que la acreditación en dicho Agente: (i) sea producto de la colocación primaria 
de Valores Negociables emitidos por el Tesoro Nacional o de Bonos para la Reconstrucción de una Argentina Libre 
(BOPREAL) emitidos por el Banco Central de la República Argentina (BCRA); (ii) sea realizada en los términos de 
lo dispuesto por los puntos 3.16.3.6.v) y 4.7.2., segundo párrafo del Texto Ordenado de las Normas sobre “Exterior 
y Cambios” del BCRA, debiendo los Agentes constatar el cumplimiento de las condiciones allí previstas en forma 
previa a dar curso a cualquiera de las referidas transferencias, conservando la documentación respaldatoria en los 
respectivos legajos; o (iii) se trate de acciones y/o CERTIFICADOS DE DEPÓSITO ARGENTINOS (CEDEAR) con 
negociación en mercados regulados por esta Comisión.

Los Agentes de Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación deberán constatar el cumplimiento del 
plazo mínimo de tenencia de los Valores Negociables antes referidos.

TRANSFERENCIAS RECEPTORAS. PLAZO MÍNIMO.
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ARTICULO 3°.- Respecto de aquellos clientes que no revistan el carácter de personas humanas residentes, los 
Valores Negociables acreditados en el Agente Depositario Central de Valores Negociables (ADCVN), provenientes 
de entidades depositarias del exterior, no podrán ser aplicados a la liquidación de operaciones en moneda 
extranjera, en cualquier jurisdicción y cualquiera sea la ley de emisión de los mismos, hasta tanto haya transcurrido 
UN (1) día hábil, contado desde su acreditación en la/s subcuenta/s en el mencionado custodio local”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 6° TER del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“OPERACIONES DE CLIENTES CON C.D.I. o C.I.E. y C.U.I.T.

ARTICULO 6° TER.- Para dar curso a las órdenes y/o registrar operaciones en el ámbito de los Mercados autorizados 
por esta Comisión, respecto de las operatorias previstas en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. del Texto Ordenado 
de las Normas sobre “Exterior y Cambios” del Banco Central de la República Argentina (BCRA), incluidas las 
transferencias de valores negociables emitidos por residentes a entidades depositarias del exterior y demás 
operatorias allí contempladas, los Agentes de Negociación, los Agentes de Liquidación y Compensación y los 
Agentes de Corretaje de Valores Negociables deberán:

a) respecto a todos y cada uno de sus clientes del exterior -personas humanas y/o jurídicas- que posean C.D.I. 
(“Clave de Identificación”) o C.I.E. (“Clave de Inversores del Exterior”) y que no revistan el carácter de intermediarios 
y/o entidades similares radicados en el exterior regulados por Comisiones de Valores u otros organismos de 
control, constatar que las operaciones a ser realizadas por dichos clientes son para su propia cartera y con 
fondos propios, y que el volumen operado diario no supere el importe de PESOS DOSCIENTOS MILLONES (ARS 
200.000.000); o

b) respecto de aquellos clientes que revistan el carácter de intermediarios y/o entidades similares radicados 
en el exterior regulados por Comisiones de Valores u otros organismos de control, constatar que los citados 
intermediarios del exterior: (i) en caso que actúen por cuenta y orden de terceros clientes locales argentinos o por 
cuenta propia y con fondos propios, el volumen operado diario por cada uno de los terceros clientes o por cuenta 
propia no supere el importe de PESOS DOSCIENTOS MILLONES (ARS 200.000.000); o (ii) actúen en calidad 
de depositarios de acciones de sociedades emisoras locales para dar cumplimiento al pago de dividendos a 
tenedores –locales argentinos o extranjeros- de certificados de depósito en custodia en el exterior (GDS/ADR/ADS) 
correspondientes a tales emisoras, mediante la realización de una o más operaciones con valores negociables 
destinadas a implementar dicho pago en el exterior, y que: (a) dichos dividendos hayan sido aprobados por 
Asamblea de accionistas a tenedores de certificados con negociación autorizada en mercados del exterior; y 
(b) las referidas emisoras locales cuenten con autorización para listar en un Mercado autorizado por la Comisión 
y –asimismo- para cotizar en un mercado del exterior bajo el depósito de sus acciones en un banco emisor de 
certificados de depósito; o

c) respecto de aquellos clientes que posean C.U.I.T, constatar que, en caso que dichos clientes actúen por 
cuenta y orden de terceros, el volumen operado diario por el total de los terceros no supere el importe de PESOS 
DOSCIENTOS MILLONES (ARS 200.000.000).

En relación a los apartados a) y b) deberá observarse especialmente lo dispuesto por la Unidad de Información 
Financiera (UIF) y el artículo 4° del Título XI de estas Normas.

Las exigencias previstas en el presente artículo resultan aplicables para cada subcuenta comitente y para el 
conjunto de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto.

Los Agentes deberán constatar el cumplimiento de los límites mencionados en los apartados a), b) y c), conforme 
lo dispuesto en cada caso, a cuyos efectos: (i) la conversión entre acciones ordinarias y Certificados de Depósito 
Argentinos (CEDEARs) o American Depositary Receipts (ADRs), cualquiera sea el sentido de la conversión, 
también será considerada como una transferencia de valores negociables desde o hacia entidades depositarias 
del exterior; y (ii) en las operaciones de compra, deberá considerarse el precio de compra concertado en la misma; 
y para las transferencias al exterior, conversiones y ventas de valores negociables con liquidación en moneda 
extranjera, deberá considerarse el precio en pesos, del activo en cuestión, del día anterior a las mismas.

Los Agentes no deberán observar lo dispuesto en el presente artículo:

I.- Para dar curso a transferencias emisoras a entidades depositarias del exterior de valores negociables: (i) 
emitidos con fecha/s de amortización -total o parcial- no inferior/es a TRES (3) años desde la fecha de su emisión 
o bien de Bonos para la Reconstrucción de una Argentina Libre (BOPREAL) emitidos por el Banco Central de la 
República Argentina, cuando su previa acreditación -en ambos casos- haya sido como resultado de un proceso 
de colocación o de licitación primaria, hasta el valor nominal total así suscripto de la respectiva especie, debiendo 
los Agentes constatar las referidas condiciones y límite en forma previa a dar curso a las citadas transferencias; 
y/o (ii) en los términos de lo dispuesto por los puntos 3.16.3.6.v) y 4.7.2., segundo párrafo del Texto Ordenado de 
las Normas sobre “Exterior y Cambios” del BCRA, debiendo asimismo los Agentes constatar el cumplimiento de 
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las condiciones allí previstas en forma previa a dar curso a cualquiera de las referidas transferencias, conservando 
la documentación respaldatoria en los respectivos legajos.

II.- Respecto de los fondos comunes de inversión abiertos denominados en moneda extranjera que, con el 
exclusivo fin de atender solicitudes de rescate, deban realizar alguna de las operaciones a las que hace referencia 
el presente artículo.

III.- Para concertar ventas en el país de: (i) Bonos para la Reconstrucción de una Argentina Libre (BOPREAL) 
emitidos por el Banco Central de la República Argentina, previamente adquiridos en un proceso de colocación o 
de licitación primaria, hasta el valor nominal total así suscripto de dicha especie, debiendo los Agentes constatar 
el referido límite en forma previa a dar curso a las citadas operaciones de venta; y/o (ii) valores negociables 
con liquidación en moneda y jurisdicción extranjera, en los términos de lo dispuesto por los puntos 4.3.2.3., 
segundo párrafo y 4.7.3., segundo párrafo del Texto Ordenado de las Normas sobre “Exterior y Cambios” del 
BCRA, debiendo asimismo los Agentes constatar el cumplimiento de las condiciones allí previstas en forma previa 
a dar curso a cualquiera de las referidas operaciones de venta, conservando la documentación respaldatoria en 
los respectivos legajos.

IV.- Para concertar ventas en el país de valores negociables con liquidación en moneda extranjera y en jurisdicción 
local, previamente adquiridos en pesos por clientes personas humanas o jurídicas residentes con fondos 
provenientes de créditos hipotecarios UVA otorgados por entidades financieras autorizadas a actuar como tales 
en los términos de la Ley N° 21.526, por hasta el monto de los referidos créditos y en la medida que el producido de 
esas ventas sea aplicado a la compra de inmuebles en el país en el marco de los mencionados créditos, debiendo 
los Agentes constatar el cumplimiento de dichas condiciones en forma previa a dar curso a cualquiera de las 
referidas operaciones de venta, conservando la documentación respaldatoria en los respectivos legajos.

La Comisión Nacional de Valores verificará el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo por cada 
subcuenta comitente y para el conjunto de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo 
sujeto, en el marco de los Memorandos de Entendimiento para la asistencia recíproca, colaboración e información 
mutua vigentes suscriptos por la misma”.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Sonia Fabiana Salvatierra - Patricia Noemi Boedo - Roberto Emilio Silva

e. 15/04/2025 N° 23474/25 v. 15/04/2025
#F7346245F#
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Resoluciones Conjuntas
MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 16/2025
RESFC-2025-16-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2025

Visto el expediente EX-2025-37365474- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 
del 25 de octubre de 2020, 436 del 29 de agosto de 2023 (DECNU-2023-436-APN-PTE), 56 del 16 de diciembre 
de 2023 (DNU-2023-56-APN-PTE), 23 del 4 de enero de 2024 (DNU-2024-23-APN-PTE), 280 del 26 de marzo de 
2024 (DNU-2024-280-APN-PTE), 459 del 24 de mayo de 2024 (DNU-2024-459-APN-PTE), 594 del 5 de julio de 
2024 (DNU-2024-594-APN-PTE) y 1104 del 17 de diciembre de 2024 (DNU-2024-1104-APN-PTE), y la resolución 
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex 
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que en el artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, 
que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, con las modificaciones dispuestas en los artículos 5° del decreto 436 
del 29 de agosto de 2023 (DECNU-2023-436-APN-PTE), 2° del decreto 56 del 16 de diciembre de 2023 (DNU-
2023-56-APN-PTE), 1° del decreto 23 del 4 de enero de 2024 (DNU-2024-23-APN-PTE), 7° del decreto 280 del 26 
de marzo de 2024 (DNU-2024-280-APN-PTE), 6º del decreto 594 del 5 de julio de 2024 (DNU-2024-594-APN-PTE) 
y 6º del decreto 1104 del 17 de diciembre de 2024 (DNU-2024-1104-APN-PTE), se autoriza al Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los 
montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el artículo 38 de la ley 27.701, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del decreto 1131/2024, con las modificaciones dispuestas en los artículos 8º del 
decreto 280/2024 y 1º del decreto 459 del 24 de mayo de 2024 (DNU-2024-459-APN-PTE), se autoriza al Órgano 
Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro, para 
dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el 
mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

#I7346409I#
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Que, en ese marco normativo, se ha considerado conveniente proceder a la emisión de la “Letra del Tesoro 
Nacional en pesos a tasa TAMAR con vencimiento 31 de julio de 2025” y del “Bono del Tesoro Nacional en pesos 
a tasa TAMAR con vencimiento 30 de abril de 2026”.

Que, adicionalmente, resulta procedente realizar la imputación del monto emitido y no colocado a las autorizaciones 
presupuestarias del corriente ejercicio del “Bono del Tesoro Nacional en pesos cero cupón con ajuste por CER 
vencimiento 30 de octubre de 2026”, emitido originalmente mediante el artículo 3º de la resolución conjunta 59 
del 29 de octubre de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2024-59-APN-SH#MEC), así como la ampliación de la emisión del mencionado instrumento.

Que, también se entiende conveniente realizar la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional 
capitalizable en pesos con vencimiento 16 de mayo de 2025”, emitida originalmente mediante el artículo 4º de la 
resolución conjunta 52 del 11 de septiembre de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2024-52-APN-SH#MEC), de la “Letra del Tesoro Nacional capitalizable 
en pesos con vencimiento 18 de junio de 2025”, emitida originalmente mediante el artículo 3º de la resolución 
conjunta 46 del 14 de agosto de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2024-46-APN-SH#MEC), del “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar 
estadounidense cero cupón con vencimiento 30 de junio de 2025”, emitido originalmente mediante el artículo 2º 
de la resolución conjunta 15 del 23 de febrero de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2024-15-APN-SH#MEC), de la “Letra del Tesoro Nacional capitalizable 
en pesos con vencimiento 31 de julio de 2025”, emitida originalmente mediante el artículo 4° de la resolución 
conjunta 55 del 26 de septiembre de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas 
del Ministerio de Economía (RESFC-2024-55-APN-SH#MEC), y del “Bono del Tesoro Nacional en pesos cero 
cupón con ajuste por CER vencimiento 31 de octubre de 2025”, emitido originalmente mediante el artículo 2º de la 
resolución conjunta 59/2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Que las operaciones que se impulsan, cuyo vencimiento opera en ejercicios futuros, se encuentran dentro de los 
límites establecidos en la planilla anexa al artículo 37 de la ley 27.701, que rige para el ejercicio 2025 conforme el 
artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131/2024, con las modificaciones 
dispuestas en los artículos 5° del decreto 436/2023, 2° del decreto 56/2023, 1° del decreto 23/2024, 7° del decreto 
280/2024, 6º del decreto 594/2024 y 6º del decreto 1104/2024.

Que las operaciones que se impulsan, cuyos vencimientos operan dentro de este ejercicio, se encuentran dentro 
del límite establecido en el artículo 38 de la ley 27.701, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la 
ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131/2024, con las modificaciones dispuestas en los 
artículos 8º del decreto 280/2024 y 1º del decreto 459/2024.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en los artículos 37 -con las modificaciones dispuestas 
en los artículos 5° del decreto 436/2023, 2° del decreto 56/2023, 1° del decreto 23/2024, 7º del decreto 280/2024, 
6º del decreto 594/2024 y 6º del decreto 1104/2024- y 38 de la ley 27.701 -con las modificaciones dispuestas en 
los artículos 8º del decreto 280/2024 y 1º del decreto 459/2024-, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 
27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131/2024, y en el apartado I del artículo 6º del 
anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a tasa TAMAR con vencimiento 
31 de julio de 2025”, por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda en el proceso 
de licitación que se realizará el día 14 de abril del corriente año, el que no podrá superar la suma de valor nominal 
original pesos cinco billones (VNO $ 5.000.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 16 de abril de 2025.

Fecha de vencimiento: 31 de julio de 2025.

Plazo: ciento seis (106) días.

Moneda de denominación y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.
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Intereses: devengará intereses a la tasa efectiva mensual “TAMAR TEM” capitalizable mensualmente hasta el 
vencimiento del instrumento. Los intereses serán calculados sobre la base de meses de treinta (30) días y años de 
trescientos sesenta (360) días (30/360). Para el cálculo se utilizará la siguiente fórmula:

Donde:

DÍAS: cantidad de días transcurridos entre la fecha de emisión y la fecha de vencimiento, calculados sobre la base 
de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360).

VPV: Valor de Pago al Vencimiento.

VNO: Valor Nominal Original.

Siendo:

TAMAR: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de 
más de mil millones de pesos ($ 1.000.000.000) - TAMAR promedio bancos privados -, calculado considerando 
las tasas publicadas, durante el plazo del título, por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) desde diez 
(10) días hábiles antes del inicio de la fecha de emisión hasta diez (10) días hábiles antes de la fecha vencimiento.

MARGEN: será determinado en la licitación. Una vez establecido éste se mantendrá hasta el vencimiento del 
instrumento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo conforme las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la 
resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas 
del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA, en su carácter de Agente de Registro de la Letra.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos a tasa TAMAR con vencimiento 30 
de abril de 2026”, por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda en el proceso de 
licitación que se realizará el día 14 de abril del corriente año, el que no podrá superar la suma de valor nominal 
original pesos cinco billones (VNO $ 5.000.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 16 de abril de 2025.

Fecha de vencimiento: 30 de abril de 2026.

Plazo: un (1) año y catorce (14) días.

Moneda de denominación y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: devengará intereses a la tasa efectiva mensual “TAMAR TEM” capitalizable mensualmente hasta el 
vencimiento del instrumento. Los intereses serán calculados sobre la base de meses de treinta (30) días y años de 
trescientos sesenta (360) días (30/360). Para el cálculo se utilizará la siguiente fórmula:
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Donde:

DÍAS: cantidad de días transcurridos entre la fecha de emisión y la fecha de vencimiento, calculados sobre la base 
de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360).

VPV: Valor de Pago al Vencimiento.

VNO: Valor Nominal Original.

Siendo:

TAMAR: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de 
más de mil millones de pesos ($ 1.000.000.000) - TAMAR promedio bancos privados -, calculado considerando las 
tasas publicadas, durante el plazo del título, por el BCRA desde diez (10) días hábiles antes del inicio de la fecha 
de emisión hasta diez (10) días hábiles antes de la fecha vencimiento.

MARGEN: será determinado en la licitación. Una vez establecido éste se mantendrá hasta el vencimiento del 
instrumento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo conforme las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la 
resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el MAE y en bolsas y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de Registro 
del Bono.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la afectación del monto emitido y no colocado del “Bono del Tesoro Nacional en pesos 
cero cupón con ajuste por CER vencimiento 30 de octubre de 2026”, emitido originalmente mediante el artículo 3º 
de la resolución conjunta 59 del 29 de octubre de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2024-59-APN-SH#MEC), por un total de valor nominal original 
pesos dos billones novecientos noventa y cuatro mil doscientos noventa y ocho millones trescientos setenta mil 
setecientos (VNO $ 2.994.298.370.700) a las autorizaciones presupuestarias del corriente ejercicio contenidas en 
el artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, que 
rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 
1131 del 27 de diciembre de 2024, con las modificaciones dispuestas en los artículos 5° del decreto 436 del 29 
de agosto de 2023 (DECNU-2023-436-APN-PTE), 2° del decreto 56 del 16 de diciembre de 2023 (DNU-2023-56-
APN-PTE), 1° del decreto 23 del 4 de enero de 2024 (DNU-2024-23-APN-PTE), 7° del decreto 280 del 26 de marzo 
de 2024 (DNU-2024-280-APN-PTE), 6º del decreto 594 del 5 de julio de 2024 (DNU-2024-594-APN-PTE), y 6º del 
decreto 1104 del 17 de diciembre de 2024 (DNU-2024-1104-APN-PTE), que se colocará en el marco de las normas 
de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional capitalizable en pesos con 
vencimiento 16 de mayo de 2025”, emitida originalmente mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 52 del 
11 de septiembre de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2024-52-APN-SH#MEC), por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la 
demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 14 de abril del corriente año, en el marco de las normas 
de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas 
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y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el monto de valor nominal original pesos dos billones 
ochocientos ochenta y cuatro mil trescientos diez millones doscientos catorce mil seiscientos veinticinco (VNO 
$ 2.884.310.214.625).

ARTÍCULO 5º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional capitalizable en pesos 
con vencimiento 18 de junio de 2025”, emitida originalmente mediante el artículo 3º de la resolución conjunta 46 
del 14 de agosto de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2024-46-APN-SH#MEC), por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir 
la demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 14 de abril del corriente año, en el marco de las 
normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el monto de valor nominal original pesos un 
billón novecientos cuarenta y cuatro mil ciento nueve millones doscientos treinta y siete mil seiscientos dos (VNO 
$ 1.944.109.237.602).

ARTÍCULO 6º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar 
estadounidense cero cupón con vencimiento 30 de junio de 2025”, emitido originalmente mediante el artículo 2º 
de la resolución conjunta 15 del 23 de febrero de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2024-15-APN-SH#MEC), por hasta la suma de valor nominal original 
necesaria para cubrir la demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 14 de abril del corriente año, en 
el marco de las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de 
la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el monto de valor nominal original 
dólares estadounidenses quinientos treinta y cuatro millones novecientos veintinueve mil quinientos setenta y dos 
(VNO USD 534.929.572).

ARTÍCULO 7º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional capitalizable en pesos con 
vencimiento 31 de julio de 2025”, emitida originalmente mediante el artículo 4° de la resolución conjunta 55 del 
26 de septiembre de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2024-55-APN-SH#MEC) por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la 
demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 14 de abril del corriente año, en el marco de las normas 
de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el monto de valor nominal original pesos un billón ochenta y 
ocho mil setecientos noventa y ocho millones cincuenta y ocho mil seiscientos sesenta (VNO $ 1.088.798.058.660).

ARTÍCULO 8º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos cero cupón con 
ajuste por CER vencimiento 31 de octubre de 2025”, emitido originalmente mediante el artículo 2º de la resolución 
conjunta 59 del 29 de octubre de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2024-59-APN-SH#MEC), por hasta la suma de valor nominal original necesaria 
para cubrir la demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 14 de abril del corriente año, en el 
marco de las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el monto de valor nominal original 
pesos doscientos noventa y un mil novecientos veintisiete millones doscientos cincuenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y seis (VNO $ 291.927.259.956).

ARTÍCULO 9º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos cero cupón con 
ajuste por CER vencimiento 30 de octubre de 2026”, emitido originalmente mediante el artículo 3º de la resolución 
conjunta 59/2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, por hasta la suma de valor nominal 
original necesaria para cubrir la demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 14 de abril del corriente 
año, en el marco de las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 
9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el monto de valor 
nominal original pesos dos billones ciento siete mil doscientos veintiún millones ochocientos ochenta y dos mil 
trescientos treinta y cinco (VNO $ 2.107.221.882.335).

ARTÍCULO 10.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 9° de esta resolución.

ARTÍCULO 11.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pablo Quirno Magrane - Carlos Jorge Guberman

e. 15/04/2025 N° 23638/25 v. 15/04/2025
#F7346409F#
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SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA
Y

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Conjunta 22/2025
RESFC-2025-22-APN-SGS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2025

VISTO el Expediente N° EX-2023-79809514- -APN-DLEIAER#ANMAT, la Ley N° 18.284, los Decretos Nros. 815 del 
26 de julio de 1999, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que los miembros de la Comisión Tripartita integrada por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), 
el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) y la entonces Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca (SAGyP), creada por Resolución N° 214/2020 del ex- Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca solicitaron la modificación del artículo 154 tris del Código Alimentario Argentino (CAA) referido a las Buenas 
Prácticas Agrícolas (BPA) a los efectos de ampliar el alcance de éstas.

Que las BPA en productos frutihortícolas fueron incorporadas al CAA a través de la Resolución Conjunta N° 5 de 
fecha 23 de octubre de 2018 de la ex- SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA del ex MINISTERIO 
DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL y de la ex- SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, a partir de la puesta en vigencia de la referida normativa sobre las frutas y hortalizas con destino al consumo 
en fresco, las cámaras y empresas privadas relacionadas con la producción primaria de productos frescos, 
solicitaron implementar las BPA en otros productos frescos que tienen procesos industriales posteriores, tales 
como “LEGUMBRES FRESCAS, HONGOS, FRUTAS SECAS y AROMÁTICAS”.

Que, por otra parte, se acordó incorporar en el alcance que el cumplimiento de las BPA será obligatorio tanto para 
los productos con destino al consumo fresco como para el uso industrial, el cual se sustenta en que, en ambos 
casos, deben cumplir con requisitos imprescindibles como son la inocuidad y la calidad, que se logran en la 
producción primaria a través de la implementación de dichas prácticas.

Que las BPA están orientadas a la sostenibilidad ambiental, económica y social de los procesos productivos de la 
explotación agrícola.

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el Consejo Asesor de la Comisión Nacional de 
Alimentos (CONASE) y se sometió a la Consulta Pública.

Que la CONAL ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los Organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999 y 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN SANITARIA
Y

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 154 tris del Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 154 tris: Toda persona humana o jurídica responsable de la producción de frutas, 
hortalizas, hierbas aromáticas y especias, legumbres frescas, hongos y frutas secas, que figuran en el presente 
Código, deberá cumplir con las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) dentro del establecimiento productivo cuando 
se realicen una o más de las actividades siguientes: producción primaria (cultivo-cosecha), acondicionamiento, 
embalado y almacenamiento hasta la comercialización con destino al consumo en fresco o al uso industrial.

1. DEFINICIÓN

Las BPA son prácticas orientadas a la sostenibilidad ambiental, económica y social para los procesos productivos 
de la explotación agrícola que garantizan la calidad e inocuidad de los alimentos y de los productos no alimenticios.

#I7345032I#
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2. REQUISITOS MÍNIMOS DE HIGIENE E INOCUIDAD

Se enumeran los requisitos mínimos obligatorios para cumplir por parte del productor de hortalizas, frutas frescas, 
hierbas aromáticas y especias, legumbres frescas, hongos y frutas secas; que permitirán mitigar los peligros 
biológicos, físicos y químicos que pueden estar presentes en estos productos.

2.1. Documentación obligatoria/trazabilidad

2.1.1. Los productores deben cumplir con la inscripción en el Registro Nacional Sanitario de Productores 
Agropecuarios (RENSPA).

2.1.2. Los productores deberán identificar los alimentos fruti-hortícolas, hierbas aromáticas y especias, legumbres 
frescas, hongos producidos y frutas secas empleando etiqueta/rótulo, consignándose los datos previstos en la 
normativa vigente.

2.1.3. Los productores deberán trasladar los productos fruti-hortícolas, hierbas aromáticas y especias, legumbres 
frescas, hongos producidos y frutas secas; empleando el Documento de Tránsito Sanitario Vegetal (DTV), cuando 
las autoridades sanitarias lo exijan, previsto en la normativa vigente.

2.2. Productos fitosanitarios

2.2.1. Los productores deberán cumplir con las recomendaciones y las restricciones de uso, indicadas en el 
marbete/etiqueta y registrar la aplicación.

2.2.2. Sólo deberán utilizar productos fitosanitarios autorizados por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA), en sus envases originales y para los cultivos permitidos.

2.2.3. Los productos fitosanitarios se deben almacenar en un depósito específico, cerrado con llave, separado 
de otros enseres y aislado de lugares donde se produce el cultivo o donde se manipula y/o conserva el producto 
cosechado, a fin de evitar la posibilidad de contaminación. El depósito debe estar bien ventilado e iluminado con 
luz natural y artificial, debidamente señalizado con carteles de advertencia.

2.2.4. Manejo de envases según reglamentación legal vigente.

2.3. Agua

2.3.1. Se debe realizar un uso eficiente, seguro y racional del agua.

2.3.2. Los productores deberán implementar medidas eficaces que garanticen que el agua a ser utilizada en la 
explotación cumpla con los requisitos establecidos en el presente Código para higiene y consumo del personal.

2.3.3. Para el agua de uso agrícola se deberá asegurar el cumplimiento de las legislaciones aplicables de cada 
provincia.

2.4. Manipulación

2.4.1. En la manipulación de las hortalizas, frutas, hierbas aromáticas y especias, legumbres frescas, hongos 
y frutas secas al momento de la cosecha, acondicionamiento y empaque en el predio, es fundamental cumplir 
con las pautas de higiene básicas, principalmente el lavado adecuado de las manos de todos los operarios 
(manipuladores).

2.4.2. El lavado de manos deberá realizarse con agua potable y elementos adecuados para su limpieza, antes de 
comenzar a trabajar, después del uso de las instalaciones sanitarias y/o después de manipular residuos.

2.4.3. En el caso que no se cuente con agua potable, los manipuladores deberán utilizar agua tratada por alguno 
de los siguientes métodos: hervido, clarificación, cloración.

2.5. Animales

2.5.1. Se deberá impedir el ingreso de animales a las áreas cultivadas y a las zonas de manipulación de producto 
cosechado.

2.5.2. Deberá impedirse el ingreso de animales domésticos, de granja y otros animales de trabajo (que no estén 
cumpliendo actividades), a través de prácticas que eviten su entrada, proliferación y acercamiento.

2.5.3. En el caso de los animales de trabajo que se utilicen para otras tareas deberán estar sanos, vacunados y 
desparasitados.

2.6. Uso de fertilizantes orgánicos y enmiendas

2.6.1. Los fertilizantes orgánicos, enmiendas y sustratos adquiridos a terceros utilizados en las actividades de 
producción primaria contempladas en la presente, deben estar registrados en el SENASA.

2.6.2. Los fertilizantes orgánicos y/o enmiendas orgánicas producidos por el responsable de la producción primaria, 
deben someterse a tratamiento, compostado u otros que minimicen el riesgo sanitario.
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2.6.3. Se prohíbe expresamente la utilización de residuos provenientes de sistemas cloacales y pozos sépticos, 
como enmiendas orgánicas, así como el uso de enmiendas orgánicas sin tratamiento.

2.7. Asistencia técnica

Deberá contar con la asistencia de un técnico/ profesional para asesorar en la implementación de las BPA, a 
través de personal capacitado en la temática, de organismos nacionales, provinciales, municipales, universidades, 
escuelas agrotécnicas y otros programas relacionados, organismos descentralizados, profesionales independientes 
y entidades privadas reconocidas. La capacitación de los asistentes técnicos será obligatoria a través de un curso 
con certificado oficial y actualización periódica.”.

ARTÍCULO 2º.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º.- Otórgase a las empresas un plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos para su 
adecuación a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Alberto Vilches - Sergio Iraeta

e. 15/04/2025 N° 23362/25 v. 15/04/2025

SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA
Y

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Conjunta 23/2025
RESFC-2025-23-APN-SGS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2025

VISTO el Expediente N° EX-2022-72869202- -APN-DLEIAER#ANMAT, la Ley N° 18.284, los Decretos Nros. 815 del 
26 de julio de 1999, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia de la Secretaría de Industria del Ministerio 
de Industria, Comercio y Minería de la provincia de Córdoba junto con la Cámara Argentina del Maní (CAM), 
presentaron ante la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) una propuesta de modificación e incorporación al 
Código Alimentario Argentino (CAA) de artículos relacionados al maní y sus productos derivados.

Que la Argentina es el primer exportador mundial de maní, vinculándose comercialmente con más de cien países, 
por lo que resulta necesario una actualización en la legislación para impulsar el desarrollo de esta economía 
regional que genera productos con valor agregado y de alta calidad, reconocidos a nivel internacional.

Que en Argentina se desarrollan variedades de maní alto oleico, lo que permite diferenciar a nuestro país en la 
oferta internacional de este producto y por lo cual resulta asimismo necesario actualizar las definiciones de maní 
y aceite de maní.

Que atento a las diferencias intrínsecas entre la pasta de maní y manteca de maní resulta necesario diferenciar 
ambos alimentos, lo cual permitirá ampliar el mercado de productos comercializables de Argentina en el mundo.

Que, resulta necesario incluir el concentrado proteínico de maní y la harina de maní, ya que no se encuentran 
contemplados en la legislación vigente, son fuente de proteínas y sus propiedades organolépticas permiten la 
aplicación en diversas preparaciones alimenticias.

Que para la elaboración de la propuesta se tomaron como antecedentes, entre otros, la Resolución SAGPYA 12/1999 
– NORMA DE CALIDAD PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE MANÍ; Resolución SAYBI 26/2019 - PROTOCOLO DE 
CALIDAD PARA MANÍ BLANCHEADO, MANÍ TOSTADO, MANÍ FRITO Y PASTA DE MANÍ y CODEX STAN CXS 200-
1995 NORMA PARA EL MANÍ (Adoptada en 1995. Enmendada en 2019).

Que en la elaboración de la propuesta participaron los Grupos de Trabajo ad hoc “Metodología Analítica Oficial” y 
“Aditivos Alimentarios”, ambos coordinados por el Instituto Nacional de Alimentos (INAL).

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el Consejo Asesor de la Comisión Nacional de 
Alimentos (CONASE) y se sometió a la Consulta Pública.

#F7345032F#

#I7345033I#
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Que la CONAL ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999 y 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN SANITARIA
Y

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 920 del Capítulo XI “Alimentos vegetales” del Código Alimentario Argentino, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 920: Con los nombres de maní, cacahuate o cacahuete, 
se entienden las vainas y granos sanos, pelados o cubiertos con su tegumento de Arachis hypogaea L. Cuando el 
grano de maní tenga un contenido en ácido oleico mayor o igual al 75% de los ácidos grasos totales y se encuentre 
registrado como una variedad alto oleico (AO) en el Catálogo Nacional de Cultivares del Instituto Nacional de 
Semillas (INASE), se podrá denominar “maní, cacahuate o cacahuete alto oleico”.

CLASIFICACIÓN

De acuerdo a su presentación, el maní se clasificará en:

a) “Maní en caja, vaina o cáscara” al fruto con la envoltura natural que lo contiene;

b) “Maní confitería” (entero, partido u otra descripción), son los granos de maní seleccionados y con tegumento 
que, por sus características de limpieza, sanidad y homogeneidad, son aptos para consumo humano.

c) “Maní blancheado o repelado” (entero, partido, cuarteado, grana, fileteado u otra descripción), es el maní 
confitería al cual se le ha quitado la piel o tegumento.

d) “Maní tostado” (entero, partido, cuarteado, grana, fileteado u otra descripción), al maní definido en a), b) o c), que 
ha sido sometido a un tratamiento térmico de tostado (u horneado).

e) “Maní frito” (entero, partido, cuarteado, grana, fileteado u otra descripción), al maní definido en b) o c), que ha 
sido sometido a un tratamiento de fritura.

f) Otros procesamientos: se denominará de manera que describa de forma directa el tipo de tratamiento o 
procesamiento realizado al maní.

Se podrá consignar en el rotulado la variedad del maní y año de cosecha.” .

ARTÍCULO 2°. - Sustitúyese el artículo 925 del Capítulo XI: “Alimentos vegetales” del Código Alimentario Argentino, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 925: Con el nombre de “Pasta de maní” o “Maní en 
pasta” se entiende el producto de consistencia espesa, densa y/o untable, preparado con un mínimo de 70% de 
grano de maní fresco y tostado, mediante un proceso de molienda y homogeneización, al que se le pueden agregar 
ingredientes distintos del maní, tales como sal, edulcorantes nutritivos, aceite vegetal totalmente hidrogenado 
(como estabilizante), cacao y/u otros ingredientes aprobados en este Código.

Este producto no contendrá más de 3% de agua.

Se permite el uso de los siguientes aditivos:

 INS  Nombre del aditivo  Concentración máxima g/100g de producto final 
 EMULSIONANTES 

 322  Lecitina  quantum satis 
 471  Mono y diglicéridos de ácidos grasos  quantum satis 

 ANTIOXIDANTES 
 301  Sodio ascorbato  quantum satis 
 302  Calcio ascorbato  quantum satis 
 303  Potasio ascorbato  quantum satis 
 315  Ácido eritórbico, ácido isoascórbico  quantum satis 
 316  Sodio eritorbato, sodio isoascorbato  quantum satis 
 320  Butilhidroxianisol  0,01 
 321  Butilhidroxitolueno  0,02 
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 322  Lecitinas  quantum satis 
 325  Sodio lactato  quantum satis 
 326  Potasio lactato  quantum satis 
 330  Ácido cítrico  quantum satis 
 385  Etilenodiaminotetracetato  0,01 

No se permite el uso de aditivos aromatizantes, edulcorantes no nutritivos, conservantes y colorantes.

Se denominará “Pasta de maní o Maní en pasta” y “Pasta de Maní estabilizada o Maní en Pasta Estabilizado”, si se 
le ha añadido estabilizante o emulsionante.

Con el nombre de “Manteca de maní” o “Mantequilla de maní” se entiende el producto preparado con maní 
tostado, pelado o no, sometido a un proceso de molienda y homogeneización.

Cuando se utilice maní sin pelar se debe declarar la leyenda “Preparada a partir de maní con piel” o similar.

Se admite el agregado de sal (máx. 2%), azúcar, miel, dextrosa, aceite de maní (máx. 3%), aceite vegetal totalmente 
hidrogenado (como estabilizante) a fin de evitar la separación del aceite y maní tostado trozado o grana de maní.

La totalidad de los ingredientes agregados distintos del maní no pueden superar el 10% del total del producto.

Se permite el uso de los siguientes aditivos:

INS  Nombre del aditivo  Concentración máxima g/100g de producto final 
 EMULSIONANTES 

 322  Lecitina  quantum satis 
 471  Mono y diglicéridos de ácidos grasos  quantum satis 

 ANTIOXIDANTES 
 301  Sodio ascorbato  quantum satis 
 302  Calcio ascorbato  quantum satis 
 303  Potasio ascorbato  quantum satis 
 315  Ácido eritórbico, ácido isoascórbico  quantum satis 
 316  Sodio eritorbato, sodio isoascorbato  quantum satis 
 320  Butilhidroxianisol  0,01 
 321  Butilhidroxitolueno  0,02 
 322  Lecitinas  quantum satis 
 325  Sodio lactato  quantum satis 
 326  Potasio lactato  quantum satis 
 330  Ácido cítrico  quantum satis 
 385  Etilenodiaminotetracetato  0,01 

No se permite el uso de aditivos aromatizantes, edulcorantes no nutritivos, conservantes y colorantes.

Este producto cumplirá con las siguientes condiciones:

a) Sabor y aroma: característico a maní tostado dulce.

b) Consistencia: pastosa, suave y blanda. Con trozos de maní dispersos, en caso de haber sido adicionado maní 
en trozos o grana de maní tostada.

c) Humedad: máx. 3%

d) Cenizas totales: máx. 5% (a 500-550°C)

e) Materia grasa total: máx. 55%

f) Acidez: máx. 3% (% ácido oleico)

g) Índice de peróxido: máx. 5 mEqO2/kg

Se utilizarán las metodologías analíticas que cumplan con los criterios de rendimiento del capítulo XX del presente 
Código.

Se denominará “Manteca de maní o Mantequilla de maní” y “Manteca o mantequilla de maní estabilizada”, si se le 
ha añadido estabilizante o emulsionante.

Se podrá indicar el porcentaje de participación de maní en el producto terminado.”.

ARTÍCULO 3°. - Sustitúyese el artículo 531 del Capítulo VII: “Alimentos Grasos, Aceites Alimenticios” del Código 
Alimentario Argentino, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 531: Se denomina Aceite de 
maní, el obtenido de granos de distintas variedades de Arachis hyppogea L.
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Las características fisicoquímicas del aceite refinado son:

 Parámetro   Metodología de Referencia 

 Densidad relativa a 25/4°C  0,9050 a 0,9170  AOCS Cc10c-95 (*) 
ISO 6883:2017 (*) 

 Índice de refracción a 25°C  1,4650 a 1,4703  AOCS Cc 7-25 (*) 
ISO 6320:2017 (*) 

 Índice de yodo (Wijs)  80 a 106  AOAC 993.20 (*) 
ISO 3961:2018 (*) 

 Índice de saponificación  187 a 195  AOCS Cd 3-25 (*) 
ISO 3657:2023 (*) 

 Insaponificable, Máx  Máx: 0,80%  AOCS Ca 6a-40 (*) 
ISO 3596:2000 (*) 

 Pérdida por calentamiento, Máx  Máx: 0,05%  ISO 662:2016 (*) 

 Índice peróxido, Máx  Máx: 10,0 
miliequivalentes de Oxígeno/kg 

 AOCS Cd 8b-90 (*) 
ISO 3961: 2018 (*) 

(*) O su versión vigente, en caso de actualización

Se denominará “Aceite de maní” cuando haya sido elaborado a partir de semillas de variedades de maní alto oleico 
y el contenido de ácido oleico sea igual o mayor a 75,0% sobre el total de ácidos grasos, se denominará “Aceite 
de maní alto oleico”.”.

ARTÍCULO 4°. - Sustitúyese el artículo 1410 en el Capítulo XIX: “Harinas, Concentrados, Aislados Y Derivados 
Proteínicos” del Código Alimentario Argentino, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1410: 
Concentrados proteínicos de origen vegetal: son los productos resultantes de la separación de la mayor parte de 
los nutrientes de las semillas que no sean las proteínas. Los valores mínimos de concentración de proteínas (N x 
6,25) son los que se establecen en cada caso en el presente Código.

Concentrados de Soja o Soya: es el producto obtenido a partir de las semillas de variedades de Glycine Max (L) 
Merrill o de sus harinas o sémolas. Deberá presentar un contenido de proteínas (N x 6,25) mayor al 65% y menor 
al 90% sobre base seca y cumplir con los requisitos de valor nutritivo e inocuidad establecidos para las harinas.

Concentrado proteínico de maní, cacahuate o cacahuete: es el producto obtenido a partir de las semillas tostadas 
de Arachis hypogaea L. o de sus harinas. Deberá presentar un contenido de proteínas (N x 6,25) mayor al 65% y 
menor al 90% sobre base seca.”.

ARTÍCULO 5°. - Incorpórase el artículo 1407 quater en el Capítulo XIX “Harinas, Concentrados, Aislados Y Derivados 
Proteínicos” del Código Alimentario Argentino, el cual quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 1407 
quater: Con la denominación de Harina de Maní, se entiende el producto proveniente de la molienda de las semillas 
de maní (Arachis hypogaea L.) sanas, limpias y tostadas que hayan sido sometidas previamente a la remoción 
parcial o total del aceite que contienen.

Las harinas de maní responderán a las siguientes características:

a) Composición

 Harina de maní 
 Parámetro  Parcialmente desgrasada  Desgrasada  Método 

 Humedad (100 -105º C) Max.  8%  8% (*)  ISO 665:2020 
 Grasa (extracto etéreo) b.s. Máx.  9%  1,5%  ISO 659:2009 (*) 
 Cenizas (500-550°C) b.s. Máx.  4,5%  5%  ISO 2171:2023 (*) 

(*) O su versión vigente, en caso de actualización

b) Color: pardo

c) Sabor y aroma: a maní, suave, agradable

La denominación de venta será “Harina de maní parcialmente desgrasada” o “Harina de maní desgrasada”, según 
corresponda.”.

ARTÍCULO 6°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Alberto Vilches - Sergio Iraeta

e. 15/04/2025 N° 23363/25 v. 15/04/2025
#F7345033F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 483/2025
RESOL-2025-483-APN-ENACOM#JGM FECHA: 07/04/2025

EX-2024-139084299-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- CANCELAR el registro para la prestación 
del Servicio de Radiodifusión por Suscripción para la localidad de JACINTO ARAUZ, provincia de LA PAMPA, 
otorgado a la COOPERATIVA DE SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS LIMITADA DE JACINTO ARAUZ, mediante 
Resolución Nº 147, de fecha 02 de marzo de 2020, dictada por este Organismo. 2- La medida adoptada en el 
Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 19 de diciembre de 2024. 3- NOTIFÍQUESE, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan 
Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 15/04/2025 N° 23471/25 v. 15/04/2025

#I7346242I#

#F7346242F#



 Boletín Oficial Nº 35.648 - Primera Sección 60 Martes 15 de abril de 2025 Boletín Oficial Nº 35.648 - Primera Sección 60 Martes 15 de abril de 2025

Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Disposición 56/2025
DI-2025-56-E-AFIP-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-01222452- -AFIP-SEASDVGSPE#DIRRHH, y la Disposición N° DI-
2025-36-E-AFIP-ARCA del 28 de febrero de 2025 y

CONSIDERANDO:

Que por el acto dispositivo citado en el VISTO de la presente, se introdujeron -entre otras medidas- modificaciones 
en la Estructura Organizativa en el ámbito de la Dirección General Impositiva.

Que por lo expuesto, la Subdirección General de Operaciones Impositivas de Grandes Contribuyentes propone dar 
por finalizadas funciones y designar a diverso personal para desempeñarse en los cargos de Directores Interinos 
de distintas unidades de estructura, en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, 
y los artículos 6° y 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, otorga a la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4° C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
N° 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero y que, por consiguiente, 
encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que la Dirección de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 del 
4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

#I7346410I#
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abog. Fernando Martín 
BERZERO 20238776423

Director/a de recaudación - DIR. 
DE OPERAC. GRANDES CONTRIB. 

NACIONALES (SDG OIGC)

Acorde al grupo - DIR. REGIONAL 
NORTE (SDG OPIM)

Abog. y Cont. Púb. Claudio 
Ernesto CASTAGNOLA 20264019320

Director/a de fiscalización y operativa 
aduanera - DIR. DE CONTROL GDES. 

CONT. NAC (SDG OIGC)

Director Int. - DIR. DE CONTROL 
GRANDES CONTRIBUYENTES 

(SDG OIGC)

Cont. Púb. Néstor Hernán 
PERLASCO 20293080330

Jefe/a de división recaudación - DIV. 
RECAUDACIÓN DE PERSONAS 

JURÍDICAS (DE GECO)

Director Int. - DIR. DE 
RECAUDACIÓN GRANDES 

CONTRIBUYENTES (SDG OIGC)

ARTÍCULO 2º.- Considerar el presente acto con vigencia a partir del 21 de abril de 2025.

ARTÍCULO 3º.- Hacer saber al personal que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta podrán 
interponer, a su opción, recurso de reconsideración ó de alzada en los términos de los artículos 94 y concordantes 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del plazo de VEINTE 
(20) ó TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a partir del primer 
día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 15/04/2025 N° 23639/25 v. 15/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Disposición 58/2025

DI-2025-58-E-AFIP-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-01456289- -AFIP-SEASDVGSPE#DIRRHH y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, se gestiona la remoción de la contadora pública Mariela 
Alejandra RIBOLDI y del contador público Diego Leandro RUBINZAL en el cargo de Directora y la función de Adjunto 
de la Dirección Regional Santa Fe, respectivamente, en el ámbito de la Subdirección General de Operaciones 
Impositivas del Interior.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, 
y los artículos 6° y 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, otorga a la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 

#F7346410F#
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Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero y que, por consiguiente, 
encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la Dirección de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 del 
4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Remuévase las funciones al personal que a continuación se detalla, en el carácter y en la Unidad 
de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Mariela Alejandra 
RIBOLDI 23217848784

Director/a regional impositivo - 
DIR. REGIONAL SANTA FE (SDG 

OPII)

Asesora Mayor - DIR. REGIONAL 
SANTA FE (SDG OPII)

Cont. Púb. Diego Leandro 
RUBINZAL 20217684359 Adjunto - DIR. REGIONAL 

SANTA FE (SDG OPII)
Asesor Mayor - DIR. REGIONAL 

SANTA FE (SDG OPII)

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al personal que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta podrán 
interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y concordantes 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del plazo de VEINTE 
(20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a partir del primer 
día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 15/04/2025 N° 23799/25 v. 15/04/2025

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN

Disposición 2/2025
DI-2025-2-APN-DPYC#INTI

Villa Lynch, Buenos Aires, 14/04/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-33787217- -APN-DA#INTI, el Decreto-Ley N° 17.138, de fecha 27 de 
diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, la Ley N° 27.275, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 
de diciembre de 2018, las Resoluciones del CONSEJO DIRECTIVO Nros. 8, de fecha 16 de marzo de 2018, 47, de 
fecha 31 de mayo de 2023 y 3, de fecha 8 de enero de 2025, la Disposición de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 
Y COMERCIALIZACIÓN N° 21, de fecha 5 de noviembre de 2024, y

#F7346570F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que, mediante la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 8/18, se aprobó la Política de Aranceles del Instituto, 
en la que se fijan las pautas generales para determinar la metodología de arancelamiento de los servicios, a ser 
aplicada por el Sistema de Centros de Investigación y Desarrollo y los Programas, con excepción de aquellos que 
estén regulados por reglamentaciones y/o disposiciones específicas.

Que, por medio del Anexo V de la precitada Resolución, se establecieron los valores horas hombre para los 
Servicios Sistematizados y No Sistematizados, y los de los costos indirectos del Instituto.

Que mediante la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 47/23, se autorizó a la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 
Y COMERCIALIZACIÓN a actualizar el valor de las horas hombre para los servicios sistematizados y no 
sistematizados, así como también el valor de los costos indirectos del Instituto, de conformidad con la metodología 
de arancelamiento establecida por el Anexo I de la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 8/18, o la que en un 
futuro la sustituya.

Que por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 3/25, se encomendó al ingeniero Juan Bautista FERNÁNDEZ 
(D.N.I. N° 20.981.073), la firma y atención del despacho y la resolución de los asuntos concernientes de la DIRECCIÓN 
DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a 
partir del 1° de enero de 2025.

Que mediante la Disposición de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN N°  21/24 se 
actualizaron los valores de las horas hombre para los Servicios Sistematizados y No Sistematizados, y de los 
Costos Indirectos del Anexo V de la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 8/18, conforme el Anexo I (IF-2024-
117785756-APN-SOIYC#INTI), el cual forma parte integrante de la citada disposición.

Que la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INVERSIONES Y COSTOS, mediante el IF-2025-33877134-APN-
SOIYC#INTI obrante en el orden número 2 de las actuaciones citadas en el VISTO, propuso la actualización del 
valor de las horas-hombre para los Servicios Sistematizados y No Sistematizados y de los Costos Indirectos, en 
virtud del tiempo transcurrido desde la aprobación de la Disposición de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y 
COMERCIALIZACIÓN N° 21/24 y el atraso en la actualización tarifaria.

Que el artículo 32, Titulo II de la Ley N° 27.275 - Ley Derecho de Acceso a la Información Pública, ordena que 
“los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, con excepción de los indicados en sus 
incisos i) y q), deberán facilitar la búsqueda y el acceso a la información pública a través de su página oficial de la 
red informática, de una manera clara, estructurada y entendible para los interesados y procurando remover toda 
barrera que obstaculice o dificulte su reutilización por parte de terceros”.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), en su carácter de organismo descentralizado, 
se encuentra dentro de los sujetos alcanzados por la Ley N° 27.275 y debe ajustar su accionar a la normativa 
precitada.

Que a fin de dotar de transparencia activa y facilitar el libre acceso de las personas a la información referida a los 
valores de las horas-hombre para los Servicios Sistematizados y No Sistematizados y de los costos indirectos del 
Instituto, corresponde establecer que los mismos sean publicados en el sitio web www.inti.gob.ar.

Que la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACION, mediante el IF-2025-34370804-APN-DPYC#INTI 
obrante en el orden número 6, la DIRECCIÓN OPERATIVA, mediante el IF-2025-34887885-APN-DO#INTI obrante 
en el orden número 9, la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2025-35723336-APN-DA#INTI obrante 
en el orden número 13, y la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la PV-2025-
35751666-APN-GOAYF#INTI obrante en el orden número 16, prestaron su conformidad con la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° de la Resolución del 
CONSEJO DIRECTIVO N° 47 de fecha 31 de mayo de 2023 y por el artículo 1° de la Resolución del CONSEJO 
DIRECTIVO N° 3, de fecha 8 de enero de 2025.

Por ello,

EL DIRECTOR DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Actualícense, a partir de la fecha de su publicación, los valores de las horas hombre para los 
Servicios Sistematizados y no Sistematizados y de los Costos indirectos del Anexo V de la Resolución del 
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CONSEJO DIRECTIVO N° 8/18, conforme el Anexo I (IF-2025-33873524-APN-SOIYC#INTI), el cual forma parte 
integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Instruyese, a las distintas dependencias y Centros de Investigación y Desarrollo del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), para que adecuen los aranceles correspondientes a la prestación 
de los Servicios Sistematizados y No Sistematizados y de los Costos Indirectos, a los nuevos valores que se 
aprueban mediante el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Instruyese, a la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFORMÁTICA, dependiente de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA, a establecer en el sistema PRESEA los valores actualizados por el artículo 1° de la presente 
Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Instruyese, a la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA, a publicar en el sitio web www.inti.gob.ar, los valores actualizados por el artículo 1° de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Bautista Fernandez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 23581/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS 

REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Disposición 3/2025

DI-2025-3-APN-DNCRSS#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-28511780--APN-DNCRSS#MCH, la Resolución Nº RESOL-2020-1054-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de fecha 15 de diciembre de 2020, y la 
Resolución Nº RESOL-2021-2-APN-SSS#MT de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL de fecha 18 
de febrero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº  RESOL-2020-1054-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL se instituyó el REGISTRO DE ENTIDADES PREVISIONALES (REP) en la órbita de la entonces 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL para que se inscriban las entidades que administran regímenes previsionales 
sustitutivos y/o complementarios del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA).

Que, a los efectos de formalizar su inscripción en el REGISTRO DE ENTIDADES PREVISIONALES (REP), es 
necesario que dichas entidades accedan al portal digital, completen los formularios habilitados con la información 
requerida y presenten la documentación respaldatoria correspondiente.

Que tal como lo establece la normativa, los datos suministrados y la documentación respaldatoria agregada por el 
representante legal de la entidad poseen carácter de Declaración Jurada, lo que implica la aplicación del principio 
de veracidad y responsabilidad legal de la entidad.

Que la Resolución Nº  RESOL-2021-2-APN-SSS#MT de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
dispone que el REGISTRO DE ENTIDADES PREVISIONALES (REP) funcionará en el ámbito de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, dependiente de la actual 
SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, con las atribuciones necesarias para coordinar dicho registro y dictar los 
actos administrativos que dispongan la inscripción de las entidades previsionales.

Que el área técnica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL ha concluido que la CAJA FORENSE DEL CHACO ha cumplido con los requisitos necesarios para su 
inclusión en el REGISTRO DE ENTIDADES PREVISIONALES (REP), por lo que corresponde validar su inscripción 
en dicho registro.

#F7346352F#
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente Disposición se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12 de la Resolución 
Nº RESOL-2021-2-APN-SSS#MT de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Inscríbase en el REGISTRO DE ENTIDADES PREVISIONALES (REP) a la CAJA FORENSE DEL 
CHACO, con el número de Registro “25” (VEINTICINCO), en atención a los fundamentos expuestos en los 
considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Antonella Gazzano

e. 15/04/2025 N° 23307/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGLAMENTOS TÉCNICOS

Disposición 2/2025
DI-2025-2-APN-DNRT#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-128849270- -APN-DGDMDP#MEC las Resoluciones Nros. 236 y 237, de fecha 
29 de agosto de 2024, ambas de la SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
y la Disposición N° 1 de fecha 5 de noviembre de 2024 de la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos de la 
SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  236 de fecha 29 de agosto de 2024 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprobó el Reglamento Técnico que establece los requisitos y 
características esenciales de calidad y seguridad que deben cumplir los productos identificados como materiales 
para la construcción que se comercialicen en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que entre los productos alcanzados por la citada norma, se encuentran contemplados los materiales para 
instalaciones eléctricas los cuales deben cumplir los requisitos y características esenciales de seguridad allí 
establecidos.

Que a través del Artículo 5° de la mencionada Resolución se facultó a la Dirección Nacional de Reglamentos 
Técnicos en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a modificar 
el aludido reglamento al aprobado, en relación a los productos alcanzados y a dictar las normas complementarias 
y/o aclaratorias necesarias a fin de tornar operativas las previsión dispuestas en la citada Resolución.

Que, mediante la Resolución N° 237 de fecha 29 de agosto de 2024 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprobó el MARCO GENERAL DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 
aplicable a los reglamentos técnicos dictados en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que mediante la Disposición N° 1 de fecha 5 de noviembre de 2024 de la Dirección Nacional de Reglamentos 
Técnicos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se establecieron los 
requisitos y procedimientos de evaluación de la conformidad aplicables a los reglamentos técnicos dictados en el 
ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, así las cosas, deviene necesario dictar una norma complementaria que determine los aspectos particulares 
que deben reunir los productos identificados como material para instalaciones eléctricas, con el objeto de garantizar 
la seguridad y calidad de los mismos, a los fines de comercialización.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

#F7344977F#

#I7345020I#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 5° de la Resolución 
N° 236/2024 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE REGLAMENTOS TÉCNICOS 
DISPONE: 

ARTÍCULO 1°: Apruébanse los requisitos y procedimientos de evaluación de la conformidad específicos que 
deberán cumplir los productos identificados materiales para instalaciones eléctricas listados en el Anexo II del 
Reglamento Técnico de Materiales para la Construcción aprobado mediante Resolución N° 236 de fecha 29 de 
agosto de 2024 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que se detallan 
en el Anexo (IF-2025-38164600-APN-DNRT#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°: El cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente disposición deberá regirse por lo 
dispuesto en las Resoluciones nros. 236 y 237 ambas de fecha 29 de agosto de 2024, de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, por la Disposición N° 1 de fecha 5 de noviembre de 2024 de la Dirección Nacional de 
Reglamentos Técnicos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y las 
normas complementarias que se dicten al efecto.

ARTÍCULO 3°: A los fines de dar cumplimiento a la presente medida, los certificados emitidos en el marco de la 
Resolución N° 169 de fecha 27 de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN y sus modificatorias, correspondientes a los productos alcanzados por la presente medida 
mantendrán su vigencia por el plazo de hasta DOCE (12) meses posteriores a la fecha de entrada en vigencia de 
esta Disposición debiendo realizarse las vigilancias previstas.

Finalizado el periodo aludido, los fabricantes e importadores de los productos alcanzados deberán realizar las 
adecuaciones que resulten necesarias para dar cumplimiento a la presente medida.

Los organismos de certificación y laboratorios de ensayo que actualmente encuentran reconocidos en el marco 
de la Resolución N° 169/2018 de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificatorias, mantendrán su 
condición para actuar en aplicación de la presente medida con los alcances que actualmente ostentan, debiendo 
realizar las adecuaciones necesarias para aplicar en los nuevos esquemas previstos.

ARTÍCULO 4°: Esta Disposición empezará a regir a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Alejandro Bernocco

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 23350/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AÉREO

Disposición 11/2025
DI-2025-11-APN-SSTA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2025

VISTO el expediente EX-2025-04745985- -APN-DGDYD#JGM, la ley 17.285 (Código Aeronáutico) los decretos 
50 del 19 de diciembre de 2019 y 599 del 8 de julio de 2024, la resolución 49 del 7 de noviembre de 2024 de la 
Secretaría de Transporte (ST) del Ministerio de Economía (RESOL-2024-49-APN-ST#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que la empresa Global Protection Service Sociedad Anónima (CUIT 33-71498759-9), solicitó autorización para 
explotar servicios aeroportuarios operacionales y de rampa en general, conforme con lo previsto en el artículo 29 
bis de la ley 17.285 (Código Aeronáutico).

Que el Reglamento de Acceso a los Mercados Aerocomerciales aprobado mediante el decreto 599 del 8 de 
julio de 2024, en su ámbito de aplicación consigna la obtención de autorizaciones aerocomerciales, las cuales 
serán otorgadas para realizar las actividades de Transporte Aéreo interno e internacional de pasajeros y/o de 
cargas, para servicios regulares o no regulares, realizados con aeronaves; para el trabajo aéreo y para los servicios 

#F7345020F#
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aeroportuarios operacionales y de rampa en general, conforme los términos establecido en la ley 17.285 (Código 
Aeronáutico) de la República Argentina.

Que por dicho decreto se reglamentó el otorgamiento de autorizaciones aerocomerciales para operar en el 
mercado argentino a personas humanas o jurídicas con domicilio legal en el país, como también a personas 
jurídicas extranjeras, mientras que la responsabilidad y competencia incluyendo la certificación y vigilancia de la 
gestión de la Seguridad Operacional corresponde a la Autoridad Aeronáutica.

Que, en tal sentido, corresponde encuadrar el pedido empresario a la obtención de autorización para explotar 
servicios aeroportuarios operacionales y de rampa en general

Que mediante la resolución 49 del 7 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transporte (ST) del Ministerio de 
Economía (MEC) (RESOL-2024-49-APN-ST#MEC) se aprobó el “Proceso de otorgamiento de las autorizaciones 
aerocomerciales de servicios aeroportuarios operacionales y de rampa en general” y se dispuso que el plazo 
de las autorizaciones será de quince (15) años, renovables automáticamente si se cumpliesen los estándares de 
seguridad operacional.

Que las instancias de asesoramiento técnico de la Dirección Nacional de Transporte Aéreo (DNTA) de la 
Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) se han expedido favorablemente con relación a los servicios 
requeridos.

Que la empresa Global Protection Service Sociedad Anónima ha dado cumplimiento a las exigencias que sobre el 
particular establece la ley 17.285 (Código Aeronáutico) y sus normas reglamentarias,

Que los recaudos de capacidad técnica y económica financiera fueron debidamente acreditados por la empresa 
Global Protection Service Sociedad Anónima, de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 105 de 
la ley 17.285 (Código Aeronáutico).

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta de conformidad con lo dispuesto en la ley 17.285 (Código Aeronáutico), en 
los decretos Nros. 50 del 19 de diciembre de 2019 y 599 del 8 de julio de 2024 y en la resolución Nro. 49 del 7 de 
noviembre de 2024 de la Secretaría de Transporte.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE AÉREO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorizar a la Empresa Global Protection Service Sociedad Anónima (CUIT 33-71498759-9) a 
explotar servicios aeroportuarios operacionales y de rampa en general.

ARTÍCULO 2º.- Notificar a la Empresa Global Protection Service Sociedad Anónima (CUIT 33-71498759-9) y 
comunicar a la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) lo dispuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y, archívese.

Hernán Adrián Gómez

e. 15/04/2025 N° 23472/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, 

FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS
Disposición 489/2025

DI-2025-489-APN-DNHFYSF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-65766390- -APN-DNTHYC#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 1361 de fecha 8 de septiembre de 2016, la 
Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 
de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

#F7346243F#

#I7345002I#
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Que, a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el Sanatorio y Clínica Lavalle de la provincia de Jujuy, ha presentado según lo requerido por la normativa 
del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las residencias en CIRUGÍA 
GENERAL y CLÍNICA MÉDICA.

Que la entonces DIRECCIÓN NACIONAL TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró los informes técnicos 
correspondientes a cada una de las residencias, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, 
proponiendo asignar a las residencias en CIRUGÍA GENERAL y en CLÍNICA MÉDICA, el Nivel B de reconocimiento.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en CIRUGÍA GENERAL y CLÍNICA MÉDICA, del Sanatorio y Clínica Lavalle de la provincia de Jujuy.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que en función de lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 1361/16, encontrándose vacante la titularidad de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD, suscribe la presente la titular 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 1361/2016, 
la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en CIRUGÍA GENERAL y en CLÍNICA MÉDICA de la institución 
Sanatorio y Clínica Lavalle de la provincia de Jujuy, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS de acuerdo con 
los informes técnicos emitidos por la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución Sanatorio y Clinica Lavalle de la provincia de Jujuy deberá anualmente informar a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los 
residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.
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ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Thelma Patricia Trotta

e. 15/04/2025 N° 23332/25 v. 15/04/2025
#F7345002F#
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Tratados y Convenios Internacionales
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080 

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO 
REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 55 CELEBRADO ENTRE EL MERCOSUR Y LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS – Octavo Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre 
la Argentina y México”.

Celebración: Montevideo, 18 de marzo de 2025.

Vigor: 19 de marzo de 2025.

Se adjunta copia de su texto.

Ricardo Alberto Di Lelle, Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 23320/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO 
REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA

- Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.105) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 105.

Celebracion: Montevideo, 19 de marzo de 2025.

Vigor: 10 de mayo de 2025.

- Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.106) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 106.

Celebracion: Montevideo, 19 de marzo de 2025.

Vigor: 10 de mayo de 2025.

Se adjuntan copias de sus textos.

Ricardo Alberto Di Lelle, Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 23567/25 v. 15/04/2025

#I7344990I#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 09/12/2024, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 2 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 09/12/2024, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 7 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 08/04/2025 al 09/04/2025 35,16 34,65 34,16 33,67 33,19 32,72 30,01% 2,890%
Desde el 09/04/2025 al 10/04/2025 36,16 35,62 35,09 34,58 34,07 33,58 30,72% 2,972%
Desde el 10/04/2025 al 11/04/2025 36,16 35,62 35,09 34,58 34,07 33,58 30,72% 2,972%
Desde el 11/04/2025 al 14/04/2025 35,03 34,52 34,03 33,54 33,06 32,60 29,91% 2,879%
Desde el 14/04/2025 al 15/04/2025 35,61 35,97 35,43 34,90 34,39 33,88 30,98% 3,001%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 08/04/2025 al 09/04/2025 36,22 36,75 37,30 37,86 38,43 39,01 42,87% 2,976%
Desde el 09/04/2025 al 10/04/2025 37,27 37,84 38,42 39,01 39,62 40,24 44,35% 3,063%
Desde el 10/04/2025 al 11/04/2025 37,27 37,84 38,42 39,01 39,62 40,24 44,35% 3,063%
Desde el 11/04/2025 al 14/04/2025 36,07 36,60 37,14 37,70 38,26 38,84 42,67% 2,964%
Desde el 14/04/2025 al 15/04/2025 37,65 38,23 38,82 39,43 40,05 40,68 44,88% 3,094%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (A partir del 14/04/25) para: 
1) MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL CUPO MIPYME MINIMO DEL BCRA”: Se 
percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 40%, Hasta 60 días del 40% TNA, Hasta 90 días del 40% TNA, de 
91 a 180 días del 41% TNA, de 181 a 360 días del 42% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 40%TNA. 2) Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 42% TNA, Hasta 60 días del 42% TNA, Hasta 90 días 
del 42% TNA, de 91 a 180 días del 44% TNA y de 181 a 360 días del 45% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 15/04/2025 N° 23588/25 v. 15/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se les 
notifica que en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso el ARCHIVO PROVISORIO de las mismas 
en los términos de la IG-2023-2-E-AFIPDGADUA, con relación a las mercaderías y no habiéndose presentado 
persona alguna que se haya considerado titular o interesado de las mismas, se procederá a su DESTRUCCIÓN 
conforme lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero y/o DONACIÓN conforme las previsiones al Art. 5° de 
la Ley 25.603 y modificatoria (Ley 25.986), con respecto a las actuaciones que tienen involucradas mercaderías 
consistentes en cigarrillos, se procederá a su comiso y destrucción conforme lo normado en el Art. 6° de la Ley 
25.603 y modificatoria (Ley 25.986) Fdo. Enrique Antonio Vizgarra Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen 
– Pcia. de Mnes. 11 de abril de 2025.-

#I7346359I#

#F7346359F#
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082 SC/DN N.º
INTERESADO

LEY 22.415 RESOLUCIÓN
NOMBRE Y APELLIDO D.N.I/CI/PAS Nº

DN-244-2023/K MILBRADT ANGELES BEATRIZ DNI 27.194.186 987 RESOL-2025-28
DN-234-2023/1 DE LARA MARILIN DNI 30.694.561 987 RESOL-2025-30
DN-229-2023/K BARBOSA GASTON EMANUEL DNI 42.760.083 987 RESOL-2025-31
DN-236-2023/8 DA SILVA ROSA DNI 30.811.892 987 RESOL-2025-37
DN-230-2023/9 CACERES YESICA DNI 43.121.331 987 RESOL-2025-27
DN-168-2024/4 FERNANDES DOS SANTOS JUREMA DNI 18.882.855 987 RESOL-2024-619

Enrique Antonio Vizgarra, Administrador de Aduana.

e. 15/04/2025 N° 23333/25 v. 15/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA GUALEGUAYCHÚ

La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS comunica mediante el presente, en los términos de los artículos 1° y 
2° de la Ley 25.603, por el plazo de (01) día a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya 
identificación debajo de detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación 
autorizada dentro de los 30 (treinta) días corridos contados desde de la publicación del presente en los términos 
del artículo 417 y siguientes del CA (Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
según los términos del artículo 421 del CA (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas y/o tributos que 
pudieran corresponder. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana Gualeguaychú sita en 
Avda. del Valle N° 275, Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, en el horario de 8:00 a 16:00 horas.

RESOLUCION FECHA MERCADERÍAS
105/2025 24/02/2025 Precintos tipo cable.
111/2025 24/02/2025 Polvo decolorante para cabello Issue profesional x700 y un shampoo S/M bidón x4 lts.
103/2025 24/02/2025 Amortiguadores para vehículo.
107/2025 24/02/2025 Rollos de tela plastificada.
106/2025 24/02/2025 Antenas satelitales.
108/2025 24/02/2025 Prendas de vestir.
104/2025 24/02/2025 Ventiladores de pie, termos, pavas eléctricas, auriculares, parlante, radio y un celular Nokia 106.

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador Aduana Gualeguaychú – sita en Av. Del Valle 275, Gualeguaychú, 
Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 15/04/2025 N° 23420/25 v. 15/04/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA SALTA

Por ignorarse el domicilio o documento, se cita a las personas que más abajo se detallan para que dentro de los diez 
(10) días hábiles comparezcan en los sumarios que se mencionan más abajo, a presentar sus defensas y ofrecer 
toda la prueba por la presunta infracción a los artículos de la Ley 22415 Código Aduanero, y bajo apercibimiento 
de Rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana artículos 1001 y 1101 Código 
Aduanero, bajo apercibimiento del artículo 1004 del citado texto legal. Monto mínimo de la multa artículos 930; 932 
según detalle. Aduana de Salta sita en calle Deán Funes nº 190, 1º Piso, Salta--Capital.

SUMARIO 
CONTENCIOSO CAUSANTE DNI/CUIT INFRACCION C.A. MULTA

053-SC-2-2024/4 SARAPURA, Cristian Alexis 38.505.864 987 $ 1.222.773,86
053-SC-4-2024/0 GUERRA, Marcelino 20.782.011 987 $ 372.162,47
053-SC-5-2024/9 VAZQUEZ, Julián Eduardo 22.869.610 986/987 $ 558.829,22
053-SC-5-2024/9 CARMONA, Sandra 18.827.577 986/987 $ 558.829,22
053-SC-8-2024/3 VALDERRAMA LEVANO, Ricardo Jaime 94.242.485 986 $ 565.544,76

#F7345003F#

#I7346191I#
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#I7346402I#
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SUMARIO 
CONTENCIOSO CAUSANTE DNI/CUIT INFRACCION C.A. MULTA

053-SC-10-2024/0 BUHID, Miguel Ángel 17.549.526 987 $ 597.690,72
053-SC-12-2024/2 OLMOS, Juan Rodolfo 23.791.731 986/987 $ 3.298.475,68
053-SC-15-2024/7 GORENA, Alejandro Maximiliano 39.539.275 987 $ 1.785.464,09
053-SC-17-2024/3 BARROSO, José Luís Daniel 28.612.064 987 $ 911.710,33
053-SC-24-2024/9 JURADO, Carlos Ricardo 29.942.787 986/987 $ 561.494,30
053-SC-27-2024/1 CRUZ, Alicia Carmen 28.367.739 986/987 $ 803.208,93
053-SC-32-2024/9 LOBO, Ana Myriam 25.380.712 986/987 $ 3.248.914,50
053-SC-33-2024/7 SOSA, Gustavo Antonio 29.175.887 986/987 $ 2.030.571,33
053-SC-43-2024/5 TOLABA, Diego Emanuel 34.326.238 986/987 $ 800.572,69
053-SC-51-2024/7 VACA, Daniela Lorena 36.338.410 986 $ 501.705,96
053-SC-57-2024/5 CARABAJAL, Gloria Asunción 29.693.265 986/987 $ 3.862.046,98
053-SC-61-2024/5 RODRIGUEZ, Silvia Noemí 29.990.163 986 $ 171.484,50
053-SC-67-2024/3 LAZO, Miguel Ángel 27.594.435 987 $ 632.891,31
053-SC-68-2024/1 ALVAREZ, Sandra Teresa Beatriz 17.859.930 987 $ 573.809,77
053-SC-84-2024/5 LOPEZ, Ariel Luís 25.232.967 986/987 $ 453.334,51
053-SC-85-2024/3 CAMPOS MALLQUI, Linder Porfirio 95.358.722 986/987 $ 3.925.776,28
053-SC-87-2024/K BARROS MEDINA, Jorge Abraham 41.475.300 987 $ 1.308.506,57
053-SC-90-2024/1 BLANCO PATIÑO, Cesar 94.587.928 987 $ 812.460,64
053-SC-93-2024/5 FERREYRA, Marcos Mauricio 33.437.700 986/987 $ 1.709.893,22
053-SC-107-2024/7 GONZALEZ, Álvaro Joaquín 38.974.595 987 $ 3.509.862,33
053-SC-107-2024/7 SANCHEZ, Leonel Gustavo 40.124.956 987 $ 3.509.862,33
053-SC-118-2024/3 HERRERA MARQUEZ, Adelayda 94.519.043 986/987 $ 2.411.078,31
053-SC-118-2024/3 HERRERA MARQUEZ, Rubén Rody 94.519.043 986/987 $ 2.411.078,31
053-SC-120-2024/0 FAJARDO VARAS, Sergio 95.836.326 986/987 $ 984.416,26
053-SC-126-2024/5 PALACIOS, Omar 95.422.086 986/987 $ 609.645,93
053-SC-3-2025/0 PEREZ CAMILE PAS.22DC47334 970 $ 6.181.626,06

Pablo Miguel Valdez Mambrini, Administrador de Aduana.

e. 15/04/2025 N° 23631/25 v. 15/04/2025

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
Gendarmería Nacional - Av. Antártida Argentina 1480, C.A.B.A., notifica al Primer Alférez en Comisión (MI: 
31.328.865), de la DI-2024-254-APN-DINALGEN#GNA de fecha 04 de febrero de 2025, que en su parte pertinente 
dice: ARTÍCULO 1º. Pase a revistar en Disponibilidad, artículo 64, inciso b), apartado 1), de la Ley de GENDARMERÍA 
NACIONAL número 19.349, a partir del 30 de enero de 2025, el Primer Alférez en Comisión (Escalafón Médico – 
Especialidad Sanidad), Héctor Horacio BARRIONUEVO (MI 31.328.865 – CE 109196), con prestación de servicio 
en el Escuadrón 65 “CORDOBA”.

David Alejandro Salas, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 15/04/2025 N° 23657/25 v. 21/04/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-216-APN-SSN#MEC Fecha: 11/04/2025 

Visto el EX-2025-30637338-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Dar por incumplido el Plan de Regularización y Saneamiento aprobado por el artículo 1° de 
la Resolución RESOL-2024-480-APN-SSN#MEC de fecha 27 de septiembre y emplazar a ASEGURADORA DEL 
FINISTERRE COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-71234029-7), en los términos de lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 31 de la Ley N° 20.091 (texto según Ley N° 24.241), a reintegrar el capital por 
la suma de PESOS QUINIENTOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
VEINTISIETE ($ 516.667.327) en el plazo de TREINTA (30) días, bajo apercibimiento de lo normado en el artículo 
48 inciso b) de la mencionada ley. Prohibir a ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑÍA ARGENTINA DE 
SEGUROS S.A. (CUIT 30-71234029-7) celebrar nuevos contratos de seguro.

Fdo. Guillermo PLATE - Superintendente de Seguros de la Nación.

#F7346402F#
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NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 15/04/2025 N° 23377/25 v. 15/04/2025

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
EDICTO

La UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, con domicilio en Av. De Mayo N° 757/761 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifica al Sr. David Antonio BAGAGLIA SUAREZ (DNI N° 25.452.360) su citación en calidad de 
sumariado en el marco del procedimiento sumarial iniciado por Resolución UIF N° RESAP 2022-92-APN-UIF#MEC 
de fecha 20 de septiembre de 2022 con trámite en el Expte. UIF N° 68/21, por haber incumplido, prima facie, con lo 
dispuesto en el artículo 3° quater de la Resolución UIF N° 50/2011 y modificatoria y en la Resolución UIF N° 76/2019 
y modificatorias. A su vez, intímese al sumariado a retirar, personalmente o a través de su apoderado o letrado 
patrocinante, en la sede central o cualquier agencia regional de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA el 
Código de Usuario y registrarse en el Sistema de Notificaciones y Tramitación Electrónica de Expedientes dentro 
del plazo de CATORCE (14) días hábiles administrativos o en su primer presentación - lo que ocurra primero-. Ello 
bajo apercibimiento de quedar en lo sucesivo automáticamente notificados en la sede de la UIF donde tramiten 
las actuaciones, el primer día de nota hábil -martes o viernes- posterior a la fecha de su dictado, conforme la 
Resolución UIF Nº 96/2018. Una vez cumplido con la registración en el Sistema de Notificación y Tramitación 
Electrónica de Expedientes, recibirán las notificaciones electrónicas, podrán tomar vista del expediente y efectuar 
presentaciones digitales. Asimismo, hágase saber al sumariado que podrá tomar vista de las actuaciones en la sede 
de la UIF, situada en Av. de Mayo Nº 757/761, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes, 
en el horario comprendido entre las 9:30 y 13:30. Hágase saber lo dispuesto por la Resolución UIF Nº 73/2018 
que en su artículo 1º establece que las agencias regionales de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, en el 
marco de su jurisdicción, serán mesas de entradas opcionales a los fines de recibir las presentaciones que realicen 
los sujetos obligados en el marco de un procedimiento sumarial regulado por la Resolución UIF N°111/2012 y sus 
modificatorias. Se hace saber que, el sumariado podrá solicitar el código de usuario del Sistema de Notificación 
y Tramitación Electrónica de expedientes a la casilla de correo: drasnotificacion@uif.gob.ar. Asimismo, fíjese para 
el día 8 de mayo de 2024 a las 10:00 hs. la audiencia prevista por el artículo 27 de la Resolución UIF N° 111/2012, 
respecto a EMCO SAN LUIS S.A. (CUIT N° 33-71420988-0). Se hace saber que la misma se celebrará a través de 
sistema TEAMS mediante el siguiente link: https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODNlMzhkY
jUtMGU5MC00N2QzLThmZjUtYzJjNWEyZjIyZmQ2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2205cf0402-
765e-4885-b7c4-9a0c316075fc%22%2c%22Oid%22%3a%22098dc1d1-1155-4536-af80-61f0db70ef3b%22%7d.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y por treinta (30) días en sitio de internet de la Unidad de Información 
Financiera. Fdo. Gervasio Agustín Venditti. Instructor Sumariante - Dirección de Régimen Administrativo 
Sancionador - Unidad de Información Financiera.

Valeria Rodríguez Fromm, Directora, Dirección de Régimen Administrativo Sancionador.

e. 15/04/2025 N° 23559/25 v. 21/04/2025

#F7345047F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
Disposición 99/2025

DI-2025-99-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2025 

VISTO el Expediente EX-2024-125948407- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Disposición DI-2024-521-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/6 del documento RE-2024-125945688-APN-DGDTEYSS#MCH del presente expediente, 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  1804/24, celebrado entre UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, y la CÁMARA DE ARGENTINA DE LA ACTIVIDAD FRUTIHORTÍCOLA, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 733/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2024-521-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1804/24, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-15940656-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21653/25 v. 15/04/2025

#I7341395I#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 100/2025
DI-2025-100-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2025 

VISTO el EX-2024-115118030- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la DI-2024-307-APN-DNRYRT#MCH, la DI-2024-532-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2024-115117694-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el Acuerdo homologado por la Disposición DI-2024-307-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el 
Nº  1807/24, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS Y 
MEDIOS ELECTRONICOS, DIGITALES Y AFINES (FATIDA) y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
GRAFICA Y AFINES, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 409/05, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2024-532-APN-DNL#MT se fijaron los promedios 
de las remuneraciones de las cuales surgen los topes indemnizatorios a partir de Julio de 2024 hasta octubre de 
2024, correspondiente al Acuerdo N° 944/24.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N°  1807/24 han presentado nuevos 
incrementos para los meses de septiembre y octubre de 2024, deviene necesario actualizar los importes de los 
promedios de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios, anteriormente fijados.

Que, cabe destacar que la DI-2024-532-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico IF-2025-
16010913-APN-DTRT#MCH, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del Acuerdo homologado por la DI-2024-307-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1807/24, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-16006260-APN-DTRT#MCH forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto los importes promedios de las remuneraciones y los topes indemnizatorios con 
fecha de entrada en vigencia establecida para el 1º septiembre de 2024 y para el 1º de octubre de 2024, fijados 
en el DI-2024-98693044-APN-DNL#MT que como ANEXO integra la DI-2024-532-APN-DNL#MT, derivados del 
Acuerdo N° 944/24.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de 
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Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en el artículo precedente y asimismo se registre el importe 
promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio fijado por el artículo 1° de la presente. Posteriormente 
procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21660/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 97/2025
DI-2025-97-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2025 

VISTO el EX-2023-30967674- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2024-472-APN-DNRYRT#MCH de fecha 6 de Diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/5 del documento RE-2023-30965466-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo de fecha 15 de marzo de 2023, homologado por la Disposición citada 
en el Visto y registrado bajo el Nº 1794/24, celebrado por la FEDERACION GREMIAL DEL PERSONAL DE LA 
INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVICOLAS, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 607/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió más de UN año entre la fechas de celebración del precitado 
acuerdo y la fecha de homologación; sin embargo en el artículo 3° de la Disposición de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya han sido fijados topes indemnizatorios con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a las que se determinan por este acto, correspondientes a acuerdos ulteriores celebrados por las 
mismas partes, que fueron homologados y registrados antes que el acuerdo objeto de la presente.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2024-472-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1794/24, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-15784799-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21662/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 98/2025
DI-2025-98-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2025 

VISTO el EX-2024-102396213- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2024-541-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2024-102393595-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  1836/24, celebrado por el FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y 
PETROQUIMICA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 564/09, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en el IF-2025-15826215-APN-DTRT#MCH obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se 
fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no corresponde establecerlos 
respecto del Acuerdo registrado bajo el N° 1837/24, homologado por el artículo 2° de la Disposición precitada.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la Disposición DI-2024-541-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo 
el Nº  1836/24, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-15823371-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y se tome razón de lo 
establecido en el Considerando respectivo de la presente, en relación al Acuerdo Nº 1837/24. Posteriormente, 
procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21664/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 392/2025
DI-2025-392-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-140468666- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-140468547-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2024-140468666- 
-APN-DGDTEYSS#MCH, obran el Acuerdo y Anexos I y II celebrados entre la FEDERACION NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE PELUQUERIA, ESTETICA Y AFINES, por el sector gremial, y la CONFEDERACION GENERAL 
DE PELUQUEROS Y PEINADORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la FEDERACION BONAERENSE DE 
PELUQUEROS, PEINADORES Y AFINES y el CENTRO DE PATRONES PELUQUEROS Y PEINADORES DE BUENOS 
AIRES, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del acuerdo y anexos referidos, las partes convienen un incremento en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 730/15, bajo los términos y condiciones allí pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Anexos I y II celebrados entre la FEDERACION NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE PELUQUERIA, ESTETICA Y AFINES, por el sector gremial, y la CONFEDERACION 
GENERAL DE PELUQUEROS Y PEINADORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, la FEDERACION BONAERENSE DE 
PELUQUEROS, PEINADORES Y AFINES y el CENTRO DE PATRONES PELUQUEROS Y PEINADORES DE BUENOS 
AIRES, por el sector empleador, obrantes en el documento N° RE-2024-140468547-APN-DGDTEYSS#MCH del 
Expediente N° EX-2024-140468666-APN-DGDTEYSS#MCH, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de, a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 730/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21744/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 393/2025
DI-2025-393-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-132982316- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-132982174-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2024-132982316- 
-APN-DGDTEYSS#MCH, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa EXGADET SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto de marras se establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1403/14 “E”, de conformidad con los términos y condiciones allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el delegado de personal ha tomado la intervención que le compete, en los términos de lo normado en el 
Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (to. 2004).
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa EXGADET SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empresaria, obrante en el documento N°  RE-2024-132982174-APN-DGDTEYSS#MCH 
del EX-2024-132982316- -APN-DGDTEYSS#MCH, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de, a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1403/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21748/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 397/2025
DI-2025-397-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-117092266- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

#F7341490F#
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Que en las páginas 1/6 documento N° RE-2024-117087470-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-117092266- 
-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la UNION PERSONAL DE PANADERIAS Y AFINES, por la parte 
sindical, y la empresa ADCA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 920/07 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION PERSONAL DE PANADERIAS Y 
AFINES, por la parte sindical, y la empresa ADCA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en 
las páginas 1/6 documento N° RE-2024-117087470-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-117092266- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de, a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 920/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21798/25 v. 15/04/2025
#F7341540F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 396/2025
DI-2025-396-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-03015716- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2024-03015561-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-03015716- -APN-DGD#MT, 
obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la 
empresa CITY CENTER IGUAZU SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que, con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa CITY CENTER IGUAZU SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, obrante en el documento N° RE-2024-03015561-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-
03015716- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de, a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo evaluar 

#I7341542I#
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la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21800/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 394/2025
DI-2025-394-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-102137784- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del documento N° RE-2024-102134804-APN-DGD#MT y en las páginas 5/14 del documento 
N° RE-2024-102134804-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-102137784- -APN-DGD#MT, obran los Acuerdos 
celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA -Seccional Avellaneda-, por 
la parte sindical, y la empresa ROCA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, ratificados por 
la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA -Entidad Central-, en el documento Nº RE-
2025-04997312-APN-DGDTEYSS#MCH, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1466/15 “E”, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la entidad 
empresaria firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7341542F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA -Seccional Avellaneda-, por la parte sindical, y la empresa ROCA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empresaria, ratificado por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA -Entidad Central-, obrante en las páginas 1/4 del documento N° RE-2024-102134804-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº  EX-2024-102137784- -APN-DGD#MT, conjuntamente con el acta complementaria obrante 
en el documento Nº RE-2025-04997312-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2024-102137784- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA -Seccional Avellaneda-, por la parte sindical, y la empresa ROCA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empresaria, ratificado por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA -Entidad Central-, obrante en las páginas 5/14 del documento N° RE-2024- 102134804-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº EX-2024-102137784- -APN-DGD#MT, conjuntamente con el acta complementaria obrante en 
el documento Nº  RE-2025-04997312-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2024-102137784- -APN-
DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de, a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1466/15 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21803/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 102/2025
DI-2025-102-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2025 

VISTO el EX-2023-08656775- -APN-ATF#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Disposición DI-2024-492-APN-DNRYRT#MCH de fecha 06 de diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del documento IF-2023-08657505-APN-ATF#MT del presente expediente, obra el acuerdo de 
fecha 17 de enero de 2023 homologado por el artículo 1° de la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1762/24, celebrado por el SINDICATO DE OBRAS SANITARIAS FORMOSA y la empresa AGUAS DE FORMOSA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1145/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F7341545F#
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Que en la página 6 del documento IF-2023-08657505-APN-ATF#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo de fecha 17 de enero de 2023 homologado por el artículo 2° de la Disposición 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  1763/24, celebrado por el SINDICATO DE OBRAS SANITARIAS 
FORMOSA y la empresa AGUAS DE FORMOSA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado por la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1145/10 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi DOS (2) años entre la fecha de celebración de los 
acuerdos y la fecha de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó evaluar 
la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-
2025-16333817-APN-DTRT#MCH, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes 
indemnizatorios que se fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no 
corresponde establecerlos respecto al acuerdo registrado bajo el N° 1762/24, homologado por el artículo 1º de la 
Disposición precitada.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Disposición DI-2024-492-APN-DNRYRT#MCH y registrado 
bajo el Nº 1763/24, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-16331103-APN-
DTRT#MCH forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe 
promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y se tome razón de lo 
establecido en el Considerando respectivo de la presente, en relación al Acuerdo Nº 1762/24. Posteriormente, 
procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21805/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 391/2025
DI-2025-391-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-86244894- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

#F7341547F#

#I7341548I#
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CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2024-86244451-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-86244894- -APN-DGD#MT, 
obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la 
empresa CASINO VICTORIA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan una recomposición salarial en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1036/09 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en tal sentido se deja indicado que si bien por un involuntario error material, las partes han hecho referencia 
al finalizar el acuerdo al Convenio Colectivo de Trabajo N° 1307/13 “E”, de los registros obrantes en esta Cartera 
de Estado y de lo indicado por las partes en el encabezado del acuerdo surge que el mismo es concertado en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 1036/09 “E”.

Que, con respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical, y la empresa CASINO VICTORIA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
obrante en el documento N°  RE-2024-86244451-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-86244894- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines que, a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, se evalúe 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1036/09 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
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homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21806/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 390/2025
DI-2025-390-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-120639742- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del documento N°  RE-2024-120639501-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-
120639742- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL 
AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la empresa CENTRAL VUELTA DE OBLIGADO SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la empresa CENTRAL VUELTA DE OBLIGADO SOCIEDAD 

#F7341548F#

#I7341550I#
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ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del documento N°  RE-2024-120639501-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2024-120639742-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines que, a través de la Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, se evalúe 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21808/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 388/2025
DI-2025-388-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-134671286- -APN-ATRG#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 7/8 del documento Nº  IF-2024-134677489-APN-ATRG#MT del Expediente Nº  EX-2024-
134671286- -APN-ATRG#MT, obra el acuerdo celebrado con fecha 5 de diciembre de 2024 entre la UNION 
OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA -Seccional Rio Grande-, por la parte sindical, y la 
empresa SOLNIK SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que dicho acuerdo ha sido ratificado por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
-Entidad Central-, en el documento Nº RE-2025-04565978-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2024-
134671286- -APN-ATRG#MT.

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan el otorgamiento de un bono anual no remunerativo por única vez, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 260/75, dentro de los términos y lineamientos allí estipulados.

Que, respecto de la suma pactada con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo dispuesto 
por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7341550F#

#I7341551I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), Artículo 10 
del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 7/8 del documento Nº  IF-2024-
134677489-APN-ATRG#MT del Expediente Nº  EX-2024-134671286- -APN-ATRG#M, celebrado entre la UNION 
OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA -Seccional Rio Grande-, por la parte sindical, y la 
empresa SOLNIK SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conjuntamente con el acta complementaria de 
ratificación efectuada por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA -Entidad Central-, 
obrante en el documento Nº RE-2025-04565978-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2024-134671286- 
-APN-ATRG#MT, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21809/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO

Disposición 96/2025
DI-2025-96-APN-DTRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2025 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2025-15840232-APN-DTRT#MCH, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, las Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo detalladas en el mismo documento, y las DI-2023-1136-APN-DNL#MT, DI-2023-908-
APN-DNL#MT, DI-2024-71-APN-DTRT#MCH y DI-2025-40-APN-DTRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que por las Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos Acuerdos del 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA) celebrados con diversas empresas en el marco de sus 
respectivos Convenio Colectivo de Trabajo, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se detallan en dicho documento.

#F7341551F#

#I7341562I#
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Que más allá del tiempo transcurrido entre las fechas de celebración de algunos de los acuerdos precitados y las 
fechas de sus respectivas homologaciones, en dichas Disposiciones de homologación se encomendó evaluar la 
procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2023-1136-APN-DNL#MT se fijaron los promedios 
de las remuneraciones de las cuales surgen los topes indemnizatorios para los meses de Enero, Marzo y Julio de 
2023, correspondientes al Acuerdo N° 2801/23 celebrado entre ALEARA y la IMPRESORA INTERNACIONAL DE 
VALORES SAIYC - CASINO BUENOS AIRES S.A. - UTE.

Que en función de lo antedicho y atento a que las mismas partes en el Acuerdo N° 1790/24 han pactado nuevas 
escalas salariales a partir del mes de Julio de 2023, deviene necesario actualizar los importes de los promedios de 
las remuneraciones y de los topes indemnizatorios, anteriormente fijados.

Que del mismo modo, mediante la DI-2023-908-APN-DNL#MT se fijaron los promedios de las remuneraciones de 
las cuales surgen los topes indemnizatorios para los meses de Julio y Septiembre 2022 y Enero, Febrero, Marzo 
y Julio de 2023, correspondientes al Acuerdo N° 2236/23 celebrado entre ALEARA y la empresa NECOCHEA 
ENTRETENIMIENTOS S.A.

Que en función de lo antedicho y atento a que las mismas partes en el Acuerdo N° 95/25 han pactado nuevas 
escalas salariales a partir del mes de Julio de 2023, deviene necesario actualizar los importes de los promedios de 
las remuneraciones y de los topes indemnizatorios, anteriormente fijados.

Que mediante la DI-2024-71-APN-DTRT#MCH se fijaron los promedios de las remuneraciones de las cuales surgen 
los topes indemnizatorios para los meses Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre de 2023, correspondientes al 
Acuerdo N° 1170/24 celebrado entre ALEARA y la CAMARA DE AGENCIAS OFICIALES DE LOTERIA Y AFINES 
BONAERENSE.

Que en función de lo antedicho y atento a que las mismas partes en el Acuerdo N° 184/25 han pactado nuevas 
escalas salariales a partir del mes de Septiembre de 2023, deviene necesario actualizar los importes de los 
promedios de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios, anteriormente fijados.

Que mediante la DI-2025-40-APN-DTRT#MCH se fijaron los promedios de las remuneraciones de las cuales 
surgen los topes indemnizatorios para los meses Julio, Agosto, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2023 y Enero, 
Febrero, Abril y Junio de 2024, correspondientes al Acuerdo N° 1638/24 celebrado entre ALEARA y la empresa 
SLOTS MACHINES S.A. 

Que en función de lo antedicho y atento a que las mismas partes en el Acuerdo N° 10/25 han pactado adelantar 
al mes de Noviembre los incrementos oportunamente pactados para el mes de Diciembre, deviene necesario 
actualizar los importes de los promedios de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios, anteriormente 
fijados.

Que, cabe destacar que las DI-2023-1136-APN-DNL#MT, DI-2023-908-APN-DNL#MT, DI-2024-71-APN-
DTRT#MCH y DI-2025-40-APN-DTRT#MCH, conservan su eficacia y demás efectos en aquello que no resulte 
modificado por el presente acto.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2025-15843541-APN-DTRT#MCH, al cual se 
remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados topes indemnizatorios, correspondientes a los acuerdos 
celebrados por ALEARA y las empresas SLOTS MACHINES S.A. y DESARROLLOS MAIPU S.A. con fechas de 
entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que por otra parte, corresponde hacer saber que no resulta procedente efectuar el cálculo del importe promedio 
de las remuneraciones y consecuentemente tampoco fijar el tope indemnizatorio resultante, para el Acuerdo 
Nº 1601/24, tal como se indica en el informe técnico citado precedentemente.

Que mediante el Decreto DECTO-2024-862-APN-PTE, de fecha del 30 de septiembre del 2024, la ex Dirección 
de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, paso a 
denominarse Dirección Técnica sobre Regulación del Trabajo, manteniendo sus funciones.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-
APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.



 Boletín Oficial Nº 35.648 - Primera Sección 92 Martes 15 de abril de 2025 Boletín Oficial Nº 35.648 - Primera Sección 92 Martes 15 de abril de 2025

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA SOBRE REGULACIÓN DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2025-15840232-APN-DTRT#MCH, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto los importes promedio de las remuneraciones y los topes indemnizatorios 
con fecha de entrada en vigencia establecida para el 1º de Julio de 2023, fijado en el DI-2023-142738867-APN-
DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2023-1136-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo N° 2801/23.

ARTÍCULO 3º.- Déjase sin efecto los importes promedio de las remuneraciones y los topes indemnizatorios con 
fecha de entrada en vigencia establecida para el 1º Julio de 2023, fijado en el DI-2023-113992192-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2023-908-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo N° 2236/23.

ARTÍCULO 4º.- Déjase sin efecto los importes promedio de las remuneraciones y los topes indemnizatorios con 
fecha de entrada en vigencia establecida para el 1º Septiembre de 2023, fijado en el DI-2024-124843385-APN-
DTRT#MCH que como ANEXO integra la DI-2024-71-APN-DTRT#MCH, derivados del Acuerdo N° 1170/24.

ARTÍCULO 5º.- Déjase sin efecto los importes promedio de las remuneraciones y los topes indemnizatorios con 
fecha de entrada en vigencia establecidas para el 1º Noviembre de 2023 y 1º de Diciembre de 2023, fijados en el 
DI-2025-06973024-APN-DTRT#MCH que como ANEXO integra la DI-2025-40-APN-DTRT#MCH, derivados del 
Acuerdo N° 1638/24.

ARTÍCULO 6º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de 
Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en los artículos 2º, 3º, 4º y 5º, y asimismo registre el importe 
promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio fijados por el artículo 1° de la presente, y se tome razón 
de lo establecido en el Considerando respectivo de la presente, respecto del Acuerdo N° 1601/24. Posteriormente, 
procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Pedro Diego Frankenthal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21820/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 411/2025
DI-2025-411-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/02/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-07495098- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2024-07494386-APN-DGD#MT y RE-2024-40093884-APN-DTD#JGM del 
Expediente N° EX-2024-07495098- -APN-DGD#MT obran el acuerdo de fecha 5 de enero 2024 conjuntamente 
con su acta complementaria, celebrados entre la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES 
DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), por la parte sindical, y la CAMARA DE 
ESTACIONAMIENTOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (ESCABA), por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7341562F#

#I7341568I#
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Que, a través del presente acuerdo, las partes convienen condiciones salariales para los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 772/19 del cual son signatarias, conforme los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empleador firmante y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de las entidades sindicales de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, asimismo, en relación al aporte con destino a la mutual sindical, que surge de las escalas salariales adjuntos 
al presente acuerdo y acta complementaria, debe tenerse presente que tal aporte se aplicará respecto de los 
trabajadores afiliados a la misma.

Que respecto al aporte con destino al seguro de sepelio que luce en las escalas salariales adjuntos al presente 
acuerdo y acta complementaria, corresponde hacer saber a las partes que deberá estarse a lo dispuesto en la 
Resolución del Director Nacional de Asociaciones Gremiales N° 9/86.

Que en torno a lo que surge del aporte solidario de los instrumentos de marras, corresponde dejar expresamente 
establecido que dicho aporte es exclusivamente a cargo de los trabajadores no afiliados a la asociación sindical y 
su operatividad quedará circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y acta complementaria obrantes en los documentos Nros. 
RE-2024-07494386-APN-DGD#MT y RE-2024-40093884-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2024-07495098- 
-APN-DGD#MT, celebrados entre la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
y el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), por la parte sindical, y la CAMARA DE ESTACIONAMIENTOS 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (ESCABA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
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lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 772/19 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21826/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 409/2025
DI-2025-409-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/02/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-95515061- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del documento N° RE-2024-95511079-APN-DGD#MT del Expediente N° EX -2024-95515061- 
-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION GREMIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE 
LA CARNE Y SUS DERIVADOS, por la parte sindical, y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVICOLAS, 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 607/10, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7341568F#

#I7341569I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION GREMIAL DEL PERSONAL 
DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS, por la parte sindical, y el CENTRO DE EMPRESAS 
PROCESADORAS AVICOLAS, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/4 del documento N° RE-2024-
95511079-APN-DGD#MT del Expediente N° EX -2024-95515061- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 607/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21827/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 405/2025
DI-2025-405-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/02/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-22081827- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-22081644-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-22081827- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 29 de febrero de 2024 entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA, por la parte sindical, y la empresa HIDROELÉCTRICA RIO HONDO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 810/06 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7341569F#

#I7341570I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA, por la parte sindical, y la empresa HIDROELÉCTRICA RIO HONDO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, obrante en el documento N° RE-2024-22081644-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-
2024-22081827- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 810/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21828/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 384/2025
DI-2025-384-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-108780245- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 01/06 del documento N°  RE-2024-108778199-APN-DGD#MT y en páginas 01/02 del 
documento N.º RE-2024-112038575-APN-DTD#JGM de los autos de referencia, obran el acuerdo y los Anexos I 

#F7341570F#

#I7341571I#
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y II, conjuntamente con un Acta aclaratoria, celebrados entre la firma METALMECÁNICA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA -Seccional Villa 
Mercedes- por la parte sindical, ratificados por la parte empresaria en el documento N.º RE-2024-125094660-APN-
DTD#JGM y por la entidad sindical central en los documentos N.º RE-2024-127772716-APN-DGDTEYSS#MCH y 
RE-2025-09703470-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 01/03 del documento N° RE-
2024-125094961-APN-DTD#JGM de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologados los acuerdos y los Anexos I y II, conjuntamente con el Acta aclaratoria, 
celebrados entre la firma METALMECÁNICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y la UNIÓN OBRERA 
METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA -Seccional Villa Mercedes- por la parte sindical, obrantes en 
páginas 01/06 del documento N° RE-2024-108778199-APN-DGD#MT y en páginas 01/02 del documento N.º RE-
2024-112038575-APN-DTD#JGM de los autos de referencia, ratificados por la entidad sindical CENTRAL conforme 
los documentos N.º RE-2024-127772716-APN-DGDTEYSS#MCH y RE-2025-09703470-APN-DGDTEYSS#MCH 
de autos, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo conjuntamente con los Anexos I y II, el Acta aclaratoria, el listado de personal afectado y la ratificación 
de la entidad gremial central obrantes en las páginas 01/06 del documento RE-2024-108778199-APN-DGD#MT, 
páginas 01/02 del documento N.º RE-2024-112038575-APN-DTD#JGM, páginas 01/03 del documento N.º RE-
2024-125094961-APN-DTD#JGM y página 01 del documento N.º RE-2024-127772716-APN-DGDTEYSS#MCH y 
página 01 del documento N.º RE-2025-09703470-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.
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ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21829/25 v. 15/04/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 383/2025
DI-2025-383-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-86938632- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 01/02 del documento N° RE-2024-86938485-APN-DGD#MT de los autos de referencia, obra 
el acuerdo celebrado entre la firma ETERNIT ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y la 
FEDERACIÓN OBRERA FIBROCEMENTO Y AFINES por la parte sindical, ratificado por la parte empresaria en 
el documento N.º RE-2024-112461721-APN-DGD#MT y por la entidad sindical en el documento N.º RE-2025-
05512863-APN-DTD#JGM de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 01/02 del documento N° RE-
2025-05496599-APN-DTD#JGM de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

#F7341571F#

#I7341573I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma ETERNIT ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora y la FEDERACIÓN OBRERA FIBROCEMENTO Y AFINES por la parte sindical, 
obrante en las páginas 01/02 del documento N°  RE-2024-86938485-APN-DGD#MT de autos en el marco del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las 01/02 del documento N° RE-2024-
86938485-APN-DGD#MT y páginas 01/02 del documento N° RE-2025-05496599-APN-DTD#JGM de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/04/2025 N° 21831/25 v. 15/04/2025
#F7341573F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Avenida Belgrano 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la MATRICULA las siguientes 
entidades:

 RESFC Nº   MAT  ENTIDAD  PROVINCIA 

 604/25  124  ASOC MUTUAL DE EMPLEADOS ESTACIÓN PEAJE FERNÁNDEZ PICA DE SANTIAGO DEL 
ESTERO 

 SGO. DEL 
ESTERO 

 540/25  2  CENTRO OBREROS DE SOCORROS MUTUOS SANTA MARÍA  CATAMARCA 
 525/25  105  MUTUAL DE DOCENTES PARTICULARES DE LA PCIA DE CORRIENTES  CORRIENTES 
 538/25  162  ASOC MUTUAL 24 DE MAYO  TUCUMÁN 
 539/25  416  ASOC MUTUAL DOS MIL DIEZ  TUCUMÁN 
 524/25  410  MUTUAL 30 DE ABRIL  TUCUMÁN 
 596/25  287  ASOC MUTUALISTA EVANGÉLICA  CAP FEDERAL 
 601/25  418  ASOC MUTUAL JAZMÍN  TUCUMÁN 
 586/25  50  CENTRO VECINAL DE SOCORROS MUTUOS BARRIO 25 DE MAYO  TUCUMÁN 
 625/25  181  MUTUAL DE LA SOCIEDAD DE EMPLEADOS Y OBREROS DEL COMERCIO  TUCUMÁN 

 611/25  20358  COOP AGROPECUARIA APICOLA NUEVO AMANECER LTDA  SGO. DEL 
ESTERO 

 632/25  19628  COOP DE PROV DE SERV PARA TRANSPORTISTAS DE PASAJEROS Y CARGAS CIUDAD DE 
CLOROMIRA LTDA 

 SGO. DEL 
ESTERO 

 628/25  48284  COOP DE TRABAJO ELEFANTE NEGRO LTDA  CORRIENTES 
 618/25  10959  COOP AGROPECUARIA LA CUCUCHA LTDA  CORRIENTES 

 585/25  23880  COOP FORESTO MADERERO DE PROV, COMERCIALIZACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN 
INTEGRAL LTDA  CORRIENTES 

 438/25  28015  COOP AGROPECUARIA, DE CONSUMO Y DE VIVIENDA 17 DE JULIO LTDA  CHACO 
 122/25  3124  ASOC MUTUAL DE ATENCIÓN COMUNITARIA  PCIA BS AS 
 1611/21  17634  COOP DE VIVIENDA CRÉDITO Y CONSUMO MADRE TIERRA LTDA  LA RIOJA 
 404/25  58327  COOP DE TRABAJO ARA SAN JUAN LTDA  SANTA CRUZ 
 450/25  1930  ASOC MUTUAL EX EMPLEADOS DEL BANCO VAF  SANTA FE 

Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos: REVISIÓN (art. 100 incisos a, b y c, Dto. 1759/72 
t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (art. 84 
Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): VEINTE (20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA 
(art. 102 Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos. Además 
a opción del interesado podrá articularse el RECURSO DE ALZADA (art. 94 Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 modificado 
por Dto. 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos, o la acción judicial pertinente. Queda debidamente 
notificada (Art. 42, Dto. Nº 1759/72 t.o. Dto. Nº 2017 modificado por Dto. 695/24).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 11/04/2025 N° 22449/25 v. 15/04/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Avenida Belgrano 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que ha RESUELTO aplicar la sanción contemplada por el 
articulo 101 inciso 3 de la ley 20337 modificada por la ley 22816, consistente en el RETIRO DE AUTORIZACIÓN 
PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades:

 RESFC Nº   MAT  ENTIDAD  PROVINCIA 
 367/25  9198  COOP DE PROV DE AGUA POTABLE Y OTROS SERV PUBLICOS LAS LOMITAS LTDA  FORMOSA 
 407/25  57053  COOP DE TRABAJO SUYAY LTDA  LA RIOJA 

#I7342788I#

#F7342788F#

#I7342789I#
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Contra la medida dispuesta contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos en los plazos que 
se detallan de acuerdo a lo establecido por el Decreto Nº 1759/72, T.O. 2017 modificado por Decreto Nº 695/24; 
Revisión, 30 días hábiles administrativos; Reconsideración, 20 días hábiles administrativos; Aclaratoria, 5 días 
hábiles administrativos; Alzada en 30 días hábiles administrativo o la acción judicial pertinente a opción de 
la interesada y el Recurso Judicial Directo, establecido por la Ley Nº  20337 art. 103, 30 días hábiles Queda 
debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72) (t.o. Dto.Nº2017 modificado por Dto.695/24).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 11/04/2025 N° 22450/25 v. 15/04/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº  1656, (CABA) notifica que por RESFC-2024-3013-APN-DI#INAES se ordenó instruir Sumario a la entidad 
denominada MUTUAL MESA DE TRABAJO 9 DE DICIEMBRE, Matrícula BA 2488 en el Expte. Nº 2132/09 en los 
términos de la Resolución Nº 3098/08 .INAES, por hallarse en infracción a los artículos 16 al 19 y 24 de la Ley 
Nº 20.321 y a las Resoluciones Nº 4110/10, 5587/12, 580/18, 3108/08, 957/19 y normas de su Estatuto Social. Se 
notifica que ha sido designada la suscripta como instructora sumariante y en tal carácter se emplaza a la entidad 
para que dentro del plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, 
presente su descargo y ofrezca la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. F ap 1 y 2 de la Ley Nº 19.549) 
debiendo, dentro de igual plazo, denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o domicilio electrónico, conforme los arts. 19 a 22 del 
Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017). Publíquese por 3 días conforme Art. 42 del citado decreto. FDO: Dra. CELESTE, 
Marisa Andrea. Instructora Sumariante-Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales- INAES. 

Marisa Andrea Celeste, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 11/04/2025 N° 22451/25 v. 15/04/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resolución del I.N.A.E.S. se ha 
ordenado instruir Sumario a la Entidad: COOPERATIVA DE TRABAJO PANIFICACION VIRREY DEL PINO LTDA., 
Matricula Nº 64.183, EX-2025-10001591--APN-CSCYM#INAES, mediante RESFC-2025-137-APN-DI#INAES, con 
procedimiento de la Resolución Nº 3098/08 INAES y modificatoria. Con domicilio dentro de la República Argentina. 
Se notifica, además, que en la actuación enumerada “ut supra” he sido designada como instructora sumariante 
y en tal carácter se le acuerda a la Entidad el plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc. f) de 
la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Notifíquese en la forma prevista por el 
art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez. 

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 11/04/2025 N° 22452/25 v. 15/04/2025

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 7ma Nominación, a cargo de la Dra. Viviana Marmillon, con 
sede en la calle Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos “LACCO 
PAULA VANESA s/ incidente de beneficio de litigar sin gastos”, Expte. Nº 42.772-I que se ha dictado providencia en 
la que se resolvió: “Ciudad de Buenos Aires, Miércoles 18 de Febrero de 2025… SE RESUELVE: 1. Hacer efectivo 
el apercibimiento dispuesto a fs. 69, ap. 3.- y declarar la rebeldía al incidentista. 2. Hacer saber a dicha parte 

#F7342789F#

#I7342790I#

#F7342790F#

#I7342791I#

#F7342791F#

#I7340388I#
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que en lo sucesivo las notificaciones se practicarán por nota, de conformidad con lo dispuesto en el art. 19 del 
Reglamento de Procedimientos del Tribunal Fiscal de la Nación… Firmado: Viviana Marmillon. Vocal.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 14/04/2025 N° 21286/25 v. 15/04/2025

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 7ª Nominación, a cargo de la Dra. Viviana Marmillon, con sede 
en la Alsina 470, Piso 1º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos “SAN JORGE 
S.R.L. s/ recurso de apelación”, Expte. N° 35.017-I que se ha dictado la siguiente resolución: Buenos Aires, 11 
de febrero de 2025. “En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se reúnen los miembros titulares de la Sala “C” 
del Tribunal Fiscal de la Nación Dres. Viviana Marmillon (Vocal de la 7ma Nominación) y Claudio E. Luis (Vocal 
de la 8°Nominación), a fin de sentenciar en el expediente N° 35.017-I “SAN JORGE S.R.L. s/ apelación”… SE 
RESUELVE: Confirmar la resolución apelada en autos, en todas sus partes, con costas… Regístrese, notifíquese, 
oportunamente devuélvanse las actuaciones administrativas y archívese”. FIRMADO: Dres. Claudio Esteban Luis 
y Viviana Marmillon. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 14/04/2025 N° 21287/25 v. 15/04/2025

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 16º Nominación, a cargo del Dr. Pablo Adrian Garbarino, con 
sede en la Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días que, en autos “Henkel Argentina 
S.A. c/ DGA s/ recurso de apelación”, Expte. Nº 38.298-A, se ha dictado la siguiente resolución: “CIUDAD DE 
BUENOS AIRES, Viernes 14 de Febrero de 2025. Intima Oficios. (2019-109072683). Atento el tiempo transcurrido y 
no habiéndose presentado la recurrente a estar a derecho en autos de conformidad con la intimación cursada, SE 
RESUELVE: 1) Hacer efectivo el apercibimiento y declarar rebelde a la recurrente en la presente causa. 2) Hacer 
saber a dicha parte que las sucesivas notificaciones se practicarán por nota (art. 12 del RPTFN). 3) Por Secretaría, 
certifícase el cierre del período probatorio. Publícase edictos, por el plazo de dos (2) días. Fdo: Dr. Pablo Adrian 
Garbarino. Vocal.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 14/04/2025 N° 21288/25 v. 15/04/2025

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 16º Nominación, a cargo del Dr. Pablo Adrián Garbarino, 
con sede en la Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por tres (3) días que, en los autos 
caratulados “GRIEP, JUANA. c/ DGA s/ A”, Expte. Nº 38.417-A, se ha dictado la siguiente resolución: “BUENOS 
AIRES, 22 de septiembre de 2023, Referencia: TFN Nº  38.417-A Griep, Juana… SE RESUELVE: Confirmar la 
Resolución (AD OBER) N° 215, de fecha 09/08/17, dictada por el Administrador de la Aduana de Oberá, en las 
actuaciones administrativas SIGEA 12329-154-2015, con costas. Regístrese. Notifíquese a la DGA (33-69345023-
9) y a la actora, por oficial notificador. Por Secretaría General de Asuntos Aduaneros, devuélvanse las actuaciones 
administrativas a la Dirección General de Aduanas y, oportunamente, archívese. Suscriben la presente los Dres. 
Pablo A. Garbarino y Christian González Palazzo por encontrarse vacante la Vocalía de la 18° Nominación (art. 
1162 del CA). Fdo: Dr. Christian Marcelo González Palazzo y Dr. Pablo Adrián Garbarino. Vocales.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 14/04/2025 N° 21290/25 v. 16/04/2025

#F7340388F#

#I7340389I#
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#I7340392I#

#F7340392F#
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TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 16º Nominación, a cargo del Dr. Pablo Adrián Garbarino, con 
sede en la Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por tres (3) días que, en los autos caratulados 
“TARCOL S.A. c/ DGA s/ A”, Expte. Nº  31.905-A, se ha dictado la siguiente resolución: “BUENOS AIRES, 1 
de noviembre de 2024, Referencia: 2907/2024 caratulados TARCOL S.A. c/ DGA s/ RECURSO DIRECTO DE 
ORGANISMO EXTERNO,….Por lo expuesto, el Tribunal RESUELVE: desestimar el recurso de apelación intentado 
por el Fisco Nacional, con costas de esta instancia judicial por su orden, y, en consecuencia, confirmar – en cuanto 
fue motivo de agravio- el pronunciamiento dictado el 18/5/2023 por la Sala F del Tribunal Fiscal de la Nación. 
Regístrese, notifíquese al fisco Nacional y, oportunamente, devuélvase la causa al Tribunal Fiscal de la Nación, a 
quien se le encomienda comunicar lo aquí resuelto a Tarcol S.A. por la vía que estime corresponder.- Fdo.: JOSE 
LUIS LOPEZ CASTIÑERA, MARIA CLAUDIA CAPUTI Y LUIS MARIA MARQUEZ.”

Miguel Nathan Licht, Vocal, Vocalía XIX Sala G Competencia Aduanera.

e. 14/04/2025 N° 21385/25 v. 16/04/2025
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